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Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

febrero de 2026 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia  

Procurador General del Estado 
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Magister
Jorge Mauricio Ma¡uri Vecilla
DIRECTOR CENERAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA
Ciudad. -

De mi consideración:

Mediante oficio No, CJ-DC-2025-1225-OF, de I9 de septiembre de 2025, ingresado en el correo
institucional de Ia Procu¡adu¡ia General del Estado el mismo dia, se ¡eformuló la consr¡lta
rnicialmente planteacla en los siguientes términos:

"1, Patu los cosos en que senidores de la entidtd, hayat sido cesados en funcioa* y
posteriorn eñte, a tavés de senleñciús ej¿crtoriadas se dispone el rehlegru y pago de
lat obligaciones d¿itadas de h seguridol social ¿Cabe la iñposición de iatereses pot
patte del Insiluto Ecuoto ano de Segü dad Social, eñ tos térñinos dispuestos e el
anículo E9 de la 14 de Seguñdad Social, al pago de los tpodes que no se reoliz4ron
por parle del e,npleador, dLrank el tieirpo qüe el servidor cesado no laboró en lo
efitidod?

2, Patu los casos en que servidores de lo entidad, hq/an sido cesa.los eh fuaciones y
post¿riorri¿nt¿, a trar¿s d¿ senlencias ejecuroriad8 se disponga el ei eg¡o y papo de
las obligaciones derivadas de la seguridad social ¿E ophcable la cornlonsación
prcvista eñ el añículo 25 del Reglameato ie Asegururrrl¿ñto, Recaudación ! Gestión de
Cattera del lfist'tfuto Ecuatofiono de Seg,odad Soclal?".

Frenle a lo cual se manifiesta lo siguiente:

l. Atrtecedetrtes..

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

El informejuridico conteDido en el meúomndo No. CJ-DNJ-2025-1255-M, de 18 de septiembre
de 2025, suscrito por el Director Nacio¡¡al de Asesoria Juridica del Consejo de la Judicatu¡a (en
adelante, "C/'). quien citó como fundame¡tosju¡idicos los a¡ticulos I I ,34,76,82.83,226,361,
368 y 370 de la Constitución de la Repúbüc¿ del Ecuadorr (en adelánte, "CRE');14,104 y 105
del Código Orgánico Adminissativo'? (en adelante, "COA'), 98 y 300 det Codigo Orgá¡ico
General de hocesosr (en adela¡te, "COGTP'): 1572 del Codigo Civila (e¡ adelante, "CC'), 73,

t.( RF,, publianlo e. et Resnm Ofuíal No. 149 rk 2A de @rubre d¿ 2AO8: úlrina EJbna puhlnnda e¡ 3A ¿e ñ¿lo ¿¿ 2021_
) COA ttubtúdo .¡ .l s¿suñdo supkñehto ¡lel Res¡tuo c,licia! No 3 t de 7 d¿ jrtio d. 2i ¡ 7: úttiña r¿¡otñb p;bticada 4 zó d.

t (:OOEP, pub!¡cddo en el SupleMb d¿l R¿súno qt¡dl No 5üd.22 de nrlD d¿ 2013, nhitu refuña pubt ,ado et 7 dejutio

' CC, t\rii¡crciú p"bli.¿do .n ¿l Sry¡ene.b tul Resisto Olt¡a¡ No 16 d¿ 2.4 de jujo d¿ 2@5: miña retorño ,tub¡ica¿a et t j
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74, 89 y 100 de la Ley de Seguridad Social (en adelanre, "f§§'): 2A 22, 23,24 y 25 de la
Resolución del Consejo Directivo del IESS. No. C.D. 625, que contiene el Reglamento de
Aseguamiento, Recaudación y Cestió¡ de Cartera del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socials
(en adelante, "RARGIESS"). Con fundame¡to en los cuales concluyó:

3.AN/{¿ISrc

(...) 3,1, Mulrds pot Etaúo en pago de qpottes

Bajo este preámbulo, los anículos 367, 368 y 370 de la Consfitución de la República
del Ecuador estoblecen que la seguridod social es un seguro universal obligatorio,
administrado por el IESS y financiado por empleadores, afliddos y el Estado- Los
empleadores debek rcgistrar a s s trabqja¿lores y Wgar los apofles dentro de los
quince (15) dias posleriores al mes ol q e conespondan los aportes, síendo
responsabilidad de los respect¡vos funcionaios c mplir con los plazos señalados,
conforme lo establecen los anianlos 73 y 74 de la lpy de Seguridad Social.

Asi toñbi¿n, el arlalo 89 lbidem, señala que la mora eú el pago de arynes y
obligaciones al IESS genero intercses al náriño con\tekcíonal pemit¡do por el Banco

Centrdl fiás cuatro p itos. La tuora se entiende cofio el retd.to en el almplíúriento de

la obligación y Foduce efectos económicos y juidicos, go¡antizaúdo lo sostekíbilidad
del sistemo.

3.2. Reifiegtu de funclo^es pot s¿filerrcla judicial

En cierlos casos, los jueces ordenan el reinlegro de servidores cesados, el pago de

reñunerac¡ones ho percibidas y de apones a la seguidad soc¡al. Au¡qüe la
desviñaiac¡ók se produjo mediante oclos adtfiínistralí\)os legítimos en su momenlo,
(...).

Sin embargo, con base a la garanla Constitucional de que todo acto adminislralivo es

iñpugnoble, estos se podrán sujetor a la verifcacióú de la exíslencio de wlneración de

derechos constitucíonales (acciones de protecciótt), o al control de legalidad
(j r¡sdicciofies contenciosas administralivasl eñ los cuales se determinará lo
legítimidad o fio del acto impugnado, siendo esle el momenlo en doñde uno sentencia
puede echar abajo la legilim¡dad del acto adñínistrativo.

E¡ consecuencía, los empleadores debeñ cu¡nplir con tres obliSaciona:
l- Reintegrar al serridor en sus funciones.
2. Pagor remuneraciones dejadat de parcibir.
3. Cancelar las aportacíones a la seguridad social corrcspon¡lientes al tiempo de

desvinculoción.

3.i. Pogo de aportes en cqsos de reiilegro

' q4RGIESS, ditit¡o w.lia,E R6ótu¡ón No- 62t, pt ica.¡o e. el C@dó Sapld¿r¡o ¿el Rqkno OÍcia¡ No. .103 de 4 d¿ @có
d¿ ,a2 I ; ú¡¡itu elóma ptbli.adt el ) I d. eñ./o .l¿ 2025.

-
ilt
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Resryclo al pogo de las obligacione\ derivadlls de la seguridad xrcial, los articulos 73
y 74 de lo Ley de Seguridad Socíal en corcordancía con los artículos 20, 22, 23 y 24
del Reglanento de Asegüraniento, Recaudación y Gestión de Cartera del Instituto
Ea).ttor¡ano de Seguñdad Social, establece la obl¡gatoriedod del enpleador de
¡nscribír al trabqjador o se¡yidot coño alil¡ado del seguro universol obligatorio, desde
el príñer dia de labor y remitir al IESS el aviso de enlrada, en vírtud de lo cuol se
genereñ los cofiespondienles galores o concelar por concepto de apoltes.

En la práctica, al registrar los avisos de entrada de sem¡dores reintegrados, el sbteño
genera planillas con aportes y tambi¿n inlereses, lo que genera átdt s juidica.s. La
D¡rección considera que los intereses no proceden porque durante la desvinculación el
empleador no estaba obligado a pagar aporÍes, y la obligación surge solo desde la
senteicia que oldeña el reintegro. Pot taúto, los inlereses debeian calcularse
únicamente desde el incumplimienfo de la sente cía, úo aktes. Esto plantea una duda
sobre lu aplicac¡ón del artículo 89 de la Ley de Seguridad Social en estos casos.

1. PRONUNCIAMIENTO

Ante lo etpuesto ! conforme el anál¡sis realizado, esta Dirección Nac¡onal de Asesoria
Julidico, coñcluye que, io cobe to irnposicióú de ihteftses po¡ pa¡7e del Irtttirato
Ecuororiarto de Seguidad Socful, en los t¿¡rainos dispuesros ea al ar{culo 89 de td
Le! de Seguridad Social, al pogo de los aportes que ¡to se realizaron por parte del
empleador, durañte el tieüpo que el seryidor cesado no latnro en la eñtídad, ya que el
procedimiento establecido en los artícltlos 73,74 de la Lq de Seguridad Social, asi
como los arliculos 20, 22, 23, 24 y 25 del Reglanento de Aseguramiento, Recaudación
y Gestión de Cartera del Insituto Ecuator¡ano de Seguridad Sociol, prevén un proceso
especifrco en el caal se hace rderencia a un porcentaje de co Wñsación ! ko al cobro
de futercses.

En cuhtplifiíe to del pr¡ncipio de legitinidad, el derecho de restitución defunciones de
un seryidor, originodo en uno sentenc¡a judicial, no implica que el empleador que lo
cesó, ha incuñplido con el pogo de los aportes al IESS, ¿lurante el tieñpo que ¿ste no
estuyo laborando en lo iñstitucíón, más bien, conforme a la retotraccíón juidico, el
derecho de restitución implica recor¡ocer y pagar to¿las las obligaciones derivadas de
la segur¡da.l soc¡al, por el tiempo que duró la desvinculacíó¡ del semidor".

De mánera previa a atend$ Ia consulta, mediante olcios No. 12084, de 3 de julio de 2025, y No.
I 254 I , de 3 I de julio de 2025, la Procuradu¡ía Gene.al del Est¿do solicitó la reformulaciói¡ de las
co¡sultas pla¡teadas en el oficio No. CJ-DG-2025-0818-OF, de 24 de junio de 2025, habiendo
recibido respuesta mediante el oficio actlralmente analizado.

Por otra pane, a fin de contar con r¡¡¿yores elementos de análisis pata atender sus co¡sultas, con
olicio No. 13254, de 24 de septiembre de 2025, este org¿nisoo solici¡o al l¡stituto Ecuatoriano
de Seguridad Social (en adelante, '?ESS') la emisión del oiterio juridico institucional
corespondiente. Dicha respuesta lue remitida media¡te oficio No. IESS-DC-2025-0604{, de 8
de octubre de 2025, acompañado delúemorando No. IESS-PG-2025{992-M, de I de octubre de
2025, suscrito por el kocu$dor del IESS.

-
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En dicho irforme, ademii6 de la normativa citada por la etrtidad consultatrte, se incluyó el articulo
34 de la CRE y, con base en dicho rna¡co noñrativo, el Procu¡ador del IESS expuso y concluyó
10 siguierte:

3..ANÁLISIS RIDICO:

(...) En este narco, las decisioñes j d¡ciales Ep disponenelreint ro de un trafuiador
cesado produce eÍectos relroactivos, consolida do la e:xísteftcia conti ua de la
lelac¡ó¡ laboral.

De ello se derieo que lo relación loboral se entiende juidicamente íni¡teftumpida, coh
lo cual persiste la obligación del empleodo de ajilíor y aportar al IESS duraúte todo el
peiodo de separación ¡t debida, síú que pueda alega$e ifietupc¡ón o sutpensión del
deber contrib tivo.

Respecto al pago de intereses por ñora potroúal, el articalo 89 de la Ley de Segurídod
Social dispone categór¡comeñte que la laka de enio oporuno de aportes genera
intercses oblígatoios, al mát¡mo convencional pe¡mitído por el Banco Central del
Ecuadot ificreme fodo e cuotro punlos. Obligación que se complementa con la
ptohib¡ción expreso del artianlo 100 lbídeh, que veda la eroneroción de intereses,

ñultas y recargos.

Consecuentemehte, los enpleadores que no entregareh en su deb¡da oportu idad los
almrtes al Instituto Ecuatoria o de Seguridad Social pagarán, además de l\s
obligacioñes patronales, los intereses correspondiefiles por el tie po de la mora. Por
taxto, en los casos t totivo de la consulto, el hecho generudor de los aportes: esto es, la
existencia de la relación laboral, nunca se extíñguió jurídicdmeñte, pot el contrario,
subsistió en todo n omento, y la mora en su pago acliva autofinilicomerte la oblígación
de cancelar intereses, que coist¡tuyen ingrcsos de orden público destiñados .t
garuntizat la sostenibílidad del sisteña. (Art. 372 Co^st.).

La Le! de Seguridad Sotiat en su articalo t00 dispone: 'PRoHIBICIÓN DE
EXONEMCIÓN DE TNTERESES Y MIJLTAS. - Prohibose la eroneración de intereses,

multas y ttás rccatgos causados por la mora en la rem¡sión de aportes, fondos de

reserra y desc entos que orde are el lnstiluto Ecüatoriano de Segurídad Social. Al
fonn lar las liquidaciones para convenios permitidos por ls Let, se cuidará de ircluir
los intereses, multas y más recargos, bajo pena de destituc¡ón de todos los funcíonorios
y se¡vidorcs encargados de autorizar y tramilar dichos conveníos".

Entonces, el IESS eslá juidícamente ímpedido de exonerar o renunciar a los intere§es

ikrivodos de la mora patro al, pues estos constitulen ingrcsos legalmehte establec¡dos
que nutren los londos y reservas- La erisencia de iñlerese¡ es una derivación directo
de la obligación constirucional ile preservar la sosteníbilidadJinanciera del sistema de

seguridad social (Art. 372 Const-)- Pot tanto, su cobro es irrenuñcíable, obliSarorio !
de orden público.

Erl lo relativo a la conpe sación trevisto en el articulo 25 del Reglamento de

Aseguramiento, Recoudación ! Gestión de Carlera del IESS. contenido en la Resolúcíón
Nro- C-D. 625. debe precisorse que talliguro procede excepcionolnente.frenE a pagos
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indebidos o en erceso. En el supúesto bajo análisis, o se veñfica dicha circut stokcia,
siño una omisión pdtronal que debe ser regulaizoda coú eÍecto retloactiyo. Solo eú la
hipótesis estricta de la existencia de cr¿ditos liqu¡dos, c¡ertos ! exigíbles a favot ¿el
enpleador fre te al IESS, podría considerarse la viabilidad de una cornpensaaón.

1.- CONCLaSIÓN'

Lo¡ aportes patronales generados durante el peiodo de cesacíón, posleríormente
corregido por seútencia judícial, son plenamente exigíbles con qfecto retroactivo. La
nora en el pago de dichos aportes genera la obligación ineludible de cancelar los
íntereses respectivos, conforme lo establecen los artícttlos 89 y 100 de la Ley de
Seguri&d Social, en annonía coú el príncipío de iútaúgibilidad de losfondos y rcservas
de la seguridad social. (CRE, arriculo 372).

Laligurade coúpensación prevista eñ elarticuto 25 delRegla ento de Aseguratu¡e to,
Recaudacióñ y Gest¡ón de Cañera del IESS resulta inoplicable a los casos co¡sultados,
salw en la hipttqb excepcional de acredítacíónfehaciente de crédítos liquidos, ciefios
y exígíbles a lovor del empleador frente al IESS.

Eñ co secuencia, co¡,responde al Instituto Ecudtoriano de Segur¡dad Social exig¡r a los
enpleadores el pago de aportes ! de los intereses generados durante el peiodo de
cesación de los semidores re¡tltegrados por tentenc¡a judicial, descartondo la
apl¡cación general¡zoda de la compe sación".

Los informesju¡idicos emitidos por el CJ y el IESS preseDta¡ c.iterios divergentes respecto de la
procedencia del cobro de intereses por mom patronal en casos de servidores que fueron cesados
en funciones y posteriormente reintegrados mediante sefltencias ejecutoriadas. Por u¡¡ lado, el CJ
sGtiene que el reintegÍo implica reconocer y pagar las obüg¿ciones derivadas de la segu¡idad
social cofiespondietrtes al periodo de desünculación; sin emba¡go, considera que no procede el
cobro de intereses, puesto que, antes de la ejecutoria de la se¡tencia que ordenó el rei¡tegro, no
existia obligación exigible de afiliacióD ni de pago de apones, al no encontrarse vigente la relación
de servicios por acto adminisrativo. Por el confario, eI IESS mantiene que, al disponerse el
reinteg¡o con efecto retroactivo, la relació¡ laboral se entiende ju¡ídicameúte ir¡inte[umpida, por
lo que la obligación de afiliació¡ y de pago de aportes se reto ae al pe¡iodo de cesación. En tal
virtr¡d, sostiene que la falta de pago genera automáticamente intereses por mora paüonal,
conforme lo previsto en los a¡ticulos 89 y 100 de la LSS.

Sobre la aplicación de la compensación prevista e¡ el articulo 25 del RARGIESS, el CJ afirma
que su procedencia debe ser evaluada por las instancias lécnicas del I¡stituto en cada caso
concreto; mient as que el IESS considera que dicha compensación no resulta aplicable e¡ estos
supuestos, salvo que existan créditos liquidos, c¡ertos y exigibles a favor del empleador frente al
lnstituto.

2.- Arlüsis.-

Para el prese¡te pronunciamierto, eI anáisis se estructua en los siguientes ejes: , P¡esunción de
legitimidad de Ios actos administrativos y su impugriación; i, Efectos de la sentencia y suspensión I
del acto administrativo, rii) Derecho a Ia añliación al Seguro Social e interés por mora patro¡al; . $
y, iv,/ compensación preüsta en el articulo 25 del RARGIESS. 

Y

!E
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2.1. Presrnciór de legitturidad de los ¡ctos ¡dmidstr¡tivos y su impugtrsclóÍ,-

El a¡tículo 82 de la CRE determina que la seguridad jurídica se'/rrdcrnenta eh el respeto a la
Constitucióñ t ei la oristmcia de normas juidicas prev¡os, cloras, públicat y dplicadas pot l.t9
outoi¿lades competentes ". Por su pane, el articulo 226 ibidem consagra el principio de legalidad
al establecer que las autondades "ejercerán solame te los comrytencias yfocultades que les sean
atibl/idas en la Constitución y la ley".

EI a¡tículo 14 del COA desalroua el principio de juridicidad establecietrdo que la actuaciótr
adminisradva se somete a la Constitución, la ley, los principios y la jurisprudericia aplicable.

Por otra pafle, el ardculo 98 delCOA deñne el acto administrativo como la declaración unilateral
de volu¡tad de la adrninistmción con efectosjuídicos directos y, el aficulo 99 ibídem, prevé sus

reqüsitos de validez. A su vez, el arbculo 229 del mismo cuerpo legal determina que, por regla
general, los actos admi¡rst¡ativos "presumen legitimos y deben ser ejecatados luego de su
notifcación". De forma concordante, el artículo 329 del COGEP dispone que "¿os acros

o¡lminbtrativos gozan de las presuncíones de legítitfiid.td y ejeavtoriedat'; y, el articulo 3ll
señala que "So,r ,¿/¡dos y eficaces los actos del sector públ¡co expedidos por alltoridod pública
compeÍenle, salvo que se declafe lo contrario",

A1 respecto, el derecho a impugllar los actos admhist¡ativos se encuentm reco¡ocido como una
garaDtia constitucio¡ai por el aÍiculo 173 de la CRE y establece gue "Los actos administratieos
de cualquier aubrtdad del Estado podrán ser impugru.los, tanto en la vía adminístrativa como

ante los correspondientes órganos de la Función Judíc¡al '.

En sede administrativa, la impugnación de actos admioisaativos se rige gene¡almente por el COA
y el inciso primero de su a¡ticulo 229 añade que "La interposición de cualquier recurso
administrot¡ro o jüdic¡al no suspehdetá la eiecución del acto impugnado, saleo que la persona

interesa¡h lo solicite dentro del término de tes días, petició¡ E)e setá res elta en un término
igual".

En el ¡imbito disciplinario propio de Ia Función Judicial, la impugnación se rige por el Códi8o
Org¡ioico de la Furción Judicialó (en adelante, "COF"I') y el Reglamento pa¡a el Ejercicio de la
Potestad Disciplinaria del CJ. El a¡ticulo I 19 COFJ determina quei "Las decisiones del Pleno del
Consejo ¿le la Judicatura en los sumar¡os disciplinaríos úo setáñ suscePt¡bles de recutso olguno
en la iü administrativa ", y también q\e'. "Las decisiones del dírector plovincial, serán

apelables, dentro del término ¿e tres dias des¡le la nol¡icación, paru ante el Pleno del Conseio

de la Judicalüa. De esta decisión no cabrá recurso algüno".

Así, el articulo 120 del COFJ determina las causales por las cuales un ser¡r'idor de Ia Función
Judicial cesa definitivameDte en el c6¡go y deja de pertenecer a ella, sin perjuicio de l8s distintas

formas de cesar funciones propias de cada modalidad conüactual o labor¿I.

Por lo tanto, los actos adminishativos que disporie¡ el cese de funciones se presr¡men válidos y
producen efectos mientras no exista resolución administrativa o sente¡cia judicial firme que

ó COFJ, publiol¡. ü ¿l Snpl en¡ode¡ R¿gntuOl¡.ial No.544 d¿ 9 d¿ tuaod¿ 2009:últim rcJoña Nblicado .l 26 de )urio

-
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determine lo contm:rio. En sede judicial, la impug¡acióD de tales actos coresponde a la
ju.isdicció¡ contencioso-administrativa, según lo disponen los añículos 216 y 217 del COFJ, y
de acuerdo con las acciones previstás en el articulo 326 del COGEP: " 1. La de plena jurisdicción
o subjetiva que añpar.t un derecho s bjetivo de la o del accionante, presuntamente negado,
desconocido o no reconocido total o parcialñenle por hechos o actos administrativos que
produzcan {ectos jurídicos directos, (...)",y "2, La de anulac¡ó objetiva o por etceso de poder
que tutela el cüñplíniento de la noma jurídica objetiva, de catácter ad¡ninistrativo , püede
proponerse por quien tenga rnterés directo para deducir la acc¡ón, solicitando la nulidad del acto
impugnado por adolecer de un v¡cio le*tl .

De la nonnativa analiz¿da se desprende que: , los aclos adminisüativos gozan de la presunción
de legitimidad y ejecutoriedad; i, dichos actos son impugnables e¡ üa admi¡istrativa yjudicial;
ti, el COFJ regula de manem especial el procedirniento disciplirado, las causales de cesación y
los mecanismos de impugnación intema aplicables; ¡ ivl la revisióa judicial de los actos
ádmiriistrativos cofiesporide a la justicia contenciosa administrativa.

2.2, Ef€ctos de l¡ se¡tercia y süspenslón del ¡cto adltti¡ist ¡tlvo.-

EI articulo 300 d€l COGEP establece que la jurisdicción contencioso adrninisrativa tiere por
objeto tutelar los derechos de las personas y coot¡olar la legalidad de los hechos, actos o contratos
administrativos del sector público, y resolver l¡xi conúoversias derivadas de Ia relación ju¡idico-
adminisf¿tiva. Asimismo, dispo¡e que la "Cualquier reclamo adrninistrativo se eÍinguirá. en
sede odmiñistrativo, cofi lo preseitación de lo occíón contencioso tributaria o contencioso
adñ¡ñistrotíra. No senin adntisibles los reclaños admi ístrativos uM t)ez ejercidas las acciones
contencioso trihutarias o contenci$o administrativa§ ".

En cuanto a la suspensió del acto administrativo impug¡ado, el primer i¡ciso del a¡¡ículo 130
del COGEP dispone que. "A peticíón de parte, eljuzgador podrá ordenar en el oufo inicial l.¡
suspensióh del acto adñiñistrativo, cuañ¿lo de los hechos alegados en la demando y las pruebas
acompañadas, aparczca como justiJicado un ju¡c¡o proúsioñal e i díciorio fawrable a la
pretensión erhíbída, sin que esto implique una decisión antíciryda sobre elfoñdo (...)".La¡¡ofina
agtega q»e "Cuaido el acto admiñistratiw produzca daños iftemediables o de nuy difcil
re ediación por lo talneracióñ de los derechos del odmin¡strado, eljwgador podrá ordenar en
el aulo inicial o en sentencia cuañdo sea el coto, la suspensíófi del acto administrativo y ¿le sus

efectos, a pedido de parte ( ...) ".

Por su palte, el a¡ticulo 88 del COGEP establece qtre "la sentencio es la decisíón de la o del
juzgador acerco del anunto o asuntos sustanciales del proceso ",y el articulo 97 ibidem determina
qve 'Las señteñcias y autos no oprowchan ni petjudican sino a las parfes que litigaro en el
proceso sobre el que recayó elfallo, salvo los cdsos expresados en la ley",

En relación con su cr¡rtrplimiento, el ardculo 331 prevé q\e: "Una yez ejecator¡ada la sentencio
la o al jEgador ordeñará bajo prcvenciones legales que la inst¡tucióñ del Estado cumpla lo
dispuesto en la ñísma", y el articulo 371 ibidem dispone gúe "si se tata de ejecución de
señteficía ejecutofiada, la o eljuzgador designará una o un per¡lo para la liquídación de capital.
intereses I costas en el térñiko concedido para el efecfo. Preyiamente la o el actor tendrá el
lérñino de cinco dios Wra presentar los cotnprobantes de respaldo de gastos confome con las
nonnas de coslcts prevístas en esle Código " .
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Añade el misrEo a¡ticulo que "ei lot procesos laborales, las y los juzgadores y tríbunales de
¡nstancia, cuando conde m a una de las panes al pago de ¡idennizocion$ u obligaciones no
satisfechas, eskin obligados a determinar en elfallo la canÍidad que se debe pagar".

De ¡o expuesio se desprende que: , lajurisdicción cotrtencioso adminisaativa es un mecanismo
para impugnar actos adrrinistsalivos y hacer efectivo el c.rit¡ol judicial de legalidad; ¡, la
sentencia que acoge Ia pretensión del administ¡ado declara la ilegalidad del acto adflirisfiativo
impugnado y pone fin al proceso, produciendo efectos obligatorios pam las partes; iii) los actos
adminishativos mantieneD su presunción de legitimidad y ejecutoriedad hasta que u¡a sentencia
firme dispoñga lo contrario; y, iv,) ¡a ejecución de la sentencia implica la obligacióD institucional
de restituir la situación jurídica del administrádo conforme Io ordenado por el juzgador.

2.3. Derecho s la Aliü.ción ¡l Seguro Soci¡l e itrterés por úora.-

El articulo 33 de la CRE reconoce al habajo como un de¡echo y un deber social, mientras que el
aficulo 34 consagra a Ia seguridad social como "El derecho a lo seguridad socíol es un derecho
irrenuciable de todas las personas, y será deber y respoBabilidad piñordial del Estado".

En afmonia con lo señ¿lado, el articulo 370 de la CRE determina que el sistema de seguridad
social esli a cargo del I¡stituto EcuatoriaDo de Seguridad Social, entidad que goza de auto¡omla
normativ4 tecoica, administrativa, financiera y presupuestaria! y respo¡sable de la prestació[ de
las contingencias del seguro u¡iversal obligalorio a sus afiliados.

De acuerdo con el artículo 2 de la LSS, son sujetos "oblígados a solicitar protecc¡ón" del Se$$o
U¡ivers¿l Obligatorio de sus Afiliados "(...) las perso a-s que percüen ingrusos por la ejecución
de uña obru o la prestación de un servicio fsico o i telectual, con relac¡ón laboral o s¡n ella
(...)'.

A su vez, el a¡ticulo 4 de Ia LSS establece, erhe las fuentes de fina¡ciañierto del Seguro
Universal Obügatorio de sus Afiliados,lo siguiente:

"a. La aportación individuol oblígatoríd de los afrliados, para cada seguro;
b. La aportación wional obligatoia de los eñpleadores, privados y públicos, para cada
seguto, cuatldo los afrliad8 sean trubajadores sujetos alCódigo delTrabajo;
c. La apoflación patrcnal obligatoria .le los empleadores públicos, para ca¿la seguro,

cua do los afrliados sean servidores sujetos a la Ley de Se*icío Cítil ¡ Carrera
Adntinistrativa".

De manem específica, el articulo 73 de IaLSS dispone qu.e "Elempleador está obligado, bajo su
responsabílidad y sin necesidad de reconveñciók, a iúscribt al trabajodot o sereidor cono
alílíado del Segulo Universal Obligalorio de sus Aliliados desde el pr¡her día de lobor, y a

remit¡r al IESS el aiso ¿le entoda deútro de los primeros quince (15) dias ". Aderúás, está

disposiciótr determiDa quei "El enpleador dará aviso al IESS de la modilicación del sueldo o
salario, la enfermedad, la separoción del trabojador, otra novedad relevante paru la historia
laborul del asegtrado, clentro del térüino de tres (3) días posteiores a la oc ftencií del hecho".
Por oha parte, el segr¡ndo inciso d€l afíct¡lo 74 ibídem señala qre "Las ca tida¿es

cotrespo dientes se tansferirán y pagarán por nensualidades vencidas, denlro del plozo de
qúnce (15) dias poster¡orat al ñes al q e correspondon los aporles, bajo la responsabilídod de

-
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los respectivos funcionarios. El oporte Wtronal del Estado por sus trabajadores alil¡add, ol
Instituto Ecuotoriano de Segurídad Social, se reñítirá juntamenle con los aporles personales" .

Respecto de la mora patronal, el articulo 89 de la LSS prevé quel

"Lo ñora en el env¡o de aportes, fondos de reserva J dactentos por préstamos
quírograÍarios, hipotecarios ! otos dísp estos por el IESS y los qle proeengan de
conyeníos entre empleadores ! el Instituto, causará un interés equivalente al máximo
convencional permiti¿o por el Banco Centraldel Ecuador, a laJbcha de liquidación de
la mora. incrementado por cuatro Wntos".

Asimismo, el articulo 100 ibidem prohíbe "la exoneración de iúereses, multas y más r*argos
causados ¡mr la mora en la reñkión de aporles, fondos de resena y desc: entot que ordenare el
lkstilulo Eatatoriano de Seguridad Social. Al lormular las l¡quidaciones pata convenios
pemtítidos por la LeJ".

En consecuencia, el incumplimiento de las obligaciones de inscripción del afiliado y aviso de
ent¡ada establecidas en el artículo 73 y 74 de la LSS ge¡era respo¡sabilidád para el empleador.

Por otra parte, el literal f) del articulo 5 del Reglamento General de Responsabilidad Patlonal,
contenido en la Resolución No. C.D. ó?77, emitida por el Coosejo Directivo del IESS, prescribe
que no sená.D considerados como causa pa¡a Ia determhació¡ de Responsabilidad PatÍonal:

"El paso de los aporTes por restitución del eholeado ol caruo del oue lue desrttuldo.
sultante d¿ los fallos ¡udlciales que ordenaren el reconociñiento retroactiw de

haberes, §!
sieüi¿ntes a la f¿cho eñ lo caol el rrobador cobró los sueldos aúo¡iza¿os oor el iaez".

Asimismo, el aficulo 3 de la citada Resolució¡ define la mora patroíal colrl,o el"incumpliñ¡ento
en el pago de aporles del Seguro General Oblígatoño, o de segutus adicionales conttafodos,

fondos de reserua, descuentos, y otras oblígaciones, dentro de la fecha máx¡rul de pago
establecida en la Ley de Seguridad Soeial y el Reglarñento de Aseguramiento, Recaudacióñ y
Geslión de Caltera" .

El a¡ticulo 4 de la norma ¡eferida define a la Responsabilidad Patronal como aquella sanción
económica impuesta al empleador que se enconhare en moÉ al momerito de producirse el
siniest¡o y/o entrega de beDehcio. y que debená paga¡ et IESS para cubrir el co¡respondimte valor
actuarial de las prestaciones a que podriaD tener derecho un aliliado, jubilado o derechohabiente
por la inobservancia de las disposicio¡es de la LSS. En caso de pr@ederse de la m¿nera descrita,
el IESS coDcederá inmediatamente las prestaciones cuando se cumplan los reqüsitos de ley y
determina¡á la correspoDdiente Responsabilidad Pat¡onal al empleador, media¡te el
procedimiento respectivo y en observancia de las excepciones antes des$itas.

En s¡monia con lo anteúor, elnumeral I del articulo 1567 delCC establece qre "Cuañdo ose
ha cunplido la obligación dentro del ténnilo estipulodos, salvo que la ley, e c^\os especiales,
exia qle se reqúiera al de&)or paro constituirle en ñora".

' Resolución No. C.D 6?7 Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, publicad¿ en
el Resisro Oficial No. 683 de 14 de noviemb¡e de 2024.

-
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Para el caso de obligaciones qr¡e consista¡ en el pago de uria cantidad de dinero, el a¡ticulo 1575
ibidem prevé que la mora se sujeta¡á a las siguientes reglas:

" 1. Se sigue debieñ¿o íntereses conveficionales, si se ha poctado un interés superior al
legal, o enpiez t a deberse los íntereses legales, en el cqso contrario, quedan.lo, sin
embargo, en sufuena las disposiciones especiales que autor¡cen el cobto de los íntereses
coftienles, en cieñ¿ts casos;
2. Elacreedor no t¡ene necesidad de justiJicar los perjuicíos cuando sólo cobro intereses.
En tal caso basta el hecho del ret.trdo;
3. Los htereses otrasodos no produceñ ¡nferés; y,
4. La regla anterior aplíca a toda especie de renlas, cánones ! pensiones periódicas ".

De la normativa amlizada se concluye qu€: l, el derecho a la segu¡idad social es un derecho
i[enu¡ciable de todas las pe¡so¡as, y el¡esponsable del sistema de seguridad social es el IESS;
i, tienen derecho a solicitar la protecciór del Seguro Universal Obligatorio las persofis que
perciben hg¡esos por la ejecución de u¡¡á obra o la prestación de un servicio fisico o i¡telectual.
con relación laboral o sin ella, siendo obligaciór¡ del empleador g¿ra¡tizar dicha protecciór¡ desde
el inicio de la relación laboral; ii, el empleador eslá obligado a inscribir al habajador o servidor
como afiliado del Seguro Universal Obligatorio desde el primer dia de labores, a remilir
oportunamente el aviso de e¡rtrada y a informar al IESS cualquiea novedad relevante en Ia historia
laboral, como el aviso de salida" dentro de los términos legalmente previstos; iv, la mom patronal
se cotrfigura cua¡do el empleador incumple su oblig¿ción de pagar apoles dento del plazo
legalmente determinado! generando el devengue de intereses obligátorios equivalentes al úráximo
convencioaal permitido por el Banco Central del Ecuador incremmtado e¡ cuatro puntos, y
prohibieDdose la exoneració¡r de intereses, multas y recargos denvados de dicho incumplimiento;
y, v) en los casos de reinteg¡o de un servidor o aabajador por sentencia ejecutoiada que ordene
el reconocimie¡to retroactivo de haberes, el pago de los aportes corresporidientes se e¡cueoúa
exento de responsabilidad patronal, siemore que se realice dentro del plazo señalado en el literal
f) del articulo 5 del Reglamer¡to Oeneral de Responsabilidad Patronal, lo cual no iúplica la
exolusión del pago de intercses derivados de la mora en el cumplimiento de apofes atrasados.

2.4. Competrs¡clóÍ preüsta en el ¡rtículo 25 del Regl¡ñento de Asegür¡mieDto,
Recaudaciótr y Cestión de C¡rtera del Instituto Ecu.torl¡¡o de Segürid¡d Soci¡l
(RARGIESS).-

El aficulo 25 del RARGIESS. al que se refierc la seguDda consulta, trata sobre el registro de

novedades exter¡porá¡eas y señala que "E1 1tSS registrará novedades e Jbrma extemporónea
de manero etcepcional onndo eaísta lo s¡gaiente: l. Senlenc¡a ejecutoriidL No se adñítirá
actas de mediacióñ. loudos arbitales, ni transacciones, según lo conlemplado en la Ley de

Arhirraje y Mediacion y Código Civil. 1...) .

El mis¡no articulo dispone, en sus incisos p€núltir¡o y último, que:

"llña vez registradar las nove¿lades extemporáneas, yu sea por i$pecciones, reclamos

o generadas pot el emplea¿lor, éstas lendtán una compensación ek la base de

aportaci¿rl: lo ando en considerución qae efi la Conslilución de la Repúblíca del
Ecuador deterrñína que el sistema de seguridad socialíunciona con base a citerios de

sosten¡b¡lidad y solve cia.
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El porcentaje de la conpensación seú establecido por la Dirección Actwrial de
Inves l¡gac i ón y Es tadí stica ".

Por su parte, la Disposición Gene.al Décima Séptima del ñismo Reglamento refuerza dicha
atribución al ordenar q\e "Dentro del l¿rñino de sesenta (60) dias, la Direccíóh ActuariaL de
Ineestigación y Estadística, emitirá los estüdios sobre los porcentojes de compeñsación en las
bases de aportación paro los registos de noyedades extemporáneas, según lo dispuesfo en el
articulo 25 del presente Reglamento".

E¡ virtud de Io expuesto, se evidencia que: , el registro extempoñireo de novedades por reinregro
derivado de se¡tencia judicial ejecutoriada se e¡cuenüa expresarnente previsto en el anículo 25
del RARGIESS; i, el eventual reconocimiento de compensación en la base de aportacióD depende
de una evaluación técnica que coresponde exclusivaúente al IESS, a través de la Di¡ecció¡
Actuarial de Investigación y Estadistica; y, ü, por t¿nto, es dicha entidad la coñpetetrte para
determiDar la procedencia y el alcance de la compensación contemplada en Ia normativa antes
señalada.

3. Pro¡rutrci¡mlento. -

En atención a los téamiDos de la primera consulta, se concluye que, de acu€rdo con los articulos
34 y 370 de la CRE, 89 y 100 de la LSS, y 229 del COA, la obügación patronat de realizar aportes
al IESS se toma exigible ú[icamente a pafir de la ejecutoria de la seDtenciá que ordena el
reintegro del servidor o funciona¡io, En consecuencia, rlo es procede¡te la imposición de intereses
por los aportes conespondientes al período el que el servidor se ma¡tuvo cesado en virtud de un
acto administrativo válido y eficaz hasta que una sentencia ejecutoriada declaró lo contrario.

En relación con la segunda consulta, se concluye que, de conformidad con el articülo 25 y la
Disposición Ceneral Décirna S¿ptima del RARGIESS, es aplicable la compensación por el
regisfo extemponi¡eo de trovedades; y, para el efecto, la Dirección Actuarial de Invesügación y
Estadistica del IESS determirErá el porcent4e de la compe¡¡sación.

Sin perjuicio de todo Io atrtes expuesto, se recuerda que, según el articulo 89 de la LSS, la mora
en el envio de los aportes causa interes, debieDdo toñaIse eD consideración el plazo previsto en
el articulo 74 ihiderñ-

El presente pronunciamiento es

intel¡gencia y aplicación general
obligatorio para la Administración Pública y se limita a la
de normas juridicas. Su aplicación a casos institucionales

especificos es de exclusiva
púbiica que lo aplique.

la entidad consultante y de cualquier otra ertidad

EL ESTADO

-

Flm,{o X.!id Abad Gl¡ñ
Dld* Gdel d.l l.rnMo f,.úrdr¡e d. lrtúid.d sd¡¡r
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Ingeniero
Luis Alberto JaÉm¡llo Cranja
MI}TISTRO DE PRODUCCION, COM-ERCIO EXTERIOR E INVERSIONES
Presente.

De m¡ consideración:

Mediante oñcio No. MPCEI-MPCEI-2026-003I -O, de 26 de enero de 2026, ing¡esado en la
Procuraduría General del Estado el mismo dia, se formuló la siguiente consulta:

"1. ¿Ante la derogatoria dpresa .le la p?ohibición de einculdción que constaba en el
artícülo 43 del Código Otgónico de la Producción, Comercio Exle or e lrrve$¡unes
(COPC0, rcIomado pot h Ley Oryánica de Efrcie cia Ecot ót.ica y ge eraciór, de
Empleo (LOEEGE), pablicada e el rcgislro Ofieial Suplerherrlo 461 de 20 de
diciembre de 2023, es aplicable la infracció co eiida e el actuol orículo 50.25 del
COPCI qun cua do cerece de una bÑe susla livi que deliia li co dueta pruhibida?"

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. Art€cedentes.-

Del oficio remitido y documentos adjuntos se depre¡de quel

El informe juridico, sin número ni fecha. aprobado y suscrito por el Coordinador General de
Asesoria Julídic4 encargado, del Ministerio de Producción, Comercio Exterior e Inversiones (en

adelante " MPCEI "), .itó los artículos 76 numeÉl 3, 82, 226 y 227 de la áe la Constitución de la
República del Ecuadorr (en adelante "CiR¿"); 22,29, 30,55 y 63 del Código Orgrí,nico
Administr¿tivoz (e¡ adelante, "COA"); 43 y la Disposición l¡ansitoria Tercem del Código
Orgiinico de la Producción, Comercio e l¡versiones3 (en adelante, "COPCI");43,50.25,50.27 y
las Disposiciones Generales Novena y Décima de la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y
Generación de Empleoa (en adel^nte, "LOEEGE"); 92 y la Disposición General Oct¿va del
Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento P.oductivo, Atracción de
Inve$iones, Ceneración de Empleo, y Efabilidad y Equilibrio Fiscals (en adelante, "R4tOFP ")
l1 numeml 19, 23 letras r), y) y bb), y la Disposición General Tercera del Reglamento ceneral
de la LOEE6 (en adelante, " RGLOEEGE "'): y, 92 y Ia Disposición Tra¡sito¡ia Séptima del
Reglamento de lnversiones del COPCI?. Con base en dicha normativa analizó y concluyó lo
siguiente:

i c RE. ptblt.&lo en el ReE¡sDo O¡.úl No. 1,t9 de 20 .le @¡tbrc de )A08.
2 CAA, pubüc.da en el Rrstsio CYtcial zdo. Srylerento Na. 31 de 07 de )úlio de 2A 17
r COPCI, ptbloada ¿ñ el S"pl¿ñ¿kta del R?gsna O¡tc¡al Na. 35 I d. 29 de dicieúbre dt 2010.
1 LOEEOE, publiado ¿n d Supl.nento del R¿Eislra Ciic¡al t"a- 461 de 20 de diciehbre de 2A23
: LOFP, ptblicada e" el Supletunto del Regisno Ofrcial No. 3A9 de 2l d2 agdta .l¿ 2A I I
" RGLOEE, pubi.ado en ¿l fercet S"pletunto d¿l Reg§la O¡.@l No. ¿96 .l¿ 9 d¿ ¡¿bte.o de 1024.
1 Reslawkto ¿¿ ¡ñrs1ai5 ¿.1 COPCI, pubh.ad. eñ el :ip|¿tuhta d.l Req¡snó O¡abl No. 4 5t) d¿ t7 de naJa de 20 I I
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"III. ANÁLISIS:

En yírtud de los dntecedenles y la base legal expuest4 se colige qüe, el articulo 43 del
C()PCI. lrevio a su dercgatofia expresada oor la LOEEGE. constituía la única nomd
sustantiva que establecía de manera clara ! exp!9§!.!4 plgLiLlLlilflg yioglbliqry enÍe
adnínistratk¡res v operadores de las ZEDE. delimitando el con¡enido del deberjurídico
impuesto a dichos sujetos. No obstante, r¡ paftb de lo e bada en úgclgiqlbllLLqLEQA
en diciembre de 2023. dicha disposición fi@ derogada v sustituida lor una rce lación
qE no repfoduce ni fedefine la prohibición de yinculación. no eslablece palámetrcs
maleriales, subjelitos u objelivos que pemilan idenfirtcat de úeú cietta la conducta
prohibida.

Bajo esfe contexlo norfi¿tliro, y conÍome a los ori cipios de le{alidad v tipielolqd
consagrados en el numeral 2 del artículo 76 de la Conslilución de ld República. nadie
püede ser sancioilado por uno

ky Este mandato constitucional es concordanle con lo díspuesto en el afiículo 29 del
Códieo Oreánico Adtfii ístrati'ro. qüe establece queliL!!!u9llE!9!§!i1q9L!!!bgep!pL9!
ad iúistrdtir(L\ douellas acckr es y oñisiones expresamente preústas e la leN,

ptohibie do de ¡ñanera cotegó ca la aplicaciók onalóg:íca o la interpretación exfensiyrl
de las normas sancionadorus. En tal senlido. l¡t i fiocción preústa e el qrtículo 50.25
literul b) del COPCI se configuru aclualmenfe como un tipo sanc¡onador e blonco sin
norma de remisión. lo cualresulta iücompatible con el principio de tipicídad esticta.

El eiercicío 1)álído de la pote.ttad sancioruldora adminislratiya exiqc b lalE!üguLiq tle
una norma suttantira oue descríba de mdneru clara la conducta orohibida y obligatoria,

! de uno úotmu sa cionadofii que establezca la co pcuencia júídicu ante su
inc lplit ienlo. La auseñcia de cualquieft¡ de estos elementos impide el ejetcicio
legítimo de dicha potestad, por ctanto vulnera el debido prcceso y la segwialadjürídíca.

(...)

En este contexto, la subsistencía de la infraccíón prerista en el artículo 50.25 lileral b)
del COPCI, pese a la derogatoria aqresa de la notma sustantiva que contenia la
prohibición de vinculación (arlículo 43 ibídem) e'ridencia un error de técñica legislat¡,ro,
en lanto el legislador eliminó el precepto material que definía lu coxtlucta prohibida, per
manturo úgente la cofisecue ci.t sqncionadora asociada a su incumplimiento.

Finalmente, el CEPAI, aun cuando oslente atríbucio es para conocer ) determinar
sancíones respecto de los usuario,, operadores y usuarios de las ZEDE, carece de

compefencia matefial pata imponer sr¡nciones ddmifiislrdÍiNas cuando el lipo de

infracción inúcado no cuenta con una nonna sustantilta vigente que delina de fonno
clata y expresa la co ducta prohibída. sin que ello püedd sel suplido mediante
¡nterprctuc ión admi nÁ trat i v.t o r?Blomentar ia.

(...)

No- Ante la dercr¿atoia etpresa de ?ruhibición de vinculación' que constaba en el
drtículo 43 del Códieo (»gánico de la Producción. Cohercio Erterior e Im)ersiofies -
COPCI. e{ectuada por la Le! Olgánica de Eliciencia Econó ica v Ge eració de

Empleo -LOEEGE. no resulta iurídicanente apk4blLls i!1Jtslqipli or9! !
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a iculo 50.52 literal b del COPCI. en la medida en aue dicho dispos¡ción sdncionadoru
carece aclualmenle de una norma s stdñth)a yigerlte que de.fiia de mqneta ck a. exprcsa
v prcv¡a la cohducta prohibidd " (lo subrayado me conesponde).

2. AnÁlisis. -

Con el propósito de facilita¡ el estudio del tema pla¡teado en su consulta, el presente análisis se

dividini en los siguientes puntos: , Prohibición de vinculación entre administradorcs y opemdores
de las ZEDE y su ré8imen sancionatorio: y, A Tipificación de infiacciones y sancrones
administrativas de conformidad con el principio de legalidad y el derecho a la seguridad j urídica.

2.1. Prohibiciótr de vircül¡ció¡ entre ¡dDritristradores y o¡reradores de l¡s ZEDE y sü
s¡nción, -

El artículo 43 del COPCI, vigente a¡¡es de 16 reforma efectuada por Ia LOEEGE, se e¡co¡traba
sistemáticamente ubicado e¡ el Título lV "ZONAS ESPECULES DE DESARROLLO
ECONÓltfiC O". Capirülo fi "DE LOS ADM¡NISTMDORES y OPERADORES DE LAS ZONAS
ESPECIALES DE DESARROLLO ECONOMICO '', y prescribí.la siguiente prohibición:

"Los odit¡fiisttadores no podrán ostentar simuháneañehte la califrcación de oletudor.
fii lcndtán niñgunr¡ yinculac¡ón económica o societar¡a con los detuás ope4dorcs de la
ZEDE. boio oe a de rerocación " (lo subrayado me corresponde).

Por su parte,la D¡spos¡ción Tr.nsitoria Tercem del COPCI establece:

"Las zonas francas cuyas concesiones hon sido ototgadas al amparc de la Le! de Zona.t
Francas, continuqnin en operación bajo las condicioñes yigentes al tiempo de sü
a lof¡zoc¡ón, pol el pl@o que düe la concesióh. No obstonte. las emprcsas
admiúistradoru.s \, tstaias de las actudles zonqs ftaicas debetui s4ietarse
adhinístaliya y ogerulivañehte a los disposíciones del presente Códieo" (el subrayado
me pertenece).

En este contexto, el inciso primero delañículo 5l del COPCI, vigente a¡tes de la reforma anies
descrita, deñ¡ía como inñaccior¡es graves 'aquellas conductas que hacen pres*nir un actuar
inexcusablenente laho de diligencía y cuidallo; y, aquellas en ldls que hubiese reincidet¡cia en
únafalta leve". El inciso segundo delpaecitado artículo disponia que: "Son infiocciones groves
sancionadas cob swpensión, concelación de la caliJicación de oper.tdor o revocaloria de la
auloriz.tción ", segun coftesporda, eritre otras, la siguiente:

b. El ittcuirbliñiento a lo ptohibic¡ón de no irlculación otevista paru adninistldores
ygpglglbIq§" (lo s¡ubñyado me corre§ponde).

Posteriormente, el 20 de diciembre de 2023, con la entradá en vigencia de la LOEEGE se
reformaro¡l varios artículos del COPCI - incluido el artículo 4J -. Asl, elactualy vigente ¿rtículo
43 delCOPCI prescribe lo siguiente:

"La operación ! co ttol de cada área de la Zonu ftu nca estorá a catgo dcl usudrío
opera<lor que lacalificóy bajo la supervisión del ente reclor de la producción, coñercio
exterior e inversiones en co,lj nto con la autor lad de aduuna del Eaudor. El u,¡uario
opefttdot deberáeslqr const¡luido como petsonajutdica de derecho priyado, público de
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econorn¡a nLla nacidral o domicíliada en Ecuado¡ en caso de ser persona juridíca
adrunierc, con capacidad legal para d¿saftollal acl¡vidades de promoción, direccún y
odm¡nisiación de la Zono Fh)nca".

Ahora bien, el actual articulo 50.25 del COPCI, incorpo¡ado con LOEEGE, incluye entle las

infi:acciones gmves, la signiente: "b) @ prer¡slo
entre usuarios opetadorcs v usuotios ". Adicionalmente, el actual aficulo 50.27 ibidem.

igualrnente agregado por la LOEEGE, prevé que: "Los utuar¡$ operadorus y usu¿¡r¡os de Zonas

Fr tcas podtán ser sancionados por l4., irlÍtdccioñes según la gr*edad de cada c¿uo en

concreto ' incluyendo,pam las infiacciones g¡aves,la "b) §!§!9I§!!iú &Js su@tÉ@!ét
pu¡a riesarrollur sus actividades. oo¡ un llao aue será establecido en el Reglanenlo de la
pr9§941!LLe!" (lo súbt^yado me conesponde).

En este sentido, la Disposición Derogatoria Primera del RCLOEE derogó expresamente el

Reglamento de lnversio¡es del CoPCI, cr¡yo a¡ticulo 92, reformado por el RALOFPs, preveia

que, para efectos de establecer la virculación eÍlre Administr¡dores y operadores de Zonas

Esp€ciáles de Desar¡ollo Económico, de cor¡formidad con ¡o paevilo en el COPCI. se entiende

como vinculada econótñica o societariomente a lc..t partes rela¡cionadas, siempre que eslos estén

domiciliadus en el Ecuador". El inciso segundo del referido añiculo precisaba que dicha
disposición era aplicable ún¡camente para la aprobación de la áutorización otorSada al

administrador u oper¡¡dor de una ZEDE, sin perjuicio de las obligacion€s tributarias
corespondientes conforme a la normativa aplicable.

En laactualidad,la letra r) del a¡ticllo 23 del vige¡te RGLOEE i¡cluye, enüe las at.ibuciones del
Comité Estratégico para la Promoción y At¡acción de Inversiones (en adelante. "CEPA|"),la
siguiente:

''r) Deterrfifuat sdncio es a los Ustuttios Operadorcs ! Usuat¡os de Zonas Frabcos efi
el ámbito de su coñpetencia medidnte rcsoluciók tlolivada con base en los informes

téctticos y jurid¡cos emitidos por el inistefio rcclor de las i¡»ersiottes " (lo subrayado

me coresponde).

De lo ma¡¡festado se despreíde quei , el aficulo 43 del COPCI, antes de su reforma, prohibía a

los administ$dores ostenta¡ simulLánearnente la calificación de operador o mantel¡er vinculación
económicá o soc¡etaria con los demás operadores de la ZEDE, bájo pena de revocación; i,) el

inciso primero del artículo 5l del COPCI, antes de su refo.ma, incluia como infracc¡ón grave el

incumplirniento a la prohibición de ¡o vinculación prevista para administradores y operadores;

/¡, de acuerdo con el vigente artículo 43 d€l COPCI la op€r¿ción y control de sada área de la
zona Franca estani a cargo del usuario operador que la calificó y bajo la supervis¡ón del ente

rector de la producción. comercio exterior e inversio¡es en conju¡to con la autoridad de ¿duaoa

del Ecuador, pám lo cual, el usuario operador debe estat constiiuido como persona juridica de

derecho privado, público o de economia mixta nacional o domiciliada eI¡ Ecuadori y. i!, el actual

COPCI incluye entre las infiacciones graves, el incumplir Ia prohibición de vinculación enae

usuarios operadores y usuarios, en cuyo caso procede la suspensión de la autorización otorgada
para desarro¡lar sus act¡vidades.

" Rl,oFP. pubhcodo ¿ñ .l supletunta ¡lel Rtg¡rtft ojic¡al No 392 .le ?0 d. dcieñb4 ¿. 2a 18.

1818



t--ril] 15075
- Edificio Amazoñas Pláz.
V Av, am¿ons N!9 l23yAnr¡gá

NIINISIERIO I'E PIODL¡CIIÓN, CO|IERCIO EX|ERIOR E INYERSIONES*'!t#i
2.2. La tipifrc¡ción de infmcciones y satrciones admiÚstratiYas de confomidad con el

principio de legalidad y el derecho a la seguridad jurídica. -

De acuerdo con el ¿rticulo 82 de la CRE, el derecho a la seguridadjuridica se fundamenta en "¿/

respeto a la Constitucíótt y en k1 existencia de fionnas jurídicas previas, clarus, públicas y
aplicadds por las autoridades compelentes " . ED este contexto, el artículo 226 ibídem pl€vé que

las instituciones del Estado, sus organisrnos, dependencias, los servidores públicos y las personas

que actúen e¡ virtud de una potestad estatal, "eíercerán solamente las co/noeteficias \) facuhades
(tue les seon altíbxtidats en " (lo subrayado me conesponde)

Por su parte. el artículo 76 de la CRE establece que: En todo proceso en el q e se deteminen
derechos y obligaciones cle cualquier ou)en, se asegqdrá el derccho al debido proceso", que

incluirá, entre otras, las siguientes gaxantías básicas:

" I. Coftesoo de d loda autoridad admi\istdti ra o jltdicial, ggg\lfuqlLcaup! j!L!94!9

¡le las normas v los derechos rle las lmrtes.

(...)

3. Nodie podrá ser juzgodo ni sancíonado pe! ql qlle L-otkjéié!!-g!g al momento de

coneterse, no esl¿ t¡oifrcado e lo let como infracción penal, q!bl¡!!!!!!q\!g o de otr.t
naturaleza; ni se le aplic.tá una sanción no preüsta pot la Cofistitución o la ley. Sólo se

podrá juzgor a una petsofia anfe un juez o autoridad cofi¡petenle y con observancía del
lrámíte propio de cada procedimiento.

6. La ler establecerá la debida prcporgi@
penales, administtafiv$ o de otra naturaleza" (lo subrayado me correspo¡de).

Respecto de la rese a de ley en materia de tipificación de infracciones y sa¡ciones, el aÍiculo
I 32 de la CRE detemin a q]d.e " La Asambled Nacional aprobará como leyes las normas generales

de interés comúm" . Al efecto, el cit¿do artículo agrega que "Se requerirá de ley " , entte ofros
casos. para "2. Tipifrcar infracciones y estdblecet lÍts sanciones correspondientes " .

Concordañte, el a¡tículo 29 del CoA, sobre el principio de tipicidad de las infracciones
adm iñ istrativas- maniliesta:

"P ncipio de tipicidarl. Son inlracciofies adminislrativas las acciones u om¡s¡ones
previstos en la ley.

A cada i fracció adfii istttiti|a le coftesponde una sanción administrativa.

Las notmas que pre»én infracciones y sancio es ño sott srsceptibles de aplícación
analógíca, tampoco de interptetacíón erte siva" (lo resaltado me corresponde).

En relación con lo anterior, el articulo 7 del Código Civil (en adelante "CC') prevé qu'et "La ley
no dispone sino para lo venideto: no tiene efecto relroncliro; (...)": y, el inciso primero del
articulo 6 ibídem determina qve la ley "entará en ,tigencia o partir de su proítülgación e el

y:;i:#;:(i{{::';,:"[3{:"F{::\!:;*ri::l:,,í,:#:::ix*,:*:#*"*1r",rs; y
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régimen exjstente previo a la reforma al artículo 43 del COPCI, co¡respondieúe a la materia de
la consulta.

En este sentido, la Corte Constitucioral del Ecuador, en la Sentencia N o. 361-1'l-EPl22r, de 14
de septiembre de 2022. se refifií a la seguridad jurídica y la inetroactividad de la ley en los
siguientes términos:

"25. (...) esle Organismo ha esclatecido que la segíidad jutídica no pretende ser m
necaúsmo irreslricto para 'proteger la úgencia de las reglar', si1lo que debe ser
entendido cotlo un derecho encaminado a sah'aguordar 'el respeto de los principios
esenciales que rígeñ eldesarrollo I aplicaciót¡ de los derechos, enlrc los que cuentan,
los pfincipios de legalidad, publicída¡|, irreboectirridad, generalidad, pret'í\ibilidtld,
efiffe ohos, garañtizdtlos en su ayoia eh el a ículo11delaCRE'

2ó. Ahora b¡efi, esta Corte ha adyertido que 'el derecho a la seguridad juridica se

lifiddme ta, entte otros elementos, en al exisle cia de hormas preyias [y es] a pú¡ir [del
art. 82 de la CRE quel se ptusclíbe la aplicación rctoaclira de las nomas, claÍo está,
con las excepciofies establecilas constitttcionalmente'

27. Así, este Organismo ha considerado que la dplicación de normas que no se
encuentrcm yíge fes vulnera la seguridad jffídica porque ¡ansgrcde el pú cipío de
¡rrelroact¡yidad garantizado en la Constitución, ente otros derechos. Igualmente, ha
dilucidado que se afectan 'dos de los elementos de lo segwidad jurídíca', como lo son la
¿preisib¡lí¡lad y certeza de los normas'. En cultnto a ld certeza, este Organismo ha
anotado que se relaciotxa con 'un mí imo de estabilidarl'q1te tienen los títulores del
derecho rcspecto a 'su situacióh jürídica, en ruzón de los hechor ocürtidos en el pasado'
!, por otro lado, 'la perisibilidad fque] le pe nite generar expectatiyas legífimas sobre
lag consecuencia.s de sus actos.y la respü¿sta de las autoridades- En este sentido, esta
Corte ha onalizado lo¡ cargos en los que se acusa la riolación a la segwidad jurídica
pot la aplicación rle disposicio4es jutídicas derogadas tnediante la 'veifrca[ciói de] si
hd existido o no uha obsemaficia de las ormas yigentes d la época del prcceso-

28. En este senfido, la Corle Co stiíucio al ha establecido que 'fila reÍoactiyidad
resulta estrictamente excepcíonal puesto que, so la Co stitucióú per il¡era en genetal lo
aplicación retrosctiva de las normas, se anularía elderecho d la segoidadjutítlica, pues
seríd inposible para lai person.Lt obtener certeza en sus relaciones jutídícas, ya que sut
comporktmie tos pasados podrían origifiorles consecuencías luturas, desconocidas e

inposibles de preter al momefilo de rcalizar la cotlducta.

(... )

43. En función de lajurisprudencia de esta Corte, se colige que la aplicación de normas
derogaias, generulmente, acaftea úu vulneración a otlos derechos o plecepfos
constítu.íonales, pues trastoca la clarídad, publicidad y el caráctet previo que deben
te el todas las ñormas que serón aplicadas a los tilulcnes del derecho reconocido e el
afiículo 82 de la Constitución, mismo que dema da la certidambrc que se debe brindar
a bs suietos procesales" .

e Sen¡encnr 361-l7-EP/22 de U de septieñbe de 2022 publiqd- .n k Edición Constiha¡onal d¿l ltce¡sba Oljctol No. 121 de 2l
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Adicionalnente, medialte el pronunciamiento contenido en el oficio No. 13887, de ]4 de
¡oviembre de 2025, esta ProcuIaduri4 al referiise al principio de favorabilidad en materia
sancionadora adminishativa en el supuesto de que una conducta se modifique por un¿ Iey
posterior, concluyó lo siguiente:

"3. Pronur,ciamieñto,

En atención a los térmínos de la primera consulta. se coficwe que (...) el prificipio de

fayorabilidad efi atelid ad 1í íshativo sancionador.t comprende tanto la detetminación
de la sawión como ld fipficdc¡ón de la co dücta bfractotu j laimposición de lasanción.

En consecuencía. si las normas actuales son ñás fawables para el administrado, se
debe de aplicar éslas a pesal de que elcor eti ¡ento de la ínfracción haya ocurrido con
n1a onna a terior; y, a contrario sensu, si las que se ehcoútaban vigente§ al momento
delcoñetiü¡e to de lct infrdccíón erun másfayorubles, se deberán aplicar éstat. Así, las
normas sancionadoras podrán aplicurse retroactfidmente sólo cuafido rcs ten mth

f.rvorab les al ddm inis trudo.

1...) En fal sentido, los hechos ocütidos afites de la entrada en vígencia de la Ley (---) se
regiró por la normatíya yigente al motnento de su comisión, salyo que la nueya le!
resulte ás benig a, en cuyo caso debetá aplicarse la nuera de forma retroactiya. L.4
|efifrcación de cuál ionña rcsultd mth -fi oroble corrcspondt ul órgg!1plp!!!pg!el!uh
control y sutldtcútc¡ón. en obseryancia del princinio de leqalilctd )' del debido ptp!9!!-
fr dec¡r, \i una tunducta w no ¿\ L onr iderara :ancionable lu?ro d¿ lo relormd no puede

sancionarse aladmínistrado " (lo subrayado me pertenece).

De Io expuesto se obse.va que: ,los servidores públicos pueden ejercer únicamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la CRE y la ley; i, dentro de las garantías
del debido proceso se reconoce el no ser juzgado ni sancionado por un acto r\omisión que, al
momento de cometerse! no esté tipificado expresamente en la ley como infracción penal.
administrativa o de otra naturaleza, ni se le aplicará una sanción no prevista por la CRE o la ley;
ii, el p¡incipio de tipicidad exige que las infracciones administrativas únicamente sean las
acciones u omisiones previstas en la ley, por lo tanto, las infracciones y sanciones no son
susceptiblesde aplicación analógica ni de inter?retación extensiva; iv, la ley rige únicamente para
lo ve¡¡dero, no tiene efecto retroactivo, salvo que la ley lo haya dispuesto o sea pertinente la
aplicación del principio de iavorabilidad entre dos o más sanciones para una misma conducta; y,
la aplicación de normas que no se encuentran vigentes vulneraría la seguridad juridica y
transgrediría el principio de irretroactividad, repercutiendo sobre la previsibilidad y certeza de las
nonnas! así como la claridad, publicidad y el carácter previo que deben tener aquellas para ser
aplicadas a los administrados; y, si una conducta ya no es srmcionable en virtud de una refo¡ma.
no se puede sancionar al administrado por la referida conducta: y. vi, la actuación sobre la base
de normas o cláusulas genera¡es o indeterminadas respecto de una infracción o sanción por pa¡te
del ór8ano sancionador, resultaría en un acto arbitmrio fuera de los límites de la legalidad,
tipicidad, proporcionalidad y previsibilidad.

3. Prolrunciamiento.-

En atención a lostéminos de la consulta se conc¡uye que, de acuerdo con lo previsto en el adículo
43 de la Ley Orginica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo, que sustituyó el
TITULO Iv "Zonds Especiales de Desffrcllo Económico", del Libro tl "Del Desatollo de
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IDefi¡ót Ptoducti|a y de sus Instramentos" del Código Orgrinico de la Producción, Comercio e
Invemiones, y en virtud de la derogatoria de la prohibición de vinculación que se encontraba
prevista en el aficulo 43 del COPCI, vigente antes de Ia referida reforma, la conducta consistente
en la prohibición de vinculacióri ha quedado desprovista de una descripció¡ nomativa sustaotiva
vigente, iúdispensable pam su co¡figuración como inñacción administativa sancionable.

En tal sentido, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Código Civil, el
articulo 29 del Código Orgánico Administrativo, así como con el de¡e€ho a la seguridadjuridica
y los principios de legalidad. tipicid¿d, favorabilidad e inetroactividad, se colige que la letra b)
del artículo 50.25 del vigente Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones tipifica
como inftacción grave el incumplimiento de una prohibición que no se e¡cuentra actualmente
orescrita ni desarrollada de manera expresa en el ordenamien
obieto de Ia consulta. En consecuenrria, aote la ausencia del elemento esencial de tipificación de
la conducta, no es aplicable la infiacción contenida en el artícdo 50.25 Ietra b).

Asimismo, la aplicación de normas derogadas, sin que se haya previsto un régimen de transición
o una determinaciór expresa de retroactividad, configuraría una vul¡eración a los principios de

legalidad, seguridad jurídic4 debido proceso e interdicción de la arbitra¡iedad, que rigen el
ejercicio de la potestad administmtiva sancionadora.

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la
inteligencia y aplicación general de normas juridicas. Su aplicación a casos institucionales
especificos es de exclusiva responsabili entidad consultante y de cualquier ot¡a entjdad
pública que lo aplique.

bg. Juan
PROC DEL ESTADO

Ofi.!óNo. 13887. de l,l de noriembre de 2025

2222



-

EdificioA@¿onas Pla2á
Av. Ama:on¿s N!9-12! y Arizaga-tilt o

a
,

Oficio No.

Quito D.M.,

Docto.

15089

g { FEB 2026

Gonzalo Nicolay Samaniego Emzo, PhD.
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I]NT1'f,RSIDAD NACIONAI DE CHIMBORAZO (IJNACII)
Riobamba. -

De mi conside¡ación:

Mediante oficio No. 00661-UNACH-R-2025, de 22 de septiembre de 2025, ingresado en la
P¡ocuraduria General del Estado al dla siguiente, se consultó lo siguiente:

"¿Ld pétdida de lo tituloridad corrfor e lo .lelermiiada (sic) e4 el artículo 157 de la
Ley Orgánica de Ed,rcación Supefiot en caso de no grt duarse et los programas de
doctotado co¡respoñde solo al perso al acad¿mico titular Agtegado, o a todo el
petso al acad¿mico titulat Auxilia\ Agregado ! P¡incipal al que se le hny (sic)
otorgado licerrcia para dichos estüdios de doctorodo Phd?"

Frente a est¿ interrogante, se ma0ifiesta lo siguiente:

I. Antecedetrtes. -

Deloficio remitido y documentos adjuntos se desprcnde que:

El informe juridico de la consultante. contenido en el oficio No. 127-P-LTNACH-2025, de 22 de
septiembre de 2025, suscrito por el Procumdü Geneml de la Universidad Nacional de
Chimborazo (en adela¡te, "LNACH"\, citó los articulos 156 y 157 de la Ley Orgánica de
Educación Superiorr (en adelante, "LOES') y 102 del ReglameÍto de Carera y Escalafón del
Personal de Educación Superiol (e¡ adelante, "RCEPASES"). Con base en dicha normativa,
manifestó y concluyó lo siguiente:

'(...)

Bajo estas consideruciones y toda vez que de conlormidad al anículo 156 de la Ley
Orgánica de E&rcación Superiol y I 02 del Regldmento de Caneru y Escalqfón del (síc)
del Personal Acadénico de l.$ lnstitucio es de Educación, expediclo por el CES,
garanfiza el petÍeccionamie to acadéüico para el pe$onal académico titular de las IES,
ex¡sle un racío legal que tiene que ver con la aplicaciófi del artículo 157 de la Ley
Agiiica de Educación Superior, en cuanto a defrnir ¿8ué s cedefia en el caso que un
docenle titular aLrilial o titular prificipal benelciario de licencia paru cüfidt estudios

t LOES, pubhcd,l¿ ¿" el Supb@ñto del ReEis¡ro Olicirl No. 298 de 12 ¡le ctubre de 2010
: RCEPASES, p,blía¿a ¿h el C:Mrto Supteren¡o del Resjslta OJiciat Na.5A6 de 30 .!¿ jtl¡ó de 2o2 t .
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de Doctorado PhD. reprobare sus estadios o no logre gruduarcs de dicho ptogruna de
estudios, perderían estos la tituldridad?

Part¡ehdo de an análisir conslitucio al, dire os que el contenido del artículo )02 del
Regla e to de Caftera ! Escdlnfón erpedido pot el Cot'tsejo de Educación Superior
establece u ptificipio de igualdad extre el pertonal académico de las diierentes
cofegor íqs, en cuanto a la concesión de licencia pata cursat estulios de Doctol.tdo PhD.,
es decb tanto el penonal académico titulü ouailior, agregodo y príncípal. tienen
derecho a licencia con remuneración tota¡ o parcial pard cursar errludios de Doclord!.lo
PHD: en cuto caso, los doce tes a quie es se les hubiere otorgado el beneJicio rcfe do
en líneas anteriores, tienen en igual grado, la obligación de culminar tu proceso

formatiw hastd su gra.l ación, la obtención del Íítulo y su rcgísto en la Seheftyt y en el
caso de ño hdcerlo, tamb¡én deberían s¿r sancionadot con la pértlida de la titula dad
de confotmidad con lo establecido en el afiículo 157 de ld Ley Orglnica de Educación
Super¡ot y no solamente el docente titular agregado.

Ctilefio ju.ídico:

De los anlecedentes citados I de co iorñidad al dnálisis jurídico realizado se conclule
que, en aplicación al principio de igualdad, por el cual el personal académico titular de
las Instituciones de Educoció Superíor, tie e detecho al petfeccionarniento académíco
y por ende a contar cotl la rctpecti\)a licetlcio patu cuts1r estudios de Doc¡orudo PhD.,
sin distinción del grado escalofoüalio ek el que se e cuentrefi, la sonci&1 de pérdida de
la títuldtidad dispüesta en el artículo 157 de la Ley Oryáníco de Educaciótt Supeliot
para el personal doce te (prcfesor) t¡lulat dgrcgido, aplica de igual mdneru para el
pefional docenk t¡tular dutiliat y Fincípal que hubierc sido beneJiciario de dicha

Co¡ el obieto de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficio No- 13331, de 30 de

septiembre de 2025, esta Procumduría solicitó al Consejo de Educación Superior (en adela¡te,
"aE^§") que remita su crite¡iojurídico institucional sobre la materia objeto de la consulta.

Mediante oficio No. CES-CES-2025-081 I -CO, de l7 de octubre de 2025, ingresado en esta

institución el mismo diq el CES atendió el¡equerimiento realizado y adjuntó el criteriojuídico
del Procurador del CES, contenido m el oficio SN, de ló de octubre de 2025, en el que, además

de las normas consideradas por la consultante, citó los artículos 226,349, nílmero 1 del 353 de

la Constitución de la República del Ecuadot' (en adetante, "C'R "); 14 y 22 del Código Orgánico
A¿lrninistrativo4 (en ade1arft. "COA"\| 70, 166 y 169 de la LOES; 1,2,34,35,36 y 100 del
RCEPASES; 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales5 (en adelarÍ.e. "LOGJCC"). 18

del Código Civiló; y la setrtencia No. 009- I 7-SIN-CC, de l2 de abril de 2017, emitida por Ia Corte
Constitucio¡al. Con base en lo anterior manifestó y concluyó lo siguiente:

-

-IIT
moo¡¡oile c¡¡en¡¿ oe eóroo

it,,i li.i :; ¡ ii

r aRE, publ@,1¿ eh el Res¡s¡a O-ficial 119 de 29 de julia de 2008

' cOA- prbl@do eh el kgto,to Supl¿Nnto del R.Erstro Of¡.t41 ]lo 3 I .le 7 d¿ itl'o ¿" 2417.
e LOAJaC, pbl@d. ¿h ¿1 Sbg¿ñ.¡o Sryleñe to de¡ R.Eisno Ql.¡al No 5 2 ¿¿ 22 ¡1¿ ocltbt¿ d. 2009
ó Ctalisa C ¡ril, prbl¡.ülo en el S plenento del Resisto O¡.iol lo .ló de 21 .l¿ luia .!e 2405
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'(...)

Se debe taet a coktciótt en este punto lo previsto en el arlículo 3 de la Ley Orgáníca de
Garuntias Jurisdiccionales y Control Cowtíturional (LOGJCC), el cual coúte pla los
métodos y rcglas de interpreración constítttciorui y odi ar¡a, entre ellas su numerdl 7

prcsüibe: 'Cudndo el sefitido de la nolma es clqro, se atendetá su fefiot literdl (...)', lo
cual concueftla coñ la rcgla piñera .Iel ,fiículo 18 del Código Civil, la qte señala Eu
cua do el sentido de ld le)) es cloro, ko se desalenderá su tenot literul.

En función de lo expuesto, se subraya, por un lado, que el artículo 157 de la Ley en

cueslión debería ser e terrd¡do siguiendo los métodos y reglas de interpretdcíóú descritos
en el páúqfo qüe a tecede; y, por otro lado, que superaría las atribuciones y
competencías de este Collsejo eÍectuar una ínterpretación de la LOES.

Adicío almefite a lo analizado, se debe considerur que el pefiofial académico de lds

uni|ers¡darles y escuelas politécnicas (UEP) públicas, por úandato del aúículo 70 de ld
LOES, son semirlorcs públicos sujetos a wt tégimen prcp¡o, que regula su ingreso,
yomoción, estab¡liclad, evaluación, perÍeccio atuiento, escalds remunerativds,

fortalecimiento institucional, jubilaciófi ), cesaciófi, el que deberá es@r conlenido en el
Reglamento de Carrera y EscalaJón del PruÍesú e I lesl¡gadq del Sistema de

Educación Superior expedido por el CES.

En obsemancia de lo anterior y co ba\e en la potestad ionnatira que fui sido explicado,
este Otganísmo expidió el Reglatúe to de Caftera y Escalafón del Personal Académico
del Sistema de Educación Superior ¡nediante Resolltción RPC-SE- 19-No.055-2021,
.rige t¿ desde el 28 de junio de 2021, reformado por últimd ocdsiótl a trorés de

Resolucíón RPC-SE-06-No.0l2-2021 de 27 defebrero de 2021.

Así, el artículo 100 del RCEPASES contet pld lo atpüesto, por ana pa/¡e, determinando
la ohligación de que las UEP ehbore nl plah de petfeccio dmienlo pdr.t cada período
académíco, cuya ejecució se debe rcalizar a ln ¿s de licencias, becas, ayudas
económicas ) otros; y, por otra. señak¡ltdo que, enfte bs progrumt* de
petfecc¡onamiento, se encuenltan, los programas doctorales que realice el persr,nal
acad¿mico litular agegado y ao.iliar.

CorNíe e prccíltdr que el RCEPASES en su artículo 102 regüla lo relativo al
petfeccionamíento académico, ejecutado nedidnte el régimen de licencias. Sobre este

aspecto la nonna aclaru que esle r¿gimen se aplica al personal titular de lx UEP (sin
d¡stit ción enlrc auxilíarcs, agrcgados y principales), aJin de garanlizar la continuida¿
del desarrollo profesional del personal permanente de la\ tmiversidades y escuelan

La dlurlida dísposiciófi contempla la posibilidad de que el personal académico títular sm
distinción solicite licenci.r-\ pora cursar esludios doctotdles (PhD), pülliendo es¡as ser
rcmúptudas totÍl o parcialmente, La normo establece que su duración será de cualro
dños p¿tta estudios a tieñpo coñplelo y cinco para esludios a liempo parcial, lo cual
rcspo de d estándarcs internacionales del tiempo de duración de los programas
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El a íc1rlo eh tfie cióñ distingue licencias con y sin reitufieruc¡ók, pehiliehdo en aqtbos

casos la contiúidad del vínculo laboral durante el periodo de estudios, protegiendo, de

esto maiera, la estobil¡dad del personal académico durante el ejercicio de su derecho al
perÍeccionañiento. Se precisa, además, que el otorgañienlo de la licencia remunerada,
dependefli.le la disponibilidad presupuestdria de cada insl¡tución; y, que lo licencia sin
reñtnetución, será por el período oJicial de duración de los esludios. Finalmenle, la
disposición oñplía las lacilidades del perJeccionamiento a licencios para aclividodes
post doatorulet o ¿ltancias de invesligación, con o sin remuneración,

Tal como se ha mencionado previamente, el arliculo 102 contempla lasfacilidades paru
el petfeccio añienlo del personal académico tilulor sin dislinción. Sobre este aspeclo,
rcsulta pertinente mencíonar los requisitos de forttac¡ón del personal académico
agregado y principal, contetxplados en los artículos 34, 35 y 36 del RCEPASES.

Asi, de acuerdo con la nomq para las categotías de docente auxiliar y agrcgado se

rcquiere contar coñ al nehos grado académ¡co de maeslría; y, para lo calegotía de

docente prikcipol, se rcquie¡e obligaloriamente contar con lítulo de doctorado PhD o su
equivalente.

Lo antes indicado inplica q@ la nonna iñptllsa la prumoción del personal ocadémico
ol grudo escalaÍo ario sieyienle a aErcl en el que se encuentra, a pcrrtir delcumpliníento
de ciertos reqüisilos, ente los que, princip.tlmente, se relieren a laformación acad¿mica.
Et este coxtexto, rcsulta claro que, es el personal docehte agegado el que podaá acceder
d grudo escalaloha o de principal, rna ttez que cuente cod el ílulo de PhD.

En ld lifiea de lo señalqdo, es impofimte iaer a colación que el sisletfia de escalaJi'n tlel
penonal académico se constituye en el conjunto ordeñodo de calegorías. requisilos y
derechos que regula la caftera docente dentro de las ii\lituciones de educación superioL
qrc esmrc¡ura la ptop{res¡ók proÍesional yjenirquica desde su ingreso hasta los niveles
más ahos ¡le docencia e ¡nwsligaciófi. Lo anlerior guarda plena coherencia con lo
d¡spuesto en el d iculo 349 .la la Const¡tución de la Repúblíco y el mtículo 70 de la Lev
Orginica de Educación Superíor.

Por tctnto. se precisa q e los prccedimienlos y parámeltu§ paro el desdfiollo de los
pl¿nes de perfeccionamiento del personal académ¡co, que inclüyen licencias, becas !
atwla económica$ le coüespohde a cada úlfuersidad y escuela politécnica en ejercicio
del detecho a su outonoüio rcspoksable reconocido a nivel constitucionaly legal (...) "

De los informes juridicos previamente citados se aprecia que para la entidad consultante el

aticulo 157 de la LOES establece la posibilidad de sa¡cionar adrniri¡stralivamente aldocente que

no llegare a gradua.se del programa de doctomdo para el cual se le otorSó la lice¡cia respectiva.

En ese sentido, menciona que la referida sa¡c¡ó¡ debería ¡mpone.se a todos los docentes que se

les hubiere otorgado licercia pam cursar estudios de Docto¡ado y rio hubiera¡ cumplido con la
obtención del título y su respectivo registro en la SENESCYT. Por su parte, el CES d€termina
que el añículo 157 de la LOES es claro en su sentido para ser interpretsdo desde su literalidad,
siendo el personal docente agregado el que podrá acceder al gúdo escalafonario de principal, una

vez que cuente coD el titulo de PhD.
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2. Análisis. -

Pa¡a facilitar el estudio de la consulta, el análisis se referirá a los s¡guientes puntos: , T¡pología
y régimen del personal doce¡te de las IES públicas; i, Garantías de capacitación y condiciones
de perfecciona.rniento académico.

2.1.- Tipología y Égimer del peNonal docente de l¡s IES públicas. -

El articulo 349 de la CRE determ¡na que el Estado gara¡tizará al personal docente, en todos los
niveles y modalidades, "estab¡l¡dad, actualización, formdción continua y mejoramienlo
pedagógico, r¡cadéüico f...r. La misma norma 

^ñ^de 
qtte "La ley rcgulará la catera docente y

el erÍalafó ; estr¡blecetá n sistemd ndcional de evaluación del desempeño y la política salarial
en todos los ñireles. Se esldblecenin políticas de promoción, movilidad y olternancia docente".

El artículo 350 ibídem presc.ibe que el sistema de educación superior tiene, entre otras, Ia

siguiente finalidad: 'fomacíón acad¿mica I prcfesional con visión cientílicn y huma ista, asi
coÍrot la invesfigación cientílica y tecnológica".

El articulo 351 ibidem dispone que el sistema de educación superior está integrado por

uÍiversidades y escuelas politécnicas, institutos superiores técnicos, tecnoló8icos y pedagógicos,

así como por los conservatorios de música y artes. De acuerdo con las letas b) y e) del artículo
l8 de la LOES, el Estado reconoce autonomia rcsponsable a las instituciones de educación
superior (en adelante, "1r,9'), que incluye la autonomia académica, expresada en la libert¿d de

expedir sus estatutos y gestionar sus procesos intemos de¡ho de los limites f¡ados por la ley.

Respecfo del Égimen laboml de las instituciones públicas del sistema de educación superior, el
inciso segu¡do del artículo 70 de la LOES establece lo siguiente:

''Las )) los prcÍesores, técnicos docentes. investieadores. t¿c icol de laborutorio.
avudafites de docencia y demás de ominaciones ajines oue se usan en las iwtituciones
miblicas de edrcación superior. son semidores públicos sujetos a un régimen pr, 'pio q e

esta¡á conlemplado en el Reglatfie to de Cafteru y Escalafóú del Ptufesor e Inrestigadot
del Sistema de Educación Superior, due liiLtrá lc|t or as oue riian el ¡ i¿reso.

foñaleciilietuo ¡nstil@ " (el subrayado me pertenece).

EÍ este contexto, el artículo 7l ibídem establece el principio de igualdad de oportunidades pam

todos los actores del sistema de educación superior, €l mismo que consiste en garantiz$ ¿rs

nisñar posib¡lidades en el acceso, petmanencia, moúlidad y egreso del sistema, sin
disctitfiina¿ión de génetu. credo, orienfación sexual, etnia, cultuta, preferencia políticd,
cottdiciótt socioaconónica, de noilidad o discapaciddd " .

Adicionalmente, para la selección del personal académico y el ejercicio de la docencia y la
investigación en las ¡nstituciones del Sistema de Educación Superior, el aúiculo 9l ibldem
determina:

"(...) no se establecerán limitaciofies que ifipliqüel1 disclit ti aciones detfuddas de su
rcligión, emia, edad, género, posición económica, politica, orientación sexual,
discapacidad o de cualguier oba ífidole, ni éstas podlán set cdusa de lemoción, sin
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pedtic¡o de que el proÍesor o la profesora e iwestig&¡or o i$estigadoru respele los
,olores ! principios que inspiran la institución, y loprevisto en laConstituc¡ón y esta Ley

De este modo, el a¡ticulo 92 ibídem dispone qre "se garantiza su designación o contratoción !
su ejercicio laboral sin discriminaciones de ningún tipo, conforme lo esldblecido en l.¡
Consliltlción y esta Ley".

En ese contexto, en cuanto a Ia tipología del personal académico, el artículo i 47 ibídem establec€
que el personal en las univÓrsidades y escuelas politécnicas "estará conformado por proÍesores
o prcfesoras e investigqdores o ínvesligadoras " .

Asi, el artlculo 149 ibidem ordena que los profesores e investigadores de las Universidades y
Escuelas Politécnicas (en adelante "UEP') Weden set "tiluldres, ínitados, ocas¡ohales,
hokotatios y erné tos ", y prevé que su dedicación podt^ ser "a Íiempo completo, a medio tierñpo
y a t¡enry parcidl: y, pevio ocuerdo. exclusiva o no exclusiva ". EI tercer inciso de la norma
p¡ecitada establece que los profesores e ¡¡vestigadores particulares podtá,n *r "üincipales,
age gados o oüxil ¡ores ".

El aficulo 150 ibidem establece los requisitos pam ser profesor titular prircipálde uná UEP y el
inciso final dispone que "Los proÍesores tilulares agregados o auxiliares deberán conlat como
mínirno con título de ñaeslria dín al átea en qüe ejerceñú la cátedra, los deñ(b rcqx¡s¡tos re
estableceráh en el rcglanenlo rcspect¡tlo ' (el subrayado me pefenece).

En t¿l virtud, el aficulo 2 del RCEPASEST establece que su objeto es regular "los aspectos

relsc¡o¡ados a la correra y escolafón del personal académico, Wrsonal de apoyo rcadémico y
autoridades acad¿micos , y señala en su inciso segu¡do - respecto de lss l¡stituciones de
Educación Superior (en adela¡te "/89') públicas que tamb;én regula:

''(...) la carreru, el ing¡eso, p¡orrfición, esrabilido4 evoluoción, pet¡ecciondñi¿rtto,
escalos renunerativas, forlalecimiento institucional, jubilación y cesación del peasorrol
acaürnlco, del personal de apoyo acadéñico y aútoridades acadéñícar " (el aesaltado

me pertenece.).

E¡ aniculo 4 ibidem prescribe que el personal académico de las UEP puede ser "titularcs,
ocasiottoles, invitados, hot otu¡rios t emétifos". Los titulareq según su inciso segundo, son

aquellas personas que ing¡esán a la carrera y escalafón del pmfesor e investigador del sistema de

educación superior mediante concurso público de merecimi€ntos y oposiciór, y se categorizan
eni "aütíliarcs, agegados y principales ". La misma norma dispone er su inciso final que "¿4
cot dición de tituldr gora tiza la estabilidad laboral de conJormidad con la ley".

De acuerdo con Io dispuesto por los artíclllos 58 y 62 ibídem, el s¡stema de escalaf5n "promueve

la ercelencia aca¿¿mica medianle el rcco ocitnie to y estírnulo de los i1éritü del personal
acadé¡ñ¡co titulat", para el efecto, se f{ian categoúas, [iveles y grados escalafona¡ios. que

7Vi"nn* qr",.rp.cto d. lo,.b..nt6 d. IES prilalt¿s, .1 ñocio.ark' RECEPASES pÉt¿ qú -e tn4rcso peñu¿ñcia
teñ¡Nció, ¡le l¿ ¿l¿ción lahorul, v .uablee en el Ngt@n Eqe.al & Ttub¿jo patu el R¿gtwn E Fcal de frcbaJo Ntu el
pe4oial o@dénm de lü ILS Nt¡dl¿rct ¿,p¿dd. pot el en¡¿ ,ectü d¿l ¡ñba|o .ñ .@¡d|@.ie¡ cú el añJo & tdt@.¡ón
S@?hot 

' 
.l O,ado R¿.tot d¿ h Polirü Públm & khadó, Supen* "
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consisten e¡ los puefos que, en función de la categoría y nivel, ocupa¡ los miembros delpersonal
académico y determina su remuneración.

Finalmente, el régimen del personal docente, según los afiiculos 75, 76 y 77 del RCEPASES,
contempla el derecho a la promoción del personal académico, así como los requisitos y
disposiciones generale. para dicha promocion.

De 10 expuesto se concluye que: ,) el Estado ga¡antizaná al personal docente en todos sus niveles
y modalidades, estabilidad, actualización, formación continu¿, mejoramiento y
perfeccionamiento pedagógico y académico; iy' Ia LOES regula la carrera docente y el escalafón,
ordenaque se estableserán politicas de promoció¡, movilidady altemancia docente: ii, el Estado
reconoce la autonomía responsable a las IES para expedir sus esfatutos, normativa intema y
gestión de sus procesos intemos; iv, en cuanto al régimen laboral y tipología de los docentes de
las IES públicas, los profesores son servidores públicos sujetos a un régimen propio contemplado
en la LOES y el RCEPASES, que, además, establecen las nomas para su ingreso, promoc¡ón,

estabilidad, evaluació¡, perfeccionamiento, escalas remunerativas y limitaciones: , el personal
académico de las UEP est¿rá conformado por prcfesores titulares y ¡o titulares, los primeros se

subdividen en principales, agregados y aüxiliares; y, v, la LOES establece los reqoisitos,
condiciones y caracte sticas pam ingreso y p.omoción para los distintos tipos d€ personal
académico titular.

2.2. G¡rantlas de capacitacióir y condiciores de p€rfecciotramiento académico. -

El articulo 156 de la LOES dispone que en el RCEPASES se garanti?ani, para los profesores de
las universidades públicas, la capacitación y perfecc¡o¡amiento perma¡e¡tes. debiendo
obligatoriamente constar e¡ sus respectivos presupuestos "paflidds especioles destindd.ts d

fnancial planes de becas o aywlas económícas pard especialización o capdcitac¡ón y año
sabático".

Por otra parte, e I afículo I 57 ibídem prescribe I o srg]diente: " Focilidades paru petfeccioúamiefifo
de los profesores o proÍesorcts e investigadorcs o investigadorus.- Si los profesorcs titulares
agregados de lan uníversidades públicas cursaren posgrados de doctorado, lendrán derecho a la
respectiva liceúcia, según el caso, por el tíeupo eslricto de duraciónfor¡nal de los estudios. En
el caso de no graduarse en dichos programas el prcfesor de las u A)efiidades pública\ peftleú
su litulalidad. Lds instituciones de educación supelior debetui desti ar de su presupuesto u
porcentaje pta esta formación."

Asi, el articulo 100 del RCEPASES desarrolla la precitada gmantia del perleccionamiento del
personal académico y dispone:

" Las unilersidades y escue las polit¿cnicas elaborarán el p!q]!!a94¿e9!e!l4u!eü!atgt4
cada pctíqlp gfg{!éltko pdra lo cual consid¿tdtáfi los reqae úientos del personal
académico, así como los objetiws, frnes irlstituciondles y los resultados de la eyaluación
in te gral de !1e s eñpeño.

(...)

Los programds de petfeccionamiento se ejecührátt o trayés de becc$, dfudas
económicas, entre olros, Las condiciones J) los montos de awdas económicas serón

2929



-
liln

PiocúAürÁh cNE Ar D€- E raDo
rr¡r: ltr! lt¡rti

EdificioAtuzoña3 Plá¿á
Av. Añá2oñás Nl9l23 y ñiz.gáI

ú
,

Ú N T YD RS IDAD N AC TO Nl I- D E C'T I I1 BO M Z O*',ff:::i

deñ idos pot el órcano coleeiado supefiot de la uníversidad o escuela politécnica. los
mismos que debetán ser plani-licados v constorh

Ademas, la universídad o esc ela Dolitécnica deberá eslablecet los parámetros ,r
procedihie tos paru su dewneación " (el subüyado me pertenece).

Respecto de las facilidades para el mencionado perfeccionamiento académico, el artículo 102

ibídem indica que el pe¡sonal académico titular de las UEP "pql4i §gügilgr ggAegqgigpglglg
rcdlización de estudios docforales (PhD\"; la misma norma permite que dichas licensias sean
remuneradas total o parcialmente, hasta por cuatro años si es !n programa a tiempo completo, o
por cinco años si es a tiempo parcial, "de acuerdo con la disponibilidad presupuesldría de la
universidad o exuela politécnicn. En üL\o cle l¡r¡ lic¿ncid,t si le tmelació éslos serál1por el
período oJicial de duració de los estudios" (el subrayado me pertenece).

Por oho lado, el artículo I04 ibídem dete¡mina 10 siguiente:

"Se concederá licencia, con o sin remuneración, al p-gl§etgL@qlvabg liiltbI de las
uni|ercidades y esc elas politécnicas, que lo requiera, en los siguienfes c.rsos:

o.) Realizat estudios de doctorado (PhD o su equivalente) o lostdocforados:
b.) P¡1ñicipdr en procesos de capacítdción proÍesional;
c) Realízal actividades de doce cia o itwstigaciót1 en i slitucio es de educ¡tción

superior o de inrestig(tcibt cie tíJica, fiacioÍtales o efirafijera\, hdtta por el pkEo
.írimo de dos años:

d) Participar en prccesos de eviuació de la calidad de la educoción superior, por tm
período m¡ixiuo de seis ñeses;

e) Porticipt como miembro académico del Consejo de Educación Superior o del
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior; y,

) En los casos análogos establecídos en la Le¡ (hgánica de Senicio Público" (el

subrayado me perte¡lece).

Adicionalmente, el artículo 313 ibídem, en cuanto a las facilidades para el perfeccionam¡ento

académico dispuesto por la LOES, prescribe:

''El petso al ar.ad,értico t¡tt l@
de estudios doctorules (PhD). de conformídad con las necesidades de la IES y de acuedo
con su disponibilidad ptesup estdria, estas lice ciat podrá ser rcmuneradas o no, lolal
o parcialñente dúanfe el período oficial de duración de los estudios.

Paru la concesión de esta, licenc¡ds. se lo orá en c enta lo establecido en el Régimen
Especial de Trab¿¡ú pard ¿l personal aatdémico de lds lES úarticulares " (el subrayado
me pertenece).

Concordante, mediante pÍo¡ulciamiento contenido en el oficio No. 08620, de 22 de noviembre
de 2016, en virtud de la consulta rcalizada por la misma institución a su digno ca¡go, la
Procxrádnría Gen€ral del Estádo manifestó:

"(...)
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Es decir que, las licencias o comisiones de setvicio para rcalizar esludios de postgrado,
que otorguen los establecihientos de educacíó superior a sus docentes e ínyestigadofes,
se rigen por las reglas generales establecidas por los artículos 28y 30 de la Ley Oryánica
del Sert¡icit¡ Público, 1l, 210 y 2l I de su Reglamento GeneralyleLb;aeltlgLc;p9g¡4k!
pret'istas expresañente por los artículos I 57 1.t I 58 de la Ler de Mücacióñ Superior. 80
v 83 del Regldñento de Cafterd ! Escaldó del Prclesor e Investigador del Siste a de
Educacíón Suoerior. oue aluden en forma exoresa
estudios"'.

Pinalmente, mediante pronunciamiento contenido e¡ oficio No. 08120, de 22 de agosto de 2024,
en iomo a las lice¡cias subsidiarias dispuestas en el artículo 104 del RCEPASES, esta
Procumduríá mán¡festó:

"( ..) íii) paru las UEP públicas, el literal J) del arlculo 101 del RECEPASES prevé la
concesión de licencias en los casos análogos pte|istos e la LOSEP, lo que da lugú d la
apl¡cación supletoia de los plocesos de deyengamie to estdblecidos elt el a ículo 211
del RGLOSEP, de manera subsidiaria, en aquellos casos en los que no se hayan previsto
los procesos o mecanismos de devengamiento; y, iv) es deberdel senidot rcintegrat d la
instituciói el valor lotal o la parte proporcional de lo inNertido en s formación o
cdpacítación cua do no hd transmitido y puesto en ptáctica los nuevos conocimientos
adEtiridos, por un lapso igual ql tripe d¿ tentpo concedido, lo cualls exigible en los
casos de cesación deJiniliyd producidd por rcnuncia, p¿rd¡da Je derecliolt por sentencía,
destitución y retiro con indennización".

De lo expuesto se desprende que: , €l Estado tiene la obligación de gamntizar el
pe.feccio¡amienlo pemanente en beneficio de los profesores del sistema de educación superior,
asÍcomo las facilidades correspondientes para tal efecto; ii, Ia LOES yel RCEPASES desanollan
l4 garantia referid4 y establecen la obligación para las IES de contar con las partid¿s
presupuest¿das respectivas para planes de becas o a)odas económicas para la especializació0
correspoldi€nte; ,), las UEP elabomrán el plan de perfeccionamiento para cada periodo
académico sobre los requerimientos del personal académico, objetivos, fines institucionales y
resultados de la evaluación integral de d€sempeño. Para ejecutar los prc$arlas de
perfeccionamiento, a tmvés de becas o a5rudas económicas deñnidos por el órgano colegiado
superior de la UEP respectiva, se deben establecer parámetros y procedimientos para su

devengación; iv, la LOES y eIRCEPASES establecen el de¡echo a solicitar licencia pam estudios
de posgrado doctorales, por parte del personal académico titular, que incluye personal auxilia¡,
agregado y principal, €¡ sus distintos niveles, así como las consecue ciasjurídicas en caso de no
graduarse de tales estudios conforme las normas analizadas en el presente; y, )', la LOSEP y el
RCEPASES eslablece¡ regimenes de licencias para estudios de doctomdo, así como licencias
subsidiarias previstas en Ia LOSEP y su Reglamento en los casos que no se hayan previsto
mecanismos o proaedimientos de devengación, sin que dichas normas contengan ninguna
disposición en colrtrario respecto de un tipo especifico de las subqlasillcaciones del personal
académico titula¡.

3. ProDutrciamiento. -
En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los articulos 147. 149,

150 y 156 de la LOES y los articulos 2, 4, 32, 35,36,57,5E,63,75,'76,7 7 100,102, 104,287,
288, 289, 290, I I 1 y 313 RCEPASES, el aficulo 157 de Ia LOES prevé dos sifuaciones respecto

I
¡¡
t
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de las facilidades para el perfecciotramieÍto d€ prof€sores o investigadores del personal
académico de las universidades y escuelas politécnicas públicas. Primerc, se establece €l derecho
que tie¡e¡ los profeso¡es titula¡es agregados a solicita¡ lice¡cia po. el tiempo de duración formal
de los estudios de posgrados de doctoüdo. Segundo, establece una consecuenciajurídica para "¿/
profesor de las urliversidades públicas " siú distinción - que no se gradúe, esto es, la pérdida de
su titula¡idad en caso de no graduarse del posgrado de doctomdo.

En vi¡tud de Io ante¡ior, y co¡siderar¡do que el RCEPASES permite al p€rsonal académico titular
de las instituciones de educación superior - sin distinción solicitar Iicencia para la realización
de estudios docto.ales sujeto a las condiciones dispuestas en ellos, se concluye que la péadida de
la titula¡idad es una consecuenciajurídica aplicable a todo el personal académico titular (todas

sus clasificaciones o tipos) de las universidades públicas.

El presente p¡onu¡ciamiento es obligato o para la Adminisftación Pública y se limita a la
inteligencia y aplicación geneml de nomlas juídicas. Su aplicación ¿ casos institusionales
específicos es de exclusiva
pública que lo aplique.

ida{ de la entidad consultante y de cualquier oha entidad

. Juan Carlos
DEL f,STADO

Co¡s.jo de Educrcióú Superior
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Oficio No. 15110 

 

 

 

Quito, D.M., 05 de febrero de 2026 

 

 

Magíster  

Héctor Vinicio Mosquera Alcocer 

Gerente General 

CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS - 

CONAFIPS 

Ciudad. -  

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. CONAFIPS-CONAFIPS-2025-1194-OFI, de 23 de diciembre de 2025, 

ingresado en la Procuraduría General del Estado el día siguiente, se solicitó la reconsideración 

del pronunciamiento emitido por este organismo y contenido en oficio No. 14269, de 10 de 

diciembre de 2025, sobre la posibilidad de la ejecución coactiva de títulos valores entregados por 

una organización del sector financiero popular y solidario (en adelante, “OSFPS”), y la 

formalización de la cesión de derechos hipotecarios a favor de la Corporación Nacional de 

Finanzas Populares y Solidarias (en adelante, “CONAFIPS”) cuando las organizaciones se 

encuentran en liquidación forzosa.  

 

1.  Antecedentes. -   

 

1.1.  Las consultas de la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias –

CONAFIPS atendidas mediante pronunciamiento No. 14269, de 10 de diciembre de 

2025. -  

 

Las consultas planteadas mediante oficio No. CONAFIPS-CONAFIPS-2025-0784-OFI, de 4 de 

agosto de 2025, son las siguientes: 

 

“(i) ¿En virtud de la potestad de ejecución coactiva conferida por el artículo 166 de la 

Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (LOEPS), en concordancia con lo 

previsto en los artículos 261, 266.2 y 267 del Código Orgánico Administrativo, es 

procedente jurídicamente que la Corporación Nacional de Finanzas Populares y 

Solidarias (CONAFIPS), en calidad de cesionaria y tenedora legítima de títulos valores 

recibidos mediante endoso en garantía por parte de una organización del sector 

financiero popular y solidario actualmente en liquidación forzosa, gestione la ejecución 

coactiva de dichos títulos valores (títulos de crédito por su especie) a fin de asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones crediticias otorgadas a 

dicha organización?  

 

(ii) En virtud de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 702, 1841, 1844 y 1847 del 

Código Civil, ¿Es procedente jurídicamente que, el liquidador, como nuevo 

representante legal, judicial y extrajudicial de una organización del sector financiero 

popular y solidario en liquidación forzosa, la cual haya otorgado en garantía créditos 

respaldados por hipotecas a favor de la Corporación Nacional de Finanzas Populares y 
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Solidarias (CONAFIPS) previo a la resolución de liquidación forzosa emitida por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), sea quien deba cumplir con 

la formalidad de efectuar la cesión de derechos hipotecarios en uso de sus facultades y 

funciones contempladas en el artículo 312 del Código Orgánico Monetario y Financiero, 

a fin de perfeccionar el efecto legal de la garantía otorgada, habilitando a la CONAFIPS 

para ejercer plenamente los derechos cedidos?”. 

 

1.2.  El informe jurídico adjunto al oficio de consulta.-  

 

El informe jurídico que acompañó la consulta, suscrito por la Gerente de Asesoría Jurídica y 

Patrocinio de la CONAFIPS, contenido en memorando No. CONAFIPS-GAJP-2025-0656-

MEM, de 4 de agosto de 2025, citó los artículos 226, 309, 310 y 311 de la Constitución de la 

República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 158, 159, 160 y 166 de la Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria2 (en adelante, “LOEPS”); 164 del Reglamento a la Ley Orgánica 

de Economía Popular y Solidaria3 (en adelante, “RLOEPS”); 10, 160, 161, 163, 194, 299, 303, 

304, 307, 312 y 315 del Código Orgánico Monetario y Financiero4 (en adelante, “COMF”); 42, 

261, 262, 266 y 267 del Código Orgánico Administrativo5 (en adelante “COA”); 31, 595, 702, 

1841, 1844 ,1847, 2309, 2311 y 2312 del Código Civil6 (en adelante, “CC”); 78, 85, 86, 87, 104, 

105, 112, 132 y 186 del Código de Comercio7 (en adelante, “CCom”); 7 del Estatuto Social de la 

CONAFIPS8. Con base en este marco normativo, concluyó: 

 

“IV.- Conclusiones  

 

(…) 4.1.- La Corporación está legalmente facultada para otorgar operaciones de crédito 

a las OSFPS bajo un esquema de segundo piso, respaldadas mediante garantías como 

títulos valores endosados y contratos de crédito asociados a hipotecas, conforme a la 

normativa aplicable.  

 

4.2.- En virtud de la potestad de ejecución coactiva conferida por el artículo 166 de la 

LOEPS, en concordancia con lo previsto en los artículos 261, 266 y 267 del Código 

Orgánico Administrativo, la Corporación se encuentra legalmente facultada para 

gestionar la ejecución de títulos valores (incluidos títulos de crédito como pagarés a la 

orden) durante el proceso de liquidación forzosa de una entidad del sector financiero 

popular y solidario; facultad que resulta jurídicamente procedente al haberse constituido 

la Corporación como cesionaria y tenedora legítima de dichos títulos mediante la figura 

del endoso en garantía (colateral), otorgado por la organización deudora, con el fin de 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones crediticias 

concedidas a su favor. 

 

4.3.- Cuando las organizaciones del sector financiero popular y solidario hayan otorgado 

en garantía créditos respaldados por hipotecas como parte de las operaciones de 

financiamiento recibidas de la Corporación, resulta jurídicamente procedente que la 

cesión de tales derechos, por tratarse de derechos reales sobre bienes inmuebles, cumpla 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOEPS, publicada en el Registro Oficial No. 444 de 10 de mayo de 2011. 
3 RLOEPS, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 648 de 27 de febrero de 2012. 
4 COMF, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014. 
5 COA, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 2do. No. 31 de 7 de julio de 2017 
6 CC, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio 2005;  
7 CCom, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 497 de 29 de mayo de 2019. 
8 Estatuto Social de la CONAFIPS, publicado en el Registro Oficial No. 645 de 17 de septiembre de 2024. 
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con los requisitos legales establecidos en el Código Civil, en particular con la inscripción 

del título en el Registro de la Propiedad para que la transferencia sea oponible frente a 

terceros. Además, dicha cesión solo surte efectos jurídicos a partir de la entrega del título 

correspondiente, y tratándose de créditos hipotecarios, será indispensable que se tome 

razón de la cesión efectuada por la entidad financiera a favor de la Corporación al 

margen de la inscripción hipotecaria primigenia. Si esta formalidad legal recayere 

durante el proceso de liquidación forzosa, es procedente jurídicamente que le 

corresponda al liquidador de la entidad del sector financiero popular y solidario, en uso 

de sus facultades y funciones legales como nuevo representante legal, judicial y 

extrajudicial de la OSFPS a partir de la disposición de su liquidación, cumplir con la 

cesión para perfeccionar el efecto legal de la garantía otorgada. Solo mediante el 

cumplimiento de estas formalidades puede entenderse válidamente perfeccionada la 

cesión del crédito hipotecario junto con sus garantías accesorias, habilitando a la 

Corporación para ejercer plenamente los derechos cedidos.” (el resaltado me 

corresponde). 

 

1.3.  Criterios de otras entidades.-  

 

A fin de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficio No. 12738, de 18 de agosto 

de 2025, se solicitó a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (en adelante, “SEPS”) 

que remita su criterio jurídico institucional sobre la consulta en referencia. El requerimiento 

planteado a la SEPS fue atendido con el criterio jurídico suscrito por el Intendente General 

Jurídico de la SEPS contenido en el oficio No. SEPS-SGD-IGJ-2025-26222-OF, de 2 de 

septiembre de 2025, ingresado en la misma fecha. Este criterio citó los artículos 213 de la CRE; 

6, 62, 71, 74, 287, 289, 311, 313, 387 y 446 del Libro I del COMF; 14, 20 y 25 del COA; 7, 146, 

147 y 165 de la LOEPS; 153 del RLOEPS; 596, 1454, 1540, 1561, 1567 y 2315 del CC; 2, 27 y 

31 del Estatuto Social de la CONAFIPS; y, numeral 1.3.1.1.1 del Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la SEPS. Con base en dicho marco normativo concluyó que:  

 

 “III. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES: 

 

(…) en el marco de los procesos de liquidación forzosa, el artículo 315 del COMyF 

establece una prelación obligatoria de pagos a los acreedores, la cual constituye norma 

especial y de orden público que prevalece sobre disposiciones generales del Código Civil 

relativas a la cesión de créditos, por cuanto su finalidad es garantizar un orden 

'equitativo y transparente' de distribución de los recursos disponibles de la entidad 

disuelta y en proceso de liquidación, en observancia de los principios del sistema 

económico social y solidario previstos en la Constitución. 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 261, 266.2 y 267 del Código Orgánico 

Administrativo –COA- que se citan en la primera pregunta realizada por la CONAFIPS, 

la potestad de ejecución coactiva de las entidades del sector público se ejerce 

exclusivamente respecto de obligaciones que hayan sido concertadas de manera directa 

con personas naturales o jurídicas. En el caso planteado, los títulos valores entregados 

a la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias mediante endoso 'en 

garantía' provienen de la relación obligacional existente entre la entidad del sector 

financiero popular y solidario —actualmente en proceso de liquidación forzosa— y sus 

socios, más no de una relación jurídica directa entre los socios y la CONAFIPS. Por 

tanto, aun cuando la Corporación ostente la calidad de cesionaria y tenedora legítima 

de dichos títulos, 'no resulta jurídicamente procedente' que ejerza la jurisdicción coactiva 
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sobre los socios de la entidad en proceso de liquidación, puesto que su potestad coactiva, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 166, de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, únicamente se dirige a las entidades con las cuales ha mantenido la relación 

crediticia original, no siendo extensible a los socios que suscribieron los títulos, mismos 

que posteriormente la entidad entregó a manera de garantía. 

 

(…) En ese sentido, si bien el Código Civil, en los artículos citados en la consulta 

realizada por la CONAFIPS, regula la cesión de créditos, incluyendo aquellos 

respaldados con hipotecas y sus formalidades, tales disposiciones resultan aplicables de 

manera supletoria en la actividad de la Administración Pública, únicamente en ausencia 

de normativa especial; lo cual no ocurre en el presente caso, dado que el artículo 315 

del Primer Libro del COMyF establece expresa y taxativa el orden de prelación de pagos 

que debe observarse en toda liquidación forzosa de una entidad del sector financiero 

popular y solidario; y cuya inobservancia podría generar un menoscabo a los derechos 

de los depositantes y otros acreedores 'preferentes', así como una posible duplicidad de 

cobros sobre la misma obligación, lo que puede resultar en el perjuicio del deudor. 

 

De igual manera, en cuanto a la cesión de derechos hipotecarios otorgados antes de la 

resolución de liquidación forzosa, corresponde al liquidador, conforme a los artículos 

311 y 312, del Primer Libro del COMyF, realizar todos los actos necesarios para la 

realización de activos y el pago de pasivos, incluyendo la perfección de cesiones de 

derechos siempre que estas se enmarquen en la normativa aplicable y '.'no vulneren la 

prelación de pagos 

 

La existencia de hipotecas constituidas previamente, según el artículo 313 del COMyF, 

no obsta a su reconocimiento, pero su cesión y ejecución deberán realizarse de forma 

que no contravengan el proceso de liquidación, ni afecten los derechos preferentes de 

otros acreedores, de tal manera que no se considera procedente desde el ámbito jurídico 

que el liquidador efectúe la cesión de derechos hipotecarios a la CONAFIPS, de aquellos 

títulos que mantiene en su poder, e inclusive debería realizar la devolución de los mismos, 

para que se continúe con el cobro de las obligaciones desde la entidad en proceso de 

liquidación; respetando, como se ha dicho, el orden de prelación. 

 

Por lo expuesto, desde el ámbito jurídico y en observancia de los principios de 

juridicidad, control y lealtad institucional previstos en los artículos 14, 20 y 25 del 

Código Orgánico Administrativo, así como las competencias atribuidas a la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, se concluye que tanto la ejecución 

coactiva de títulos valores endosados en garantía como la cesión de derechos 

hipotecarios por parte del liquidador son actos jurídicamente viables únicamente si se 

realizan respetando estrictamente el orden de prelación de pagos previsto en el artículo 

315 del Código Orgánico Monetario y Financiero, el cual prevalece sobre las 

disposiciones del Código Civil en materia de cesión de créditos por su carácter especial 

y vinculante en los procesos de liquidación forzosa de las entidades del sector financiero 

popular y solidario. 

 

(…) En conclusión la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias –

CONAFIPS- no se encuentra facultada para ejercer la ejecución coactiva de títulos 

valores endosados en garantía ni exigir la cesión de derechos hipotecarios sin respetar 

la prelación obligatoria de pagos establecida en el artículo 315 del Libro I del Código 

Orgánico Monetario y Financiero. Esta norma, de carácter especial y vinculante, 
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prevalece sobre las disposiciones generales del Código Civil y busca proteger los 

derechos de depositantes y acreedores preferentes en procesos de liquidación forzosa 

de entidades del sector financiero popular y solidario. La CONAFIPS solo podrá actuar 

dentro del marco legal que regula su potestad, la cual en los casos señalados se limita a 

las entidades financieras con las que mantiene la relación crediticia original, sin 

extenderse a los socios de dichas entidades” (énfasis añadido).  

 

1.4.  El pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado. -  

 

El pronunciamiento de este organismo contenido en oficio No. 14269, de 10 de diciembre de 

2025, cuya reconsideración se solicita, consideró los criterios jurídicos institucionales de la 

CONAFIPS y la SEPS y analizó la facultad de ejecución coactiva de la CONAFIPS, la liquidación 

forzosa de las Organizaciones del Sector Financiero Popular y Solidario (en adelante, “OSFPS”); 

y, el orden de prelación para el cobro de las obligaciones dentro del proceso de liquidación de 

conformidad con el artículo 315 del COMF. Asimismo, se refirió a las funciones del liquidador 

en una liquidación forzosa en su calidad de representante legal, judicial y extrajudicial de la 

entidad, quien puede perfeccionar la cesión de créditos hipotecarios. Sobre la base de dicho 

análisis, concluyó: 

 

“(…) En atención a los términos de la consulta se concluye que, conforme a lo previsto 

en los artículos 313, 314, y 315 del COMF, 262 y 267 del COA y el artículo 166 de la 

LOEPS, la facultad de ejecución coactiva de la CONAFIPS puede ejercerse cuando sea 

titular – bajo cualquier figura – del crédito y respecto de obligaciones actualmente 

exigibles a su favor.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, una vez que la SEPS ha resuelto la liquidación forzosa de 

una organización del sector financiero popular y solidario, el artículo 313 del COMF 

prohíbe iniciar procedimientos administrativos (que incluye la ejecución coactiva) o 

judiciales de ejecución respecto de obligaciones contraídas con anterioridad a dicha 

resolución, mientras tal situación continúe sin vigor. Por tanto, el cobro de las 

obligaciones garantizadas con dichos títulos valores deberá gestionarse exclusivamente 

dentro del proceso de liquidación, observando el orden de prelación del artículo 315 del 

COMF y bajo responsabilidad del liquidador designado.  

 

Respecto de la segunda consulta, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1841, 

1844 y 1847 del CC en concordancia con el artículo 61 de la LOEPS y los artículos 311 

y 312 del COMF, durante la liquidación forzosa, el liquidador – como representante 

legal, judicial y extrajudicial de la entidad – es el único competente para realizar las 

actuaciones necesarias para la liquidación, incluida la perfección .”  

 

2. El pedido de reconsideración. - 

 

El pedido de reconsideración formulado por la CONAFIPS fue expresado en los siguientes 

términos:  

 

“En virtud de la facultad de solicitar reconsideración a los pronunciamientos emitidos 

por la PGE, al tenor de lo previsto en los artículos 226, 227, 237 y 425 de la Constitución 

de la República; inciso tercero del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General del Estado; artículo 10 de la Resolución No. 024 del procedimiento para 

atención de consultas que se formulen a la PGE; y, la normativa previamente citada en 
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este instrumento, solicito comedidamente por encontrarme dentro del término dispuesto 

en la norma, se tramite y resuelva motivadamente la reconsideración al pronunciamiento 

emitido por su representada mediante Oficio No. 14269 de 10 de diciembre de 2025, 

generada sobre la base del criterio jurídico institucional adjunto, el cual contempla el 

replanteamiento de la primera respuesta de la consulta formulada a través de Oficio No. 

CONAFIPS-CONAFIPS-2025-0784-OFI de 04 de agosto de 2025 y atendida en Oficio 

No. 14269, bajo la siguiente recomendación: 

 

(…) En consecuencia, se recomienda necesario reconsiderar el pronunciamiento en el 

sentido de precisar que la prohibición del artículo 313 del Código Orgánico Monetario 

y Financiero y la disposición del orden de prelación establecido en el artículo 315 

ibidem, no enerva ni neutraliza los derechos de la CONAFIPS como acreedora 

garantizada y endosataria en prenda de títulos valores, ni impide la efectivización de la 

garantía constituida, siempre que se respete el marco legal aplicable al proceso de 

liquidación y la naturaleza autónoma de los derechos incorporados en dichos títulos. 

(…)”.  

   

Al pedido de reconsideración se acompañó el informe jurídico contenido en el memorando No. 

CONAFIPS-GAJP-2025-1061-MEM, de 23 de diciembre de 2025, suscrito por el Gerente de 

Asesoría Jurídica y Patrocinio del CONAFIPS, en el cual, en lo principal se cita la misma 

normativa que se invocó en la consulta, a lo que añade los artículos 227, 237 y 425 de la CRE; 

2291 del CC; 625, 626 y 627 del CCom, refiriéndose a la naturaleza prendaria de los títulos 

valores endosados en garantía a favor de la CONAFIPS y concluye lo siguiente:  

 

“IV.- Conclusiones 

 

De los antecedentes, base legal y análisis invocados, se enuncian las siguientes 

conclusiones que respaldan la posición institucional respecto a la aplicación normativa 

y fundamentación para solicitar una reconsideración al pronunciamiento emitido por la 

PGE mediante Oficio No. 14269 de 10 de diciembre de 2025, en relación al tratamiento 

jurídico de las garantías constituidas mediante endoso en garantía de títulos valores 

(garantías colaterales), para asegurar el cumplimiento de obligaciones contraídas 

previamente por las organizaciones del sector financiero popular y solidario, mientras 

se disponga su liquidación forzosa: 

 

4.1.- La CONAFIPS es una entidad financiera de derecho público, integrante del régimen 

de la economía popular y solidaria, cuyo objeto social comprende el otorgamiento de 

servicios financieros y crediticios de segundo piso a las OSFPS, en ejercicio de 

competencias expresamente atribuidas por la LOEPS y su normativa complementaria. 

 

4.2.- Las operaciones de crédito concedidas por la CONAFIPS a las OSFPS deben contar 

con ‘garantías adecuadas’, entre ellas el endoso en garantía de títulos valores, 

reconocido por la normativa vigente en materia financiera, así como por la regulación 

expedida por la extinta JPRF, como un mecanismo válido para respaldar dichas 

operaciones. 

 

4.3.- La liquidación forzosa de una OSFPS no extingue la obligación principal ni los 

derechos de cobro de la CONAFIPS, que conserva su calidad de acreedora garantizada 

y la facultad de activar las garantías constituidas, sin perjuicio de las reglas propias del 

proceso liquidatorio. 
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4.4.- El endoso en garantía confiere a la CONAFIPS la calidad de endosataria en prenda 

y legitimada activa para ejercer los derechos literales y autónomos incorporados en los 

títulos valores, permitiéndole aplicar su producto al pago del crédito garantizado y 

rendir cuentas por el remanente, de ser el caso. De lo contrario, la garantía se 

desnaturalizaría y perdería eficacia.”   

    

3. Análisis. – 

 

Del pedido de reconsideración formulado por la CONAFIPS y del informe jurídico que lo sustenta 

se observa que, en lo principal, la entidad reconoce expresamente la prohibición de iniciar 

procedimientos administrativos o judiciales de ejecución contra una organización del sector 

financiero popular y solidario en proceso de liquidación forzosa, así como el carácter imperativo 

del orden de prelación previsto en el artículo 315 del Código Orgánico Monetario y Financiero; 

sin embargo, sostiene que resulta necesario aclarar que, a pesar de dicha prohibición y al régimen 

de prelación, no se extingue la obligación principal ni los derechos de cobro derivados de los 

títulos valores endosados en garantía a su favor.  

 

3.1. Fundamentos jurídicos en los cuales se motiva la reconsideración.- 

 

La CONAFIPS hace referencia al contenido del artículo 210 del COMF, que dispone que las 

operaciones activas y contingentes de una OSFPS, con una misma persona jurídica cuya suma 

supere ciertos límites sobre su patrimonio, se realizaran mediante “garantías adecuadas” según 

las definiciones expedidas por la hoy extinta Junta de Política y Regulación Financiera (en 

adelante, “JPRF”). En este marco, se aclara que las OSFPS, beneficiarias de créditos otorgados 

por la CONAFIPS, constituyeron garantías mediante el endoso en garantía de títulos valores o 

títulos de crédito, de acuerdo con lo previsto en el CCom.   

 

En este sentido, la CONAFIPS sostiene que la “garantía adecuada” constituida por una OSFPS 

reviste la naturaleza de una caución, en los términos del artículo 132 del CCom, en tanto el endoso 

en garantía configura una prenda sobre el título valor. Bajo esta premisa argumenta que, una vez 

que la organización deudora entra en liquidación forzosa y deja de cumplir con las obligaciones 

derivadas de los créditos otorgados, la garantía prendaria se torna exigible, habilitando el ejercicio 

de los derechos derivados del título valor. 

 

Es decir, la prohibición prevista en el artículo 313 del COMF y el orden de prelación establecido 

en el artículo 315 ibidem no se aplican respecto de los derechos reales derivados de la prenda 

constituida a favor de la CONAFIPS, pues tales derechos recaen sobre los créditos incorporados 

en los títulos, y no sobre el patrimonio general de la entidad en liquidación. Por lo tanto, dichas 

garantías pueden hacerse efectivas siempre que se respete el marco legal propio del proceso de 

liquidación de la OSFPS. 

 

3.2. Fundamentos jurídicos del pronunciamiento contenido en oficio No. 14269, de 10 de 

diciembre de 2025.-    

 

Del análisis integral del pronunciamiento emitido por la Procuraduría General del Estado 

mediante oficio No. 14269, de 10 de diciembre de 2025, así como de los nuevos argumentos 

expuestos en el informe jurídico que sustenta el pedido de reconsideración, se desprende, en lo 

sustancial, que: 

 

3939



 
 
 
 
 
 

 
 

 CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS  

POPULARES Y SOLIDARIAS 

0010105-2025 

Página. 8 
 

 

i) De conformidad con lo previsto en los pronunciamientos contenidos en los oficios 

No. 11952, de 5 de enero de 2021, y No. 03548, de 7 de septiembre de 2023, la 

CONAFIPS cuenta con la facultad legal para ejercer la potestad coactiva a fin de 

cobrar créditos y obligaciones a su favor. 

 

ii) La administración pública es titular de los derechos de crédito derivados de cualquier 

instrumento público que pruebe la existencia de la obligación a su favor, pudiendo 

ejercer las acciones de cobro correspondientes, en tanto dichas obligaciones reúnan 

las condiciones legales de exigibilidad previstas en el ordenamiento jurídico. 

 

iii) En la liquidación forzosa de una OSFPS, el liquidador ejerce la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la entidad, pudiendo efectuar todas las actividades 

necesarias para liquidar los activos y pasivos de la entidad en liquidación. 

 

iv) En los procesos de liquidación forzosa de una OSFPS se debe observar la prohibición 

prevista en el artículo 313 del COMF y el orden de prelación dispuesto en el artículo 

315 ibidem, normas de carácter especial que prevalecen en procesos de liquidación 

de dichas organizaciones. 

 

v) La transmisión de títulos valores se puede efectuar por endoso, cesión o entrega según 

su naturaleza; no obstante, tratándose de endoso en garantía, este no transfiere la 

propiedad del título y su ejecución se encuentra supeditada a la exigibilidad de la 

obligación principal que garantiza. 

 

vi) El cobro de las obligaciones garantizadas en títulos valores deberá realizarse dentro 

del proceso de liquidación forzosa, que se encuentra bajo responsabilidad del 

liquidador de la OSFPS.  

 

vii) La cesión de créditos hipotecarios solo es eficaz una vez inscrita en el Registro de la 

Propiedad, siendo el liquidador – como representante legal de la OSFPS – el único 

competente para perfeccionar la cesión de derechos hipotecarios previamente 

otorgados en garantía a favor de la CONAFIPS.  

 

Sin perjuicio de lo expuesto, corresponde precisar que el pronunciamiento en cuestión no versa 

sobre la existencia, validez ni subsistencia de los derechos de cobro, que correspondan a la 

Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, derivados de las obligaciones 

garantizadas mediante títulos valores endosados en garantía o de otras garantías legalmente 

constituidas a su favor. El análisis efectuado por este organismo se circunscribe exclusivamente 

a determinar el régimen jurídico aplicable para la efectivización de tales derechos dentro de un 

proceso de liquidación forzosa, así como a delimitar las competencias, procedimientos y límites 

legales que deben observarse en dicho contexto. 

 

4. Ratificación del Pronunciamiento. - 

 

Analizados los argumentos expuestos en el pedido de reconsideración, se establece que estos no 

conducen a modificar las conclusiones de este organismo contenidas en el pronunciamiento 

constante en oficio No. 14269, de 10 de diciembre de 2025, por lo que, de acuerdo con lo previsto 

en el cuarto inciso del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, se 

ratifica el pronunciamiento antes indicado. 
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La presente ratificación debe ser entendida en su integridad y se limita a la inteligencia y 

aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad 

consultante y de cualquier otra entidad pública, su aplicación a casos institucionales específicos. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 
 

C.C. Mgs. Christina Ivonne Murillo Navarrete  
Superintendenta de Economía Popular y Solidaria  

 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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General de Brigada
Edison Santiago Rueda Vásquez
COMANDA¡ÍTE
CUERPO DE TNGENIERO DEL EJERCITO
Ciudad. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. FT{EE-CEE-DAJ-2025-3314-O, de l9 de s€ptiembre de 2025, ingresado
en la Procuraduria General del Estado el 24 del mismo mes y año, se formularo¡ las siguientes
consultas:

"En bose a qu¿ exislel enlidades del sector público qse gozan de oulonoñia y pefione o
jurldica, p¿to NOfo nan part¿ del Pt¿stqa¿sto Gerre¡al del Estado, como es el coso del Cuerpo
de Ingenieros del EJércilo, y coño paale de las obligdcioi8 eslúoler se adqüieren bienes con
tecutsos ptopios, se fonnula la siguieñte coisulta, el té.rninos de aplicación general de la

. La normativa eslablecido ¿n el artlculo 135, liletul e), d¿l Regldrnerrto Generol
Slslilulivo, a¡líct¿lo 5, nu¡¿¡al 5, d¿l Acu¿rdo Min¡steial No, MPCEIP-MPCEIP-
2025-0007, citado ¿n los pá ülos qu¿ ant¿ceden, dplica.t lodt s las inst¡lucürnes
públicas o solo paro aquellas que ¡orño pa¡te del Prcsupuesto Geneml del Eslado.

. Es pertin¿nle que se rcmita el depósllo er, la Cu¿n¡a Llnica del Tesoru Nacional, aun
cuarrdo los bienes sujelos ol proceso de choladzucióü son adqui.idos con fondos
ptopios de lo errtidad pública y to con t signacianes del Presupu¿sto Generul del
Eslado."

Frente a lo cual se manifiesta lo sigü¡ente:

l. A¡lecede¡tes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

Af oficio d€ consulta se acompañó el informe jurid¡co No. FT-CEE-AJ-2025-042. de 22 da
septiembre de 2025, suscrito por el Director de As€soria Juridica del Cuerpo de Ingenieros del
Ejército (en ad€la¡te, "C-¡E'), que se cita como tu¡dame¡tos jurid¡cos los aniculos 226 y 233 de
la Corislitución de la República del Ecuadorr (en adelante, "CR.o"); 14 y 22 del Código Orgánico
Admi¡istrat¡vor (en adelante, 'COA'\r 134 y 135 del Reglamento Geneml Sustitutivo para la
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Administración, Utilización, Ma¡qio y Control de los Bienos e Inventar¡os del Sector Púb¡icor
(en adela¡te, "RB1E ¿S"); 4 y 5 del Acuerdo No. MPCEIP-MPCEIP-2025-0007-A, que contiene
la Reforma Int€grála al Reglamento de Chatañizaciór de B¡enes del Sector Públicot (en ¿delanrc,
''RCHBSP");1 del Decreto Ejscutivo 134 de Creación del Cuerpo de hgenieros del Ejércitoó;
oficio MEF-SRF-2o|8-0¡ 85-0, de l5 de mar¿o de 2018. Con base en dicho ma¡co normativo, el
in forme.iurid ico expuso lo siguienre:

.1. ANTECEDENTES:

Eh la ko nattua legal úgekle sobre el proceso de chalaftiz.tciók y/o destruccióh de
bienes, respeclo a los valores recaudados de dicho proceso conforme señalo el Acuerdo
No.WCEIP-MPCEIP-2025-0007-A del l0 de febrero del 2025, J el Regloñento (si.)
Adminkiación y Control de Bienes del Sector Públ¡co, en su ortículo 135, determifid
como úto de los docúnenlos habililarrles Wa esk ptoceso el siguiente: 'La copia del
depósito realizado en la cuenta única del Tesoro Nacional'.

(...) 3. AN/LL$IS:

(...) Consideruido el hecho de que el Cuerpo de Ingenieros del Ejétc¡to, goza de
pedonerio jurídica se reliere a lo fircuhad para q e puedo acluar como sujeto de

derechos y obligaciones, es decir, p.rra que pueda realizü actos jt rídicos y set
rusponsable legalmenle por ellos. Dicho de otru tnanera, es aquello Jacúltad otorgada
por decreto que le da exístencía legal y capocidad para Wticipar en relaciones
jutídicas, sin embatgo, t lá.t itfipo ante aúfi, no rccibe asignac¡ón dentro del Prcsüpuesto
General del Estatdo, situac¡ón q e es ralilcada por el ente reclor de lasJinanzas públicas
es decir pot el Min¡slerio de Econorn¡a y Finañzos, conforñe lo contenido en el Olcio
N¡o. MEF-SM-2018-0185-0 de 15 de nano de 2018, documento que eslablece en la
pa e cotespond¡efite lo siguie e: '(...) se constala que el Cuerpo de lngeníeros del
Ej¿tcito no se eúcuentra dento del Catálogo de Instiruciones y Enlidades Operaliv.ü
Desconcentradas del Sector Público, y no Íorna pafte del Prcsupüesto Geheral del
Estado,(..)'. La situación eslablecida por el MEF, d la actuol )ad no lú var¡ado es decit
actualmente no se rcc¡be osietoción prcsupueslaria aleuña oue orovenoa del
Preswuesto General del Eslado. v sus fondos orovienen de la eiecución de obras o
servicios oara los que seo contalado se@)ü sü ¡loturaleza de creación. (Snb¡ayado
penenece al texto original).

1. CONCLASTONES:

. La chatanización es un ptoceso que petmite la deslrucción de biefies públicos, que
han sido con¡iderados corno obsoletos.

. El ánbito de aplicaciórl del Reglamento General Sustitutivo poru (sic) a

t ¡BIENES, .tpe¿lida m¿@de 1@t lo Na. lú7-CA-2018, pubhqdo ., el Suplerynto rlel Reeaho Oli.ial 388 de 14 ¿e d¡cieñhp
de 2al8; nl¡tu reJolñd publkodo .n el suplewnto de l ReEis¡o Ofictol 469 d¿ 3 d¿ etutu .le 2024

' Pubicado en el ReÉ¡s¡ro OlÉiol No 75 2 de 2ó de kbrerc d. 202t.
tRCHRSP,.ñiiloÉtlld¿@¡doñiniuerhlto.0.anle¡¡atw"tepubh@do.ñelRes¡*oO¡c'alliñ241el27d.jrliode

t D..rt¡o EJetuiyo 13,t, publ¡ca¿lo en al Regts¡o Olrcial 30 de l1& últbte 1968: ttlttu eJüñd he.lante Decleto Ele@tito 16ó4

oubhúdo en ¿1 Resis¡ó Olcial i37 de l8 de ñdto .k 2001
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Administración, Utilización, Manejo y Conlrol de los Bienes e Invenla os del Seclor
Público y el ACUERDO Nro. WCEIP-MPCEIP-2025-0007-A. esta normado para
los organisnps y enl¡dades creados pot la Coislitución o la ley púa el ejercicio de
la polestad eslatal, para ld prestación de sen)icios públicos; o, Wra el desdrrollo de
actiúdades ecoúófiicas aswic ¡s p()/ el Estado.

. El Reglamento General Suslitutivo para (sic) a Adnit istración, Util¡zac¡ótt, Manejo
y Control de los B¡enes e lnventorios del Sector Públ¡co y el ACUERDO N¡o.
MPCEIP-WCEIP-2025-0007-A. regulan el proceso de clnlarrización,
estqbleciendo en concordamcio como una Jormalidad para la ejec c¡ótt, adjwltal la
copia del tleposito en la cuenta Único del Tesotu Nac¡onal.

. El C eryo de Ingeniercs del Ejétcilo es una entidad (sic) gozo de aulonomiu v
persoieio jutídica propía, sin embargo, de ello no rccibe aiipyación denffo del
Prcslpuesto Genetdl del Estddo, situación ratifrcada por el Mi\isterio de Economía

t Fínanzos, pot lo (sia) se considetu que los híenes que sean objelo de chaloftizac¡ón

fueron adquiridos con iondos propios de la instilución en virtud de poseer @1a

geslión es aufosu¡tentable lo cual depende únicamente de los conbolos que suscrite
y ejecú|a".

A fin de contar con mayores eleñentos de análisis, mediante oficios Nos. 13918 y 13919, de l7
de noviemb¡e de 2025, esta Procuraduria solicitó al Ministerio de P¡oducció¡, Comercio Exterior
e lnversiones (€n adelante, "MPCEI*, y al Ministerio de Economis y Finanzas (en adela¡tte,
"¡,1rF ), respectivam€nte, que remitan sus criterios juridims in$itucionales respeclo de la

materia obieto de la consulta. Dichos requerimientos fuero¡ reiterados mediante oficios Nos.

14212y 14273- de I0 de diciembre de 2025.

El Coordinador General de Asesoria JurÍdic¿ del MPCEIP remitió su criterio irstitucional
media¡lte oficio sin núme¡o, de 24 de novieñbrc de 2025, ingresado en el co[eo institucional
únicode Ia Procüaduría General delEstado el l8 dediciembrede 2025. En dichocriterio, además

de las normas citadas por laentidad consultanie, se invocamn los artÍculos 211 de la CRE y 2 del

RCHBSP, concluyéndose que:

.UI. SOBRE I.II NATUMLEZA,'URíDICA DEL CAERPO DD INGENIEROS DEL
EJÉRCITO

Con relación a los pla teamienlos fotmulados pot el Cüetpo de Ingenieros del Ejérc¡to
respecto de su ftgimen prcsupuestaño y la ut¡lización de londos propios, es necesario
precisar que dicha efiidad lonns poñ¿ del secrot público, ihdeperrdienlemenÍe de su

closifrcaciói pres püestaria o de q¡e disponga de ingresos propios pora la eiecuc¡ón de

sus acti,ridades.

(...) En consecuencio, po¡ st/ alwalezajurídica, elCuerpo de lngenieros del Eiérc¡lo se

encüenta plenamente sujeto al Reglamento Generul Sustila vo para lo
Adrn¡nisrroción, A kación, Motujo ! Conr¡ol de Eienes e Inventa¡ios del Sector
Pítblico, así como al Acue.do L[inistei MPCEIP-MP\CEIP-2025-0007-A, sin que su

r¿gimen .fikancierc o el hto de fondos ptopios conslihEan excepciones lMra la dplicación
de dichas normas-

-I
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Pioctiaaria c¡sa ce s[{oo

4444



-
TIl

rioc1-RÁurRh c5¡€RA! oa E§hDo

I
a
,

Eóiñc¡o añ.ñ. Ptú
Av. amázoÉe N$n¡ y Alr.qá
.59! 2 29ar500

CCER'O DE I\GEIIÍERA' DET E]É'dM
e0t&62-2025

2¿31tu t

(,..) V, SOBRE I-,/IS CONSULTAS FORMALADAS POR EL CUERPO DE
TNGENIEROS DEL EJÉRCITO

Sin peiuicio de lo anterionnerrte señalado, esta Ca¡¡era de Estado erpone lo s¡guien¡e
única¡nenle rcspecto de la honndtiya técnica contenid¿t en el Acuerdo Ministerial
MP C EIP. WC E I P. 2 O 2 5.OOO7.A :

I.- Sobre si lo no iativa oplica o todat lat irrstirrlciones públicos o solo a oquellot que

Ío¡ñ4 pa¡le del Presupuesto Gene¡ol del Estado

(...) Por lan¡o, lo aplicación del Acuerdo no depende de qu¿ los bienes hayoú sdo
adquiridos coi osignaciones del Pftsupueslo Generol del Estado, si o de la nahtaleza
pública de la entidad propietaña del bien.

2,- Sobrc et depósito ei la Cuena thica del T¿soro Nacioaat (CUT)

El Acuerdo Ministerial dispone en los artículos 4, 5 la obligator¡edad del depósilo en kt
Cuenta Unica del Tesoto Nacional lespecto clel valor recibido por la chafarra procesada.

Dicho obligacíón:

a) No depende del origen de los recrrsos con los que se odquirió el bien (fondos prop¡os
o delPGE).

b) Se activa únicañente craado el bien ya ha sido declarado obsoleto o inservi e, se ha
ditpueslo su bajo y se ejecuta la chatanización confonne al Re4lamento Generul de
Bienes.

( . ..) En cohsecuencia, aia vez ejecutado el prcceso de chatarrizacióh, el destino del valot
oblenidose ge pot la notnatira en mdtefia de J¡nanzas públicas y pot el proceso técnico
regulado en elAc erdo.

3.- Sob¡e la posib¡lidad d¿ que instituciorres que ,ro Ío¡rru,n porte del Presupuesto
Generul del Estado reciban el eolor de ld chataüa para aulogestiói

Ni el Acuerdo Minisletial 0007-A ni la o rlotiya del Reglamenlo Genoal de Bienes
c on te mpl an excepciones (... ).

Por el contrar¡o, ambos cuerpos norñalivos estoblecen que el yalor resulldnt? del

Itoceso de ch¿¡to ización debe ser depositado en la Cuenta Ünico del Tesoro Ndcional
si prerer mecafiisños de reihtegro directo a lo institución propietaia del bieh.

w. coNclastóN

(-..) 3. El Ctelpo de lngenieros del Ejétc¡to, por su natüalezo jurídica de entidad
pública, se e cuenlra ple amente sujeto tonto al Reglamento General de Bienes como al
leferido Acuerdo: ],
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L El depósito de los valotes genetados por la cha¡arrización en la Cue¡n Única del
Tesorc Nacional es obligt totio, sin dislingui el orige de los rectrsos con los quefueron
adquirídos Ios bienes .

Por su parte, el Coord¡¡ador General Juridico del Mi¡isterio de Economia y Firanzas, medja¡te
oficio No. MEF-CGAJ-2025-0133-O, de l8 de diciemb¡e de 2025, ingresado al día siguiente,
c¡tó. entre otras normss, el afiíc¡¡lo 163 del Codigo OrBinic-o de Pl¡nificación y Finarizas Públicas
y el articulo I del RB¡ENES, concluyendo que:

"ANALISIS Y RESPUESTA:

1-Tanro el 'Reglamento Gekerul Sustitttieo poru la Adn¡nistrac¡ón, Utilizoc¡ón, Marcio
y Control de los Bienes e Invenlarios del Seclor Público', como en la 'Refotua ¡nlegal
al Reglameno de Cholarr¡zoc¡ór1 de Bienes del Seclor Público', \on de aPlícacióh
obligaloria Wa todds las enlidades, otgaiistttos y dependencias del seclor público,
independien¡e¡fieñte de qüe estas fomen parte o no del Presupuesto General del Estado:
por lo taito, el Cuerpo de lngenieros del Ejercito, al se¡ (sic) tm entidod de derecho
público, está obligada a clrnplb con las disposiciones contenidas en los iñstnnrcnlos
noniatiros objeto de análísis.

2. El Código Orginico de Planiicac¡ón y Finavas Públicas, establece taxat¡vamente los
casos o condiciones púa la salida de rccunos de la Cuenla Unica del Tesoro, en los que

no se encuentra el retomo, devolución, reiñlegro o asignación de wlores recibido§,

recaudados o depositados por conceplo de chatdrrización, a la§ enlidades del seclor
público. Por lo lañto, debido a lafaha de noma, vacío o loguna ioúúatívo, el retorno o

devolució¡ de recursos producto de la chatanizacióh es iutítlicamente invbble y
contaria a los principios de legal¡dad y de jwidicidad".

2. A¡Álilis. -

El articulo 82 de lá CRE prevé que: " El derecho a la segtídad juridica se fundamento en el
respelo a la Coñsl¡lución y en la existencia de ñomas iurídicas previar, clarus, públicas y
aplicadas por las auloridúes coñpelentes",y, según elprincipio de legalidad con§agrado eí el

atículo 226 de la CRE. los sewidores públicos y las personas que actuen en virtud de una potesiad

estatal ejerceñán solamente las compefeocias y facuhade§ que les sean aribuidás en la
Constitución y la ley.

En este marco, el artículo 225 de la CRE señala que el sector público comprende:

'' 1. Los organismos y dependencias de las funciones Eiecul¡ra, Legislaliva, Judic¡a,
Electoral y de Transpotencia y Control Social.
2. Las eflidades qle i legran el régime autóttomo descenlralizado.

3. Los orgah¡st ros y entidades creados por la Constitución o la ley pord el eiercicio de

la potestad eslatal, Wa la preslación de servicios públicos o paru desofiollar
aclividades econórñicas asumidas por el Estado.
1. Las persotlos jür¡dicas creadas por aclo normoliro de los gobiemos aulónonos
¿lescentralizados Wa la preslac¡ó de setvicios públicos "

-
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En este smtido, con Decreto Ejecutivo No. 134 se cre6 "el Cuerpo de Ingenieros del Ejétcito de
la Comandancia General de la Fuerza Terrestre, corño ent¡dad de derecho público 1, con
petsonalid.tdjutídica", entidad que ¡ntegra el sector público en los términos del rcferido articulo
225 de la CRE.

Por otro lado. el a¡ticulo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas PúblicasT (en
adelante, ''COPUFIP'). determ¡na su ámbito de aplicación a "todas los entidades, instituciones
v organísmos coñprendidos en los artículos 225. 297 y 315 de la Constih.tción de la Repiblica".

El mismo Cód¡go define en su articulo 77 al Presupuesto Ge¡eral del Estado coÍ\o"el instune to
pafa la determínación y gestión de los ingresos y egrcsos de toda\ las entidades que constittlen
las diferentes-funciones del Estado ,y lamisma disposición exclüye del Presupuesto General del
Estado a "lor ¡ng¡esos y egresos pertenecienles a la Segú¡idad Social, la banca pública, las
enpresas públicas y los gobienos autónomos descentalizados".

En cuanto a la naturaleza de los ingresos públ¡cos, el aficulo 78 del COPLAFIP los clasificá en
pernanentes y no permanentes, prccisando que "¿l Estado a trar¿s de sus entidades, instituciones
y orgarr¡snos públ¡cos reciben de m@tela continua, periódica y previsible ", sin afectar la riqueza
nac¡onal, por lo que no pueden originarse en la venta de activos públicos ni en el endeudamiento.
En cambio, los ingresos no permanentes tienen un canícter "temporal por una situación
especíJica, ercepcionul o extraotdinaria" y pueden implica¡ una disminución de la riqueza
nac¡onal, pudiendo '?ovenir, enlte otros, de la venta de activos públicos o del endeudamiento
práli.o' (énfasis ¿ñadido).

Complementariamente, el tercer inciso del fiículo 163 de la m¡sma norña prevé expresamente
que"Totlo organ¡s o, entidad y dependencfu del Sector Público no Financieto, coñ goce o no de
autonomía econóñica y/o presxpuestaria y/o Jinatciera, deberá acredifar lo totolidad d¿
rccu¡sos firrarrcie¡os públicos que obtenga, ¡ecaude o tuc¡ba de cualquiet forma o la'
¡espectit as cuenkts abielas en el Barrco Central d¿l Ecao.lot (énfasis aiadido).

De lo señalado se desprende que, salvo las exoepciones expresamente previstas en la ley, todos
los recursos públicos deben ser depositados y adr¡inistrados a través de la CueÍta única del
Tesoro Nacional, sir que Ia autor¡omia i¡stitucionsl o el origen de los rccu$os habilite a una
entidad pública a administ"a¡ dichos valores al margen de este sistema.

De su parte, respecto de la admiÍ¡stración de bienes y su eve¡tual chatarización, el artículo I del
RBIENES define su objeto y ámbito de aplicación en los siguientes térrninos]: 'regula ld
adnínistracíón, utilización, manejo y conÍrol da los bienes e irÚentaríos de propiedad de las
instituciones, entidades y organismos del sector público y empresas públicds, coñprendidas en
16 artículos 225 y Jl5 de la Constitución de la República del Ecuador (...)".

En este co¡texto, el numeral 3.73 del articulo 3 del RBIENES. que conliene el "Glosario de
términos", define como bienes inservibles u obsoletos a aquellos que 'por sü estado de
obsolescencia, deleioro o daño, dejan de set útiles para el senidr,r o para la entidad u

'COPl"4llP, pubh.&la ¿".l SeEundo Supleftnto del F¿A¡rro Olcla¡ J0ó d¿ 22 ¿¿.cttht 20t0: úni@ re.lotño pnbtic¿d¿.".!
Sela Supt Nnto d.t Reiiltro O¡c@l t 42 d. 13 d, octubre de 202ti Ree¡rwt¿¿o pat el d l ler.a b) d.l Áck¡do 0A9-CA-2020, publkado en la Fiicióa Eqxtul del ReÉ1sra OJ¡.iat 187 tt 8 .te

-
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organismo del seclot público, perc pueden ser susceplibles de chataüizacíón. deslrucción y
reciclaje: puesto q e su reryación seia tuis coslosd que la adquisición de tao nuevo".

ElCapitulo\rII delcitado Reglamento regula elprocedimiento de chatarrización y, en su aliculo
134, estableee que cuardo los bieres hayan sido declarados inservibles u obsoletos y su venta o

transferencia gratuita ro resulte posible o conveniente, lo procedente es su chatárrización. A sl¡

ve¿ el artículo 135 del RBIENES exige como parte de la documeritación habilita¡te del
procedimiento la presentaciór de la copia del deposito realizado en la Cuenta Unica del Tesoro

Nacion¿I.

En relación con Io expuesto, el RCHBSP - cuya obligatoriedad incluye al CIE - define en su

añiculo 3 a la chata¡rización coÍtoa el proceso lécttico-mecán¡co de rlesinlegrución o

desña,rtelañ¡errto total de vehículos, equipo caminero y de aansporte, oetonores, noves, buques,

ñater¡oles, tuberías, ¿quipos inforn oticos y lodos los demá¡ bienes ¡le similores caraclerislicas,
que hubieren sido declarados obsolelos o inservibles y cuya wñta noÍuere posible o cofi1)enienle

(...) ".

En este ámbito, el aticulo 4 del RCHBSP se refier€ a los tipos de chatarra y sus rcquerimientos
en caso de tr¡larse de chatarra ferrosa o no ferrosa; sin embargo. en cualquieñ de lo§ casos, el

¡umeral 5 determina expresarnente como docume¡to a incorpor6r dentro del expediente el

"Cottprcba\fe de depósilo realizado en la Cuekta Ufiica del Tesoro Naciotull " .

Según se observ4 tanto el RBIENES como el RCHBSP son conco¡dantes al señalar en sus

artículos 135 letra e) y 4 numeral 5 que, una vez efectuada la chata¡rizÁción de bienes, s€ deben

depositar los vslores correspordientes en "la cuenla única del tesoto nacíorlal", sin hacer

ninguna distinción si los bienes objeto de chatanización fueron adquiridos con recursos del

Presupuesto Ceneral del Estádo o fuem de é¡, como tampoco distingue si la entidad a la que

petenecen tales bie¡es foma parte o no de dicho presupuesto.

Desde esta perspectiva, es necesario recordar que el a¡ticulo 3 de la l,ey or8ánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucionale (en adelánte, "LOGJCC "), que co¡tiene los métodos

y reglas de i¡terpretación const¡tucional y ordin¿¡¡a, prescribe lo §iguiente: "5, lntetpretacióú
sistemáticd Las nomasjurídicas deberltn ser inlerpreladas a pa ir del contexlo generuldel terto
nornotivo, para lograr enh'e ¡odas los disPosicioies la debido coexislencia, coftespondencia y
arirobia'\ y, ''7. Inlerpretacíón lileral Cuando el sentido de la norrna es clato' se otenderá su

tenor l¡teral, sin perjüic¡o de qw, patra lograr un resultado justo en el caso se puedd utiliz.t
otros m¿todos de interprclación '.

En armonia con lo xñalado. elaliculo l8 delCódigo Civill0, alreferirse a la interpretacióD lileral

dispone que " l. Cuando el sentido de la ley es clmo, no se desalen¿erá su tenor,lilerul' a preterlo
de consuhar su espíritu";y, 1. El contexto de la le! senbá Wd ilustral el seitido de cada una

desuspartes,demaneraquehoyaenlretodosellasklriebidacorrespoadenciayannoraia.

D€ lo maÍifestado §€ desprende lo siguieDte: , el CIE pertenece a la Comanda¡cia Genefal de la

' LOAJCC, ptblicada ¿ñ el S.guhdo Sqten nto No 52 d¿l Regist.a (üc¡dl ¿. 22 de o¿t bft de 2009; úhtña Qht@ publkada el

tt cc aad¡f@c¡ón pübh.ad¿ q el supletuñlo d,l Resisno (Úctal ,1ó tu 1t d¿ Jnio de 20A5: nhiM relotu prblÉado en .l
!;¿g,ñ¿o Stpb@nto d.¡ RlSBto Ofrcial 6l, de l7 de ltñta rb 2A25
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Fuerz¿ Tenestre, €s uña entidad de derecho público con personalidad j uríd ica e integra el sector
público. seBin lo previsto en el articulo 225 de la CRE; i, el COPLAFIP rige para todás las
enlidades del sector público. formen o no parte del Presupuelo General de¡ Estado, salvo
exclusiones expresasl iii, la administración de bienes de todas las e¡lidades que forman p6fe del
sector público deben observar las normas prescritas en el RBIENES; iy, son bienes i¡serv¡bles u
obsoletos aquellos que, por su estado de obsolescencia, delerioro o daio, dejan de ser útiles para
el servidor o para la entidad u org¿¡ismo del sector público, perc pueden ser susceptibles de
ch.tarrización, dest¡ucción y reciclaje; v, el RBIENES y el RCHBSP disponen que una vez
efectuada lá chakÍizáción de bienes. los valo¡es de dicho concepto. deben ser depositados en la
cuenta única deltesorc nacional, sin d istinción .espedo al origen de los b¡enes o los recursos con
que lueron adquiridos.

3, Protrutrci¿mietrto. -

Del alálisis juridico precedente, y en atención a las consultas realizadas se concluye que, de
acuerdo con el articulo I y 135 literal e) del RBIENES, 2 y 4 numeral 5 del Acuerdo Ministerial
No. MPCEIP-MPCEIP-2025-0007. la obligación de presentar el comprobante de depósito en la
Cuenta Unicadel Tesoro Nacjo¡al derivado delproceso de chatarrización de bienes decla¡ados
inservibles u obsoletos-es exigible a todas las infitr¡ciones públicas compreodidas en elartículo
225 de la Constitl.¡ción de la República del Ecuador, sin que su aplicación se encuentre
cond¡ciomda a que la e¡tidad forme pane del Presupuesto General del Estado. Asi, el,depósito
de los valores obtenidos como resul¡ado de la chatarri?ación de bienes en la Cuenta única del
Tesoro Nacional constituye una obligación reglamenta¡ia, aun cuando dichos bienes hayan sido
adquiridos con fondos propios de la entidad y ésta no forme parte del Presupuesto General del
Estado, como murre en el ceso del Cuerpo d€ Itgenieros del Ejé¡cito.

Al respeclo. ¡i el RBIENES ni el Reglamento de Chat nización de Bienes del Sector Púb¡ico
dist¡nguen elorigen de los recu¡sos con los que fueron adquiridos los bienes, niprcvén excepción
alguna que habilite el retomo de los valores obtenidos por chatarización a la entidad propietaria
para fines de autogestión. Por elcot¡trario, de confomidad con lo dispuesto en elartíoulo I63 del
COPLAFIP, todo recurso público debe ser acreditado y administrado ahavés de la Cr¡enta tlnica
del Tesoro Nacional.

El p¡esente pronunciamiento se limita inteligencia y aplicación general de normas j uridicas,
siendo de exclusiva responsabilidad de la
específicos.

(dad consulta¡te, suaplicación a casos institucionales

Súih¡ Bel¿n Mor? AnCxlo
Ul{istñ d. E ono'¡|, y ¡¡¡¡@s

Mgs Luis Albe¡ro Júmillo Crúja
Mi¡¡sro d. Prcdü..¡ón. Coñ.ñio Extrio.. l¡v.nion..
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Cecilia Paredes Verduga, Ph.D.
RECTORA
ESCUf,LA SI,IPDRIOR POLITÉCNICA DEL LITOR,A,L
Guayaquil. -

De mi consideraciónl

Mediante con relación a1 oficio No. ESPOL-R-OFC-0906-2025, de 18 de sepriembre d€ 2025,
ingresado al siguiente día en la Direcció¡ Regional I Procuraduría Genefal del Estado en
Cuayaquil y remitido a este Despacho con oficio No. PGE-DR1-2025-00385, de 14 de octubre
de 2025, se formuló la siguiente cor¡sulta:

"¿Ltts unive$ lades y escuelds polil¿c cas egtunjetas, que de cofifot iidad con el
attículo 39 de lo Le! Orgánica del Sisrema Na/ciofi,,l de Contral¡lciót Pública estón
oulorizodats pañ ejercd aclividades de co,tsaltoia en temos aeladont¡los con
investigación o asesoia especializttda, estáh etentos de dorrriciliafie en Ecuador
conÍorme o lo preúslo en h, Ley de Compañías, toda vez que §u ,tolúaleza ju¡íüca no
societaria y sin frnes de lucrc está rugula¡la pot la Ley Oryá\ira ¡le Educación
Süpe¡io¡, su Reglo errto Generul y la no¡rrrativa quz emifa el Corrsejo de EductÉió
Supe 0FCES?"

Frente a esta inteEogante, se ma¡ifiesta lo siguiente:

1. Antecedenfe§. -

Del oficio remitido y docLunentos adjuntos se desprende que:

El informejurídico de Ia cons! tante, contenido en memorandoNo_ CJ-0091-2025, de24 dejunio
de 2025, suscrito por la Gerente Juddico de Ia Escuela Superior politécnica del Ecuador (e¡
adelante, "ESPO¿ "), citó los altículos 225, 345, 352, 353, 354 de Ia Constitución de ta República
del Ecuadorr (en adela¡te,"ChE")t 14,161, 166, 1?1 de la Ley Orginica de Educación SuperioP
(en adelarte "LOES"); 5U del Código Civil3 (en adelante, ..CC,); 6 y 419 de ta Ley de
Compañíasa (en adelante, "LC");39 de la Ley Org.iniea del Sisrema Naci;al de Contratación
Pública (en adela¡te, "LOSNCP')| y,: y S dil negUmenro ae Creación, Suspensión, Ciene y
Clausurade Sedes y Extensiones; Creación y Registro de Cenkosde Apoyoy Registro de Campus
de las Institucion€s de Educación superioÉ ¡en adetanre, 'RCS/6S ). Con base en dicha
normativa, manifestó y aoncluyó lo s¡'guiente:

I
E
,

Edifi.ioamá:onás Plazá
Av. Añá20ñ* Na9-12! y Arrzaqá

+593 2 2941!OO

C PL @bhca¿¿ et ¿l R?eBto O.l,.ul 14o d¿ 29 dp tulo .l¿ )ttu8
: LOLS- publ¡. dd¿ ca él *Eua¿o \üplcwdó -lcl R¿,3\no Ofual \a 2a8 d? t t .te 

^ 
tubtp ¿? )A t O_r CMiso Cit¡l, p¿blkado en e¡ S¿ptewnb .1el Resisno Cüciat !¡a. 16 de 21 d¿ júia da 2005.

t LC, p"bl¡cada e. el ReRi§,, Olci¿¡ No. 3 ¡ 2 de 5 tu kawnbre de t 999.r RCSIF,S etpedido pot rctoluc;óh d.t CES p,b|¡&d¿ en e I Reíisrrc OJic¡al o. t8I tu0t d¿ ndeñbe de 2022
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PásiñL 2

-ANIíIISIS JaRÍDICO

El Art. 39 dispone de forma generul, que las personas jutidicas exlranjeras p6ra la
ejecución de los cofitratos pot seflicios de consuboría, deben estat domiciliadas en el
Ecuador, conforme a lo prcrislo e ld Ley de Compañías

Eü este sefitido,las l sliluciones de Educación Superior -lES. son person ts jurídi.at sin

fi esdel cto confome a loeslablecidoenelArt.352 de laCo stitucíón e concorrlancia
con el Art 16l de la LOES.

Las lES, conforme los establecido en el Art. 255 numeral 3 de l.t Coúsfiluciórl de ld
República del Ecuador, en concofi*ficia con el Art. 351 de la LOES, son creddas por l.t
Ley para el ejercic¡o de ld potestod estatal para la prestació de ü1 seryicío público, a
trayés de i stituciones públicos,Jiscomisionales y parliúlarcs, confontv lo determinado
en elArt. 3,15 de la Constitución de la República.

Por otrtt po e, están regidas por el Consejo de Educación Superíor-CEs (Art. 166

LOES), I pol el Consejo de Asegúamiento de la Calidad de la Educaciór¡ tuperior-
CACES (Afi. 171. LOES) ! su reguldción nomatira se encuentra estahlecída e la Ley
Otgtillica cle Educacíón Supeiot su rcglamenlo y deruis normotiva enilidr¡ por el CES
y el CACES, cotfio queda establecido e los antecede tes legales de este ¡nfome. Es
deci¡, las irrsti tciones de e¡lucación s periü (IDS) cuenlan coh u régirrren legal
propio e4 el país, pot lo que sus pa¡es ld rnjeros deberán sujetarse 4 dicha ,tormatit a
p.t¡a poder estahlecene e te.rilorio nqcional, en caso ale que a§l lo requierun

Complenentando k, sefralado, las IES cue lan con aulot or ía u itetsitc¡ia, derccho
que e el ámhito acadérnico busca osegu¡at y garantizt la libe ad en la producción
de pensamienlo, ya que sus ftnes está orientados al bien cornún, como Lt
investigt ción, innovaeüt y desar¡ollo lecnológico, !-a que cuent&l con equipos de

profesores en las diferentes ranas de la educación, o rcquitiendo dotuíciliarse parLt

ejercer suslunciones de ña erd extraterrílotial, ya que están recoúocidos en el territorio
en el que ú\)an a presl¡n sus servicios a trqvés de conrenios intetífisliluciondles, s jetas

(sic) d sus rcquisitos propios y modek)s conilencionales de aplicac¡ón inlernaciondl

CRITERIO TURíDICO

Enfut¡ción del aflaliliis prer)iamente efecl ado, se puede establecer que, Para la eiecución

de los servicios de consultoría preslados pot lnstítuciones de Educación Superior

Exbt tjeras en el E&ador es aplicable úkica ente la primeru disposición notmatiw del

inciso segurdo del Aú. 39 (sic) q e dice: tlas pe.sortas iutídicas exl¡anierds Pa.d
ejercer aclividt ¡les tle co st¿koría ¡let tostatón eslar facuhada§ legalrfiente en el poís
de su colstitución pa , ejercet y prcsfar servicios de consulloría (...)' mh aun

lratándose de contrataciones ente IES nacionales y extoúields que comparte lor
mismos fi/tes, por to Erc dichas contrataciones de naturieza inve§tigalírl¡ debe ser

establecidd en los actos bilalerales que esloblezcdn lan portes, a fin de úabílizar su
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Con rclación a la siguiente disposición legal que dice: '(...) P.tta k ejecuciórr.le los
conl¡alos, tlichat pe6o os ju¡ídicds deberán esla¡ domiciliadas en el Ecuqdor de
confofrniddd coñ lo previsto en la Le! de Compañías', queda clarc que eriste una
aktinotfiia coú la normatíva nacional que regula las institucíones de educttción superiot
en el país, ya que al ser instituciones de naturaleza distínta y sínfrnes de lucro fio puedeú
someterse a dicha dkposíción. como queda clardmenle establecido en el análisis"
(énfasis corresponde al teño original)

Con el objeto de contar con mayores elementos de a¡álisis, mediante los oficios No. I 3 5 84, l3 5 8 5

y I 3 5 86, de 23 de octubre de 2025, esta Procuraduría solicitó los criterios j urídicos institucionales
del Consejo de Educación Superior (en adelante, "Cr.S"), del Servicio Nacional de Contratación
Pública (en adelante, "STRCOP ") y de la Superintende¡cia de Compañías, Valores y Seguros (en
adelante, "SCI/S"), y se insistió en dichos requerimientos con los oficios No. 13899, 13900 y
13901, de 14 de noviembre de 2025, dirigidos a las mismas. Hasta ¡a presente fecha no se ha
recibido respuesta de la SCVS.

Mediante oficio No. CES-CES-2025-0870-CO, de l7 de noviembre de 2025, el CES se abstr¡vo
de pronunc¡ar5e sobre la consulta formulada.

Por su parte, la Coordinadora Ceneral Juridica del SERCOP atendió el reque¡imiento de este
organismo mediante oficio No. SERCOP-CGA J-2025-0243-OF, de 17 de noviembre de 2025, al
cual se adjuntó el informejuridico de dicha institució¡ elaborado el 14 de noviembre de 2025 en
el que se citó los artículos 82.226,227,288,350, 354, 355 y 425 de la CRE;14,28 y 67 delCOAj
3 de la Ley Orgánica de Gara¡tías Jurisdiccionales y Control Constitucional6 (en adela¡te,
"LOGJCC"); t,3,19.39,40,41,42 de la LOSNCP; 133, 134 y 159 de la LOES; 1, 6, 415 y 418
de la LC; 13, 18,564 del CC, ló2, 163 y 165 delReglam€n¡o ceneral de la LOSNCP (er adelante,
"R6¿¿r§NCP"); 1,3.25,26,84 del RCISU; 199 de la Normativa Secundariar expedida por el
SERCOP (en adelante, "ly'S "); y el pronunciamiento del Proc¡¡rador General del Estado contenido
en el oficio No. 17068, de 29 de diciembre de 2021 . Con base en lo cual se analizó y concluyó lo
siguiente:

"W ANI(LISIS JARíDICO

6.2 ¿EXISTE UNA EXCEPCIóN CONTEMPLADA EN LA LOSNCP, EL
RGLOSNCP O EN LA NS PARA IÁ APLICACIóN DEL ARTúCULO 41
CONSALTADO?

10. En p¡nü lugar, el artículo 1l establece las coúdiciones que tienen que cumpl¡r las
persorros ju¡ídicas para prestar el senicio de consuhotía, la cual esiablece; (1) los
requisifos para que ufia efipresa úacíonal preste semicios de cotsultoia; (2) los
requisitos para que una personajuidicd extftrnjeta preste seryícios de consuLo a; (3)
ld ptohibición paru las compañias extranjetas de ?jercer rfiás acfiyidades (lue le,s cle

consulloría; (4) la posíbilidad de que las IES, ftmdaciones y corporaciones ejerzall
consultoría; (5) la obligacióñ de co tü con consullorcs ¡ndiúduales; j. (ó) la preferencia
por co lralal a consultores indiyiduatles ecuatorianon. De la revisíón rcdlizada, fio se
desprende p md facie nirrguda ditposición que erceptúe las IES @rtra jetui de

r LaAJCC, p,btud¿a ¿n ¿¡ Seguñdó Supleren o d"¡ Resjslro Olc¡al No. 52 ¿e )2 ¿¿ octubre d. 2OO9
7 

NS, prbltcddo e" el *suñda Supleñenta drl Re¡isto OJitul l¡o. 3ó7 .)e 3 ¡1¿ asoslo .b 2A25.
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cumplir con lo dispuesto en el inciso Wu do de la ,rorma cofisuhada. (Enfasis
corespo¡de al texto original).

4l- Pa iendo de esk! prcmisa, el itlciso segundo de dicho artículo dispone que las
personas jutídicas e$ra jeras deberán domícilíarse para la ejecución del cofitrato y que

debeú acrcdilar lafaculfad para ejercer la consultoría, en la misma línea, el i ciso cuarto
dispone que las IES podrán ejercer la consultoría, de conformidad con las dispos¡cio es

legales o eslalutarias que norme su existencia legal.

12. Si bie la úor ativa dplicnhle para la crcación, funcionamienlo y extinción de las
IES e¡ la LOES, el RLOES y la notmativ.t em¡lida por el CES, ninguna de sus

disposic¡ones se reletu! al desaffollo de la consultoría, ni de un prccedimiento especial
que erimr¡ a las univefiidades extranjerus de seguir el procedimiento determinado en la
LOSNCP paru ejercer la consultoría, es decir, registrarse en el RUP y, e caso de sel
extrunjera, domícilíatse en el Ec ador de co fo idad d lo que estahlece el inciso
segundo.

13. Adicionalmente, la CM, la LOES, el RLOES establecen que el plocedimiento de

crcació yfiolciona¡fiiento de las IES, sih hacet a excepción a la\ IES eitrunjerut püa
.!ue puedaü prcstÍtr sus servicios, al contrario, la LOES en su art. 134 dispone que

ningu a IES nacional o exÍranjera puede operat sin sujet@se a los ptocedimienlos de

crcación o aprobación establec¡dos e la dicha let. Conjunlamenle, dispone que no se
permit á elfuncio amiento aütófioño de l,,s IES ertanjeftis sino que deberá realízarse
a la luz de un coñrenio especial aprobado y supervisado por el CES. En co secuenciÍ¡,

asegarat que las IES *tranjeras eslón exefitas de domiciliarse en el país setia
contradictotio cott lo dispuesto en los arts. 133 y 134 de la LOES. .

41. Si bien es coftectu deteminat que a las IES no les es splicable las disposic¡ones de

la LC, pot íata e de entidades sinlin de lucro que se encuenftafi regulddas por normos

especiales (LOES, RLOES y nomatíva emítida por el CES), la disposición cons bdda
hace rcÍercncia a las personas jwídicas efiranjetu$, fio a sociedades extranjeras o

compafiías extranjen)s. Estú dpleciaciófi es relerante ya que las IES so pertohas
jurldicas, conforme lo dispone el art. 564 del CC, los arts. 133, 131 y 159 de la LOES,

así como en el RCISU, en pa iculat en sus tvts. 1, 2, 26 ), 818. Es decil, la disposic¡ón

cofilen¡da en el inciso segmdo 4o solo se limita a compañías merc.üttiles co rt es de

lucro, sino que aborca a lodas las persottt s jutldkas cor,slituidas en el erdrarúero.
(Enfasis conesponde al texto original).

(...)

16. Del mistto ñodo, el CC es clarc en establecer qüe las leyes obligan a todos los

habita tes de la Repúbl¡ca, cot iqclatión de los extranjeros: y su igflolakcia no excusd
a persona dlguna'. Por lo qu¿ los IES exlrdnjerds están en la obligación de obsemar y
cumpl¡ la otmativa nacíonal al realitur actitidddes e el Ecuadof

(...)

18. En coñsecueficia. dceDtar una ercepción d la necesiddd de domiciliarse en el Ecuador
I cumplír con los nroce¿li tientos de creacíón v estructura de las IES acionales p4!4
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IES extra jeras ouefunciot aran como sociedades ñercafitiles ía e contra tanto de los
ats. 133. 134 )¡ 159 de la LOES cono de los arts. 6. 415 .v 418 de la LC (El subrayado
me coresponde).

(...)

50- Así, ddmitir úM excepción que no se desptende de ningurut de las dispos¡cio es
ret)isadas roüpería el principio de legalidad consagrado en la LOSNCP y el principio de
juridicidad consagado et el COA.

51. Por otrc lado, admitir la ercepció parc lat IES extaújeras dejaría en tm plano
desigual a las IES nacionales, las cualet pata su fuiciofi.lñie to tienetl que sujetarse al
procedimiento determinddo en la LOES t el RCISU, es decir, tefier un inlorme t¿cníco y
aprcbarse mediante ley promulgada por el leg¡slatiw anles de ofe¡'lü ca¡uerus o
ptograrrurs, ,nucho menos o;frecer el semicio de cor,s uhoría. Es decir, personas jurídicas
dedicadas a la mistfia actiyidad tefidúan un tato diferenciado .que no se enclentla
justiJicodo en la norma ní en el principio de propotcio/tdlidad. (Enfasis corresponde al
texto original).

52. Además, toña do en consideración el oficio 170ó8 relefido ut sxpra, la LOSNCP es
ld norma especial y competente para el ploceso de conttafdción de consultotíd, por lo
que independientehente de laforma en que las IES exttanjetas p edan o o opelar efi el
Ecuador, en materíd de contratación pública existe la obligoción por porte de las IES
ertrañjeras de .lomicilia¡se para ofrecer el seúicio de consultoría (Énfasis conesponde
al texto original).

WI PRONANCIA]'IIDNTO

53. Acorde a lo indicado. en úfixd del pfi cipio de colaboruc¡ón coñsagrado e el COA,
se iluslra el dnálisis redlizado ut supra y se emite la siguie te postüra institucional:

a. No existe sustenlo para detenni at que lds Instituciones de Educació Superior
etaanjeras están acentas de do iciliarse en el Ecuador paru olrecer el servicio de
consultoría,

b. En consecaencia, de cox¡formidad a lo disp esto e los otls. 39, 10, 4l y 12 .le la
LOSNCP; 6, 115 y 418 de la LC; 133. 131y i,55 de la LOES; r, 1, 3, 25, 26, 81 del
RCISU, las l stituciones de Educación Superior extanjeras debe segub el
procedimiento detertii/tado en la LOSNCP para ejerce.r acfividades de consuuori¿t"-

De los informes _juídicos citados se observa que para la entidad consult¡nte es aplicable
únicamente la obligación de acredit¿r Ia facultad legal para ejercer co¡sultoría en el país de su
constitución, siD que sea exigible el deber de domiciliación pr€visto en la Ley de Coñpañías, al
considemr que existe una a¡tinomia nomativa derivada de su naturaleza no societaria y sin fines
de lucro. En contraste, el SERCOP sostiene que no existe sustento jüidico que habilite una
excepción al deber de domiciliación p¿¡a las Instituciones de Educación Superior extmnjeras que
oliezcan servicios de consultoría en el Ecuador.
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2. Arálisis. -

Para facilitar el estudio de su consulta, el análisis se referirá a los siguientes puntos: , Régime¡
juridico aplicable a la contratación de consultoría por IES; y, iy' Domiciliación de personas
j uridicas ext'¿rjeras.

2.1. Régimen jürídico aplicable a la cotrtrat¡ciótr de consultoría por IES. -

De acuerdo con el afícuto 288 de la CRE, las compras públicas deben cumplir con criterios de
"eJ¡ciencid, ttd spare cia, calídad, responsabilidatl ambíental y social".Po¡ su parte, el¿rticulo
I de la LOSNCP establece los principios y normas que regulan los prccedimientos de
conhatación. incluidos los servicios de consulto.ía, y su ámbito de aplicación obliga a "Zas

insfituciones, entidadeN o eüpresdt públicas, y efi geneldl cualquier orga is o o dependencia
queforme pafie del sector pliblico confome el a iculo 225 de la Constitución de ld República".

Respecto de la contratación de consultoría, el artículo 39 ibidem ptevé q're "será ejercida por
per[onas nalurales o jurídicas, necionales o extranjeras que, para celebrar contrqtos con las
entídades sujetas ¡t lr¡ presefile Ley, debeftin inscr¡birse en el Reg¡stro Único de Proveedorcs
RUP". La misma noffna añade en su i[ciso segúdo que la participación de consultores
extra¡jems "se limilatá a los seNicios, campos, aclividades o áreas en ctqtos componentes
parcial o lolalmen¡e no exista capacidad técnica o experiencia de la co4lultolía nacional",
condición que deberá ser certificada por el SERCOP-

Pa¡a estos efectos, el artículo 41 ibídem regula los requisitos que deben cumplir las personas
juridicas nacionales y extmnjeras, con y sin fines de lucro. para el ejercicio de actividades de

consultoría, estableciendo las paficularidades aplicables a cada supuesto.

No obsta¡te, resulta pertinente considerar que elartículo 66 de¡Cód¡go Orgánico de la Economía
Social de los Conocimientos, Creatividad e lnnovación (en adelant€, "CorsCCl') establece el
siguiente ¡égimen espscial de contr¿tación directa:

"Art. 66.- Del régitt¿fi de contratación de senic¡os, adquisición de bíenes e

itipofiaciones paru la investigación c¡entífrca responsable.- Las inslilucio es públicas,
tarrto urritersidodes ! escuelas polil¿cnicas como inslifiilos de ibwsligación cie lifrca,
preúd resolüción molivada expedida po¡ la auforidad íihro que justifique la
relaciót dirccfd coñ acli»idades lerrdientes a la irrvesligaciór, cierrtífica Esponsable, los
ptocesos invesligalivos pedagógicos, el desar¡ollo tecnológico eslardn atrtothados a
acogene a un régimen especial de contrüación ürecla con p¡oteedores nacionales o
exl njercs pata l conlratació de senicios y adquisicün de biefies pdra eslos lines.
Este régímen tambíén se aplicará pard ld adquísición de ínsumos de laboratorio. Tales
procesos se püblicatáfi de maneru posterior conJorme a la Ley Orgánica del Sisteña
Nacional de (:ontratación Pública. El procedimienlo se esktblecerá en el Regldmento a
esfe Cddigo " (énfasis affadido).

En este contexto, mediante pronunciamiento contenido en el oficio No. 13690, de 29 de octubrc
de 2025, esta Procuraduda at€ndió una sonsulta respecto del régimen iuridico aplicable a la
conhatación de consultoría por parte de las IES públicas, concluyendo lo siguierite:

5555



-
ITil

Fóo-q BrRhc.¡s^!É Es!\oo

^ Ed¡f.io Atuzo¡.s Pl.¿
I av aruoEs N!e-r2! y Arzá9á

15213 i.'5e522e'rroo
a *w.pg..gob.«
, ¡tPoE qdot

EscfELl 
'L¡PERIoR 

x)uTÉCNcl DEL LI|OLIL*'*'f"

"En ate cióñ o los tétminos de la consulta se cohclüre que, de acuetdo con el artículo
óó del Código Orgánico de la Econornía Social de los Conocimientos, Creatividad e

lnnovación y los a ículos 20, 23 y 21 de sa Reglar»enlo, las insliluciones de educoción
superior públicas están focultadas pqra apl¡car el r¿gimen especial de controtaciói
direcla para la adqxisicióh de bienes y servicios directamenle relaciottodos con

actividades de ilvestig.tcíóh c¡entdtca responsable. procesos invesligaliros pedagógicos
o desan'ollo tecnológíco. Dentro de este régiñen se incl ye la conllatación de senicios
de consultoría siem e que el objeto consislo en senicios de capacitación o asesor¡o

especializada diectamente vinculados con d¡ch6 ac¡ividades. confome lo p.ev¡sto en

el artículo 23 del RGCOESCCI, el otictio 161 del RGLOSNCP y los articulos 291 y 295
de la Nonnattua Secuhdaria del SERCOP.

La dplicacióñ del fugimen exíge, de mahera previa, rcsolucióh mot¡vada expedida por la
,náiima auto dadde Ioentidado sü delegaalo, quejustíJiEe la relación dílecta En ese

t arco, las instiheiones deberán establecer en los pliegos el alcaúce lécnico. lds

condiciones y los prodrctos rcque dos co4forme o los fines específcos de la
conlratación, y observar las teslticciones dplicebles, incluida la exclus¡ón de b¡enes !
servicios crrtalogados, así como los umbrales y reglas ptucediñentales perli4enles.

Fuera de esos supueslos, la contultoria deberá conlralowe por el r¿giñen general de la
LOSNCP, conlorme sü ottículo 12 (co¡wurso público o ínrtño cuaüío, §egúñ ld
cuaníA. "

De lo expuesto se desprende que: i.) la paficipación de consullores extranjeros - perconas

naturales o jurídicas - en los procesos de contratación pública s€ lim¡ta a servicios, campo§,

actividades o á¡eas en cuyos compone¡tes pa¡cial o tolalmente no exista capacidad técnica o
experiencia en la consultoría nacional, previo ve¡ificació¡ de requisitos, certificaciones y
autorizaciones, segun la LOSNCP; ii) para ejerczr actividades de corsultoria y ejecütar los

cortratos respectivos las personas j uríd icas extranjeras debeo demostmr estar facult¿das, en su

pais de constituciór, para prestar y ejercer tales servicios, asi como esta¡ domiciliadas en el

Ecuador, de conformidad con la LC; y, ,r, el COESCCI determi¡a un Égimen especial de

co¡tralación diecta con proveedores nacionales y extranjercs pam IES públicas. previa
resolución motivada de la máxirna aütoridad, para contratación de servicios y adquisición de

bienes úriicamente en justificación de relación dirc€ta cor l&s actividades defalladas en dicho
cuerpo normativo.

2.2. DomiciliacióD de persoms jrídicas e¡tr¡njer¡§. -

La pa¡te finaldel segundo inciso delaniculo 39 de la LOSNCP, antes de la última reforma (07 de

octubre de 2025), preveia que para ejecutar los contratos de consultoría las personas juridicas
exltanjaras"deberón eslat domiciliodas eñ el Ecuador de conlormidad con lo previslo en la Le!
de Compoñía."

Actualmente, si bien el aficulo 39 de la LOSNCP ya no contiene dicha previsión, Ia obliSación
de domiciliación de las personasjurídicas extranjeras que ejeruan actividades de consultoría en el

Ecuador se encuentla expresámente prevista en el inciso segundo del¿ficulo 4l de la.nisma ley,
cuyo texto dispone:
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''Los personos jurídico§ @d¡anjeros para ejercer actiridades de cons ltorio
demostrarán eslar jocuhadas legalrnerrte eh el pob de su constilución paru ejercer y
prestar servicios de consüLoria. Paaa la ejecuciói de los conlralos, dichos penonas
jurídicas debeúh esta¡ dorniciliadas en el Ecuador de coñfonidod con lo preústo en

la Le! de Compañías" (énfasis áñadido).

En este co¡texto, es meneste¡ considerarque la domiciliación de las personasjurídicas extránjeras
que contrajeren obligaciones en el Ecuador, y sus excepciones, figumn e¡ los articulos 6 y 415 de
la LC. Así, el artículo 6 de ¡a LC dispone:

"Art. 6.- Toda compañía nacíonal o e ranjera que negocie o co ttajere obligaciones en
el Ecuador deberá tener en la repúblíca uñ apoderudo o reyeseito te que pueda
contestar las derfiondas y atnplir las ohligaciones respectiytls.

S¡n perjuicio de lo que se dispone en el anialo 115, si las adividad¿s que urro compoñh
axlranjera ya a ejerce¡ en el Ecuadot iñplicapn Ia ejecución de obtus públicos, la
p¡eslaciór, de sen icios públicos o la exploracló de rccu¡sos ,tclutoles del p¿is, esta í
obligada a estoblece¡se en él co afieglo a lo dispu¿sto eñ la Secció,/, )(III de la prcs¿nle
Le!.

En los casos nencionados en el inciso anterioL los cornpañías u otas et turesas
¿Íraniefas ofearrizados corno pe¡sonas iur{dicas. deberón domlcillane en el Ecuado¡
a tes de lo celebruciór, del cot l¡alo cofiespondiehte. El incumplimiento de esta
oblígdció deteminará la nulidad del contato rcspectiro.

Ldt cot tpdñíos eamnjeraí cüyos capitales soc¡ales estwiercn rcprcsentados
únicamente por acciones o pa ¡cipaciones noñ¡¡sti\,as, que tuviercn acciones o
participaciones en compañías ecüatoianas, pero qüe o ¿jerci¿rcn nirrguna ot.a
aclividod e,np¡esorial e el pols, t i habitual ni ocasior,alrrr¿ e,iose i co sidetudas
con estableciril¿nlos pemane ¿s el el pdls ni estirtíI obligadas t esloblecene en el
Ecuador con arreglo a lo disp esto en lo Sección .l7ll de la presente Ley, ni a inscribirse
en el Registro Unico de Contribuyentes ni a presentar declaraciones de implesto d la
rcnta. petu deb¿rán tener en la tupírblica el a?oderudo, ¡epresentante referido en el
inciso prirmro de este ar7ícttlo, o uñ curadot dalito qae setá nornb¡ado pot uñ jaez en
caso de set necesaio, el que por ningún molivo será personalmente responsoble de las
obligacionesdelocompañioextanjerdantesm¿ncionadat...).lÉnfasisañaíido\.

En este sentido. el anículo 4I5 ibídem. ubicado en la Sección Xlll "De las cotñpañiar
e¡r¡dr¡le¡a.§", dispone lo siSuiente:

"4fi. 415.- Para que úra colnliñía consliluida en el extanjeru p@da ejercet
hobitultlñent¿ sus aclividades en el Ecuado¡ deberá:

- EdlficroAruoE3 Pl.¿.
V av. añaroñ.s N!9-r2! y ar&s¡
l. *59! 2 2941!oo

l¡ ww,p9..9ob.e.
, !¡r¡cEcu¿dor

ESCL ELA stpE¡toa toltfÉcYtci DLI LtroML
00022t7_2015

Ptúie,

Comprobar que eski legalmerrte constiluida de acuerdo con lo ley del pais en el que
se hubiere organizado;
Comprcbü que, co lome a dicha ley y a rus estatutos, puede dcotddl la crcacióñ
de sucursules y tiene facubod poru negociat en el exterior, y que ha sido
rálidañehle adoptada la decisión pe inenle:
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3. fehef pemúnentemente en el Ectadot cuando menos, un reprcsentante con
oñpl¡as Íacukades pala realizal lodos los aclos ! negocios jurídicos que hrryan de
celebralse ! surtir ekctos en terñlorio nocional, y especialmente ytru qre pueda
confestar lar de andat y cúnplh las obl¡gaaiones coñtruídas.

Igual obligaciói teñdrár,las errrpresds Ntur'tjeruJ que, no siendo corrrpoñía, eje¡zan
octitidades luctdtfuos ei el Ecuodot (énfasis r¡e conesponde).

1. Conslituit en el Ecuador un capiral destina¿o d la acrividad alue se rora a
desanollar. Su reducción sólo podrá hocerse obseryando las normas de esta Ley
para la ledrcción del capital."

En tal sentido. rcsp€cto de la domiciliación de sociedades ext¡anjeras y de las empresa§
extr¿njems que no siendo compañías ejerzar actividades lucrativás habituales en el Ecuador, esta
Procuraduría se ha pronunciado previamenfe a través del oficio No. 07988, de 23 de rnayo de
2012, denfo del cual expuso lo siguiente:

''Del texfo del inciso primero del ortícülo 6 de la Ley de Compañías, se desprcnde qte es

obligqción de loda conpañia pora negociar en el Ecüado\ tenet ún apoderudo o
representante con cary¡dad legol para contestat demandx y camplir las obligaciones
que la comryñía adquiera: ñ¡enlrat que. el iúciso segundo claramente eslablece que sin
perjuicio de lo dispuesto en e¡A . 115, s¡ lds actiyidades que ma compañía extranjera
va a ejercer en el Ecuador iitplicatun la ejecución de obrus públicas, lo prcstación de
seryic¡os ptiblicos o la explolación de recúrsos notüales del país, estqtá obligada a
eslablecerse en é1.

Como ha quedodo evidenciado, la Ley de Compañías regula tes caos de compañías
exlranjeros: l. Las compañías extranjeras que ejecutan -denbo o fueru del poís- dctos
júídkos esporádicos o aislddx que han de surtir efeclos en el Ecuodor, segtin las
previsbnes del primer incko del a ículo 6 y del arti..ulo 9 de la Ley de Con pañíds; 2.
Las Sociedarles extranjeras que desearcn ejercer habitualmente sus actieida.ales en el
Ecuodor, segin los articnlos 77 y 424 de la nisna Ley: y, 3. El caso de l.2t Coñpoñíos
extañjefas que riniercn al país, a ejecútor una 'Obra Pública' A explotff 'algún rccüso
nalúal' o a prestar alglin 'senicío público'. (...)

En consecuencia, de confotmidad coa eI inciso primctu d¿l arlículo 115 de la Ley de
Cot tpañlas, se ouede prescirrdt del aeoüisito de dorniciliación. cuaddo la corrroañia
eclraniero p.eterrde feolizat octos esponídilos o aislddos. sien prc que no se t¡ak dc los
cosos señalados en el iÚcito segundo del artlculo ó de la Ley dz Compañlas, ,ri de los
conlralos co emplados en lo Lq de Hidrucatbutos, no z,as quz expresarnedte
dkponen lo domiciliación de los cornpoñías ¿xfiaaje¡as " (énfasis me coresponde).

Asimismo, mediante pronurciamiento co¡tenido en el oficio No. 07875, de l l dejulio de 2024,
esta Procuraduría man¡festó:
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'' Para participat en la elary preconioclual de este procedimienlo ! sutcrib¡r cohÍoto:t,
todos los integyanles ¿lel consorcio deben esl.tr illsct itos J habilitddos eh el RUP,

atumiado responsabilidades solidarias e ind¡v¡sibles sobre la ejecuciót contactlal-
Adicionalmente, la eüprcsa pública extanjero debe¡ó campli¡ con los ¡equisitos de

domiciliaclón de acue¡do con .l arlículo 6 de la Ley de Coñpoñ¡dt, en coso de qüe se

trute de un co úto de p¡estación d. sewicios públlcos, ejecuciór, de obra públicd o
explotacióñ .le recu.§os naturoles en el pak" (énfasis añadido).

Bajo tales consideraciones, se advierte que, de acuerdo con los incisos segündo y tercero del
articulo ó de la LC, se impone-a las personas j urídicas extra¡jeras la obligación de domicilia¡se
en el Ecuador a¡tes de la celebr¿ción de contñtos pal.a la ejecució¡ de obras públicas, prestación

de servicios públicoso laexplot.ción de recusos natuales delpais, según lostérminos dispuestos
en la Sección XllI de la misma le),.

Como complemento de Io ante or, es necesario señalar que el afículo 415 de la LC - ubicado en

la Sección XIll - prevé requisitos para qr¡e una persona jurid¡ca extranjera se dom¡cilie en

Ecuador; sin embargo, de la lectura del aficulo ibidem, se destaca que los requisitos mn
aplicables para: i) la compañia co¡lstituida en el extranjeto que vaya a ejercer hábitualmente sus

actividades en elEcuador; y, ii) la empres¡ extranjera que, no siendo compañí4 ejer¿a actividades
lucrativas en el Ecuador.

Adicionalmente. los numemles 5 y 6 del articulo 3 de la Ley orgá¡ica de Gá¡artias
Jurisdiccionales y Control Const¡tucional. que efablecen aeglas de interprctación sistemática y
teleológic4 disponen lo siguiente:

"5. Interpretocióh sistefiática-- Las norma\jürídicats deberán set inlerprefadus a porlit
del contexlo general del texto korñaliw, para lograr entre lodas los dilPosiciohes la
deb a coex¡stehcia, cr'rresponden(¡a y dmonia.

ó. Irteryreloción teleológícd-- Las nomas jutidicas se entendeflin a parlir de los Jihe§
que persigue el lexto not r¿rivo" (lo subrayado me conesponde).

De 10 expuesto se aprecia que:, sibien elanículo 39 de la LOSNCPya no exige ladomiciliación
de contratistás extranjeros, el añlculo4l de lamisma ley mar¡tiene expresamente dicha obligación
para las personas jurídicas extranjems que ejecuten contratos de consultoría en el Ecuador; ,) los

artículos 6 y 415 de la LC establecen, en su orden, que: l) la domiciliación e§ obligatoria antes

de que una personajuridicaexlm¡jera celebra u¡ conhalo para la prest¡c¡ón de servicios públicos,

ejecución de obras públicas. o explotación de recursos nalu¡ales con u¡ra entidad estatal: y. 2) las

compañías y empresas extranjeras que, no siendo comp&ñias, qjg@!39!ll¿¡d3rEl!!eI4t!f§ en el

Ecusdor tienen la obligación de contar co¡ un representante permanente en el pals; y, ¡i¡l ningún

apartado de la LC. ni el artÍculo 6 ni la Secció¡ Xlll especialrnente, regula las Personasjuridicas
que ejerz¿n actividades no luc.ativas.

3. Prod!trciamietrto. -

En alención a los términos de lá consulta planteada y e¡ vifud de los arguñento§ antes expuestos

seconcluyeque.deacuerdoconlosafículosóy4l5numeral3delaLCynumerale§5y6del
artículo 3 de Ia Ley Orgánica de Oarantías Jurisdiccionales y Control CoDstitucional, las

universidades y escuelas poliiécn icas extmnjeras - con naluraleza j uídica nosocietar¡ay sin fines
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de lucro -, que vayan a ejerse¡ activid¿des de consultorla o asesoría especielizada con una e¡tidad
del Est¿do, no están obligadas a domiciliarse eo el Ecuado..

El presente pronuDciamieoto es obligato.io pam la Administración Pública y s€ limita a la
inteligencia y aplicación gerc¡ál de Do.mas juddic¿s. Su aplicación á casos institucionales
especlficos es de exclusiva
pública que lo aplique.

de la entidad consultante y de cualquier otra edtidad

DEL ESTADO

Lic. Joe¿ Julio Nein HsD
Direlor G.rEl, Eocrr¡.do
§ERVICIO NACIONAI Df, CONTAIACIÓN P('8I,ICA

Fidel M&qu§2 Sá¡clEz, Ph.D.

CONSf,JO DE f,DUCACfóN §UPEruOR
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General de Brigada
José lgnacio Fiallo Vásquez
DIRf,CTOR GENf,R{L
NSTTTUTO Df, SEGURIDAD SOCIAL DE LAS
FTIERZAS ARMADAS . ISSFA
Presente. -

De mi consideración:

Media¡te oficio No. ISSFA-DG-2025-061?-O.F, de 23 de septiembre de 2025, ingresado en el
coÍeo institucional de la Prccuraduría Geneml del Estado al día siguiente, se formuló la siguiente
coDsultal

"¿Son aplicobles los dkposiciohes del prime, y segando inciso .lel i ículo 316.le la
Le! de Compaiitas, eh el caso d¿ transfereicia dc lds accioñes de co rpoñías de
ecofiomía ,nirta de propiedad de urra errtidad pública enÍavot de u\a sociedad abórrit tÍ
que o su vez es de propiedad de ld mistut e idid pí.blica, cofi luga. a ú proceso de
reesl¡ttcturacié societafii, co siderondo la natu¡aleza públiea del capital ofiginario
corrfome el anlículo 3 de lo Ley Oryó ica de la Contaloia Geñetul del Estttdo, eI
citerio eü,itido por la P¡ocaru.lurlo Genetul d¿l Estado medidhte ofcio t|a (sic) 00259
de 23 de agosto de 201E ! lo absoluciór, de consuha emitida po¡ la S pe rrterrdencia
de Cornpditlas, Valores ! Segurus medionte ollcio SCVS-DNGDA-2025-00052154-
o?".

F¡ente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. Antecedeotes. -

Del oficio remilido y documertos adjuntos se desprende que:

El informe jurídico No. ISSFA-DAJ-2025-001, de 7 de julio de 2025, adjunto al oficio de
consulta, suscrito por el Dirscto¡ de Aseso¡ía Juridica encargado del Lostituto de Seguridad Social
de las Fue¡zas Armadas (en adelante, ",ISSFI "), citó los articülos 226 y 233 de la Constitución
de la República del Ecu¿dor¡ (en ad€la¡te, "CR "); 3 de la Ley Orgánica de la Confaloria
General del Estado2 (en adelant , "L(trGg")., 1957 del Codigo Civilr (e¡l adelante, "CC "); 188,
in¡umerado siguiente al artículo 300,308 y 316 de la Ley de Compañíasa (en adelante, "¿C'); y,
37 de la Ley de Régimen Tributario Inremo5 (en adelante, "¿]tz"). Con base en dicha normativ¿,
analizó y concluyó lo s¡guiente:

"III. AN,/íL$B. _

I CRE, t),b¡¡.a./a en et Pelisio Olicht Na 419 d. 2A de actube & 2008
2 LOa:CE, pablicado ¿n el S"pbúehto del R¿ssna Olciat N. 595 ¡1a I 2 dtjwio d. 2002
3 CC. Cadiftc@ión I O, pubtaatla en el Suplemúo ¡l¿t Reg9to O¡cid! No 16 de 24 d. tiú¡o d. 2005.
4 LC, Codifcacióh, p¿blxada en et Resisto Oíiciat No. 3¡2 de 05 de ¡oeienbrc d¿ t999.
5 LRTI, Có,rifi,o,ióo 26, publica,la eh el &plem ¡o tut Reeb¡o Qlciat No. 16i .t¿ I 7 .¡e ¡or¡eñb/e d. 2004
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(...)

3,2. La reestructuración societarid, en la legislació ecwtoríana, únícamente se
encuenlrd referida en el segundo artículo ín umerado posteríor al artículo 37 de la Ley
de Régihe Tributaio Intetno, jt$lañe le to lo und op?raciún que no g¿nera iñpu¿slo
a la renta, considetatldo qüe e sí mis a fio rcprese td u1 inúemento palritto ial en

función de los nlotiñie tos de cdpítales, sino que únicamente opera como una
herramie ta pal.a ld organizdción de un círculo emptesarial; lo cual es aún más evidente
cuando intervie e u a persot¡tl iüídica especializada en la tenencia y admínistración de

ecciones (holdínq. EÍecti'ame te, soble la rcesbuclüracíón soc¡etariÍ¡, la autora Malía
Milagrcs Sieirc Consfelaryl considera que su cofipo e le ese cial es el princ¡pio de

neuÍalidad, qrc hace que las operucío es btljo dicho esquema no impliquen las arrSos
impositiyas propias de las trunsfercncías de acciones ordinarias con 1¡ alidades
ofietosas, en este se tido, teatudlmenle, maniJ¡esta: 'La conslrucción se basd e el
pri cipio de neutralidtid en cuanto se pretende que ni obrtaculice ni i c¿ntive las

opetaciones de reeritnÉturación empresarial. de,forma que su ejec cíón fio origine c¡7rgrt

tibutatia o henelcio Jiscal alguno'.

El proceso de rcesttucturacíón societdria del pottofolio de inters¡ones del ISSFA,

aplobatlo por suConsejo Dírecti.ro median¡e ResoluciónN." 22-2ó.1de 30 de noviemhre

de 2022, tie e como propósíto la generució de n esquema que permila el co trol ), la
admi hlración ejicie te del poñdolio de in e^iones de rcnta variable de la següridad
social milifar, consídera do que k$ empresas lenedoras de accíofies (conlo lo es

HOLDINGDINE S.A-) estan diseñadas para respondet de foma efrcíente a l1s
necesidades propias de la adrni isbdc¡ón de emprcsas que sobresalefi las iacultades
propids de lds entidades respofisables de la segwidad social que, si bieñ estánÍdcuhadas
at colocar inrersiones pafi el foúalecimiento de s&l foñdos ! seg)ros, no cuenxtn con

a t:t estructura especializddd e11 gestión empresatial, gob¡emo corporati¡)o y asurttos

sociefarios. En este setltído. en virtud de la reestuclutacíón societaria no se butca de

nínguna forma alteft¡r la naturalezu pública clel capital ya que el benelicidrio de las

inversiones seguirá siendo el ISSFA, independ¡enfemente de la i teflenciófi del
HOLDINGDINE 5.A., como otgdnismo especializado al se^'icio de la seguridad social

3.3. Esla Dirección de Asesoría Jurídica, lorfiaúdo como antecedente el anólisis rcal¡zado
por ld Procuradúía General del Estctdo ñedia te ofcio OF. PGE. No.:00259 de 23 de

agosto de 2018 respeclo al r¿gime1l dplicable a las emprcsas que.forman parle de su
poftafolio; las coficlusiones y recon enddciones pteseñtadas Pot la persona iwídica
CEVALLOS & NOBOA CIA. LTDA.. co lugdr al contrato de consuhoría N." 2023'38'
DAJde 28de ovietlble de 2023:ldabsoluc¡ófide laconsubdde la Supeñ te de ciade
Compaíiías, Valores y Seguros, conforme rcza del oficio N." SCVS-DNGDA'2025'
00052151-O de 01 de junio de 2025; !, del análisis de la frgura de la reestructuraciórt
socielaria, se ptede deteñ i t17 que la tra sfel'e cia de las dcciones de EMSA-4IRPORT

SERVICES CEM de prcpiedad del ISSFA en favor del HOLDINGDINE S.A , de nínguna

forma presentarían una modtrtcdción del capital Público originario !, en efeclo, no
a\eldrict lc natüraleza sociefaria la CEM y, pot tanto, se mantendriafi las exoneraciones
y beneficios que le correspofiden.
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IY. CONCLASIÓN. -
(...) La transÍerencio de las acciones de compañías de economía mboa de propiedad de
ma entiddd pública enfavor de una socíedad anónima que a su vez es de propiedad de
la mismaentidad (sic) pública, con lugar a un proceso de reeslructuración societaria, no
modilica la naluralezajurídica de la compañía de eco omía mixfa y, en cofisecuencia, se
mantendrían las exoneraciones y benejicios que le corresponden, por ta to, no es

aplicable lo díspuesto e el primer y segtmdo inciso del artículo 316 de la Ley de
Compoñíos, ya que, la operaciót't ño altera la nanraleza pública del capital orig¡norio
co Íoñp el artículo 3 de la Ley (hgánica de la Contraloría General del Estado y el
citerio em¡tido por la Prccúadffía Geñelal del Estado mediante oficio OF. PGE.
No.:00259 de 23 de agoslo de 2018".

Asimismo, como documento adjunto al oñcio de consulta consta el oflcio No. SCVS-DNGDA-
2025-00052154-0, de 04 de junio de 2025, mediante el cual la SCVS absolvió un¿ consulta
formulada por el ISSFA. En dicho oficio la SCVS manifestó lo sigujente:

"III.. ABSOLUCIÓN DE CONSULTA:

(...)

Las compaíiías de economía ¡nixta tienen, como catacterísticri tipiicante, la
pa icipación del apofie de los organismos ,- e tidades del sector público, conjuntdmente
con el capítal priyddo (art. 308 LCL Estd tr¡racteríttica hace que existan prcv¡sio es
legales rcspecto a lo que puede consistb el objeto social de este fipo ¿le compañias; lo
que puede ser objeto de aporte (art. 310 LC): la confonnación .lel directorio y quién lo
prcsidird(afi.312 LC); exencíones tributarias (afi.315 LC), e Íeo as;y,enloqueno
fueren contrarias a las disposíciotles contenidas et| la Secciót VII 'De la conpañía de
econonía mixta', le senin aplicables las dhpos¡c¡o es rclaliras d la compañía anónima
(dfl.311LC).

Resulta de suha ¡fipofiahcía refefit qué lípo de actiidades justífrcan la existehcia de
wu sociedad de economía níttd y qu¿ razonesimddfientah el úgirúen de excepc¡ón quc
se crea. Así, la partic¡pdc¡óú del Estado en la,s sociedades de economía mixta se
enc e tra juslilicada por las siguientes finalidades establecLlas por el le§slador: 'al
desatollo ! fomenlo de la agricuburu ! de las i dustrias com)enientes a la economía
ndcional y a la satislacción de necesidades de otden colectiyo; a la prcttdció¡r de nuevos
servícios públicos o al mejoramiento de los ya eslablecidos.' (artículo 309 LC)

Por olra parle, para efectos del presente análisis. puede qJirmarse que la
reesl¡ttctuaaciófi sociela a, es un mecanismo que tiene pot rtnaüdad rro solo úer,der
sifuacioaes de liqa lez o irlsolye cia, sino también que es una hefiamienta pata la
plani¡icacióñ lribütatia, optimüación de gastos ! op¿ra.iorres de las sociedades,
dfuersificaciótt de ¡iesgos, errtre ottos. Para cumplir esta Jinalidad, los planes de
reestrücfiíación pueden tener pot objeto la modücación de la composicíón, de las
condiciones o de la estructula del aci\)o y del pqt¡vo, incl idas ld.i transmisíones de
.¡ctí1)os, unidades prodllcti\'.ts o de la totalidad de la empresa m fwrcionomiento, .lsí
como cualqu¡er catubio operatiyo necesdrio, o una coñbfuacíón de estos eleneñtos.

-
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La Ley de Compañías cofite pla e su Secciófi X, dislintas calegoríis de
feestruclurición rocietarh que implict, ,iodificaciones estruclurales el la enEresa,
tales coüo: ld ftrrnsÍorfiación; l$ión, ¿sci,\ió : segtegación: oferucione: úmbi adas
(que i ,',olucrun lc¡ lru sfotnación, f¡tsión y escisión en un mismo aclo): la cesión tokll
de actiros y pasivos; incluto, las tturrsfere cins de accio es a uño corrrpiii{a holdihg.
De lo que se infiere que el legislador se ha detafitodo por üna a¡nplit d de ig¡ras paru
las reestructuras socíetarias o reorganízacionet empresariales.

Enfre lasligurus p¡evi.slas e la ley paro la reestructuraciór, sociela¡ia, se encaenl¡a la
transÍererrcia d¿ acciottes a una compañía holdilg. La compañía holding o tenedora de
a.cíofies, es la que tiene por objeto la mmpra de acciones o pdrticipacíones de otra,
compañía\ con lafrnalidad de vincularlas y ejercer su control a lr.¡'és de víficulos de
propied6d dccionaria, gestión, ddministración, relipo sabilidad credilicia o resüllados y
conJbrmat así un Wpo emptesoñal, segúfi la ptopia dertnic¡ón co ten¡Íla en el fft[culo
429 de la Ley de Compañías,

En este orden de ideas, ld transferencia de accio es qte liene una persona ( olaral o
jutídica, del sector público o p tado) eñ ü a compañía de ecoQomía mixla a ani
compañía anónima (sea o no urra holding), ¿ehe rcgirse por lo dispuesto ei los arlícttlos
1E7, 188, lE9 y 2l le la Lq de Compañías, en úrtud de la remisión contenida e el
arrículo 3l I de ld irisma ley (....)

Adicionalmente, debe tenene ptesenle que los recursos públicos no pierden la cal¡dad
de tal, si son od li isttddos pot socieda.les mercarlliles de delecho pri'rado e lds que el
Estado o slit instiluciones tenga p$rticirycíófi accionafia o del capital superior al
ciúcüentd pot ciento, como lo rccoiocefi rari.ts fiomds legdles (como la Ley Orginica
del Sistema Nacional de Contralación Públíca, dltículo 6.11; Ley Orgánica de la
Contrabría Generdl del Estado. articulo 3).

(...)

Por torlo expuesto (sic), para que una sociedad de econot ría n irla manlenga la calidad
d¿ lal, debe cariplit co los característicds que la tipi:f¡caÍ, esto es, eI oporle de recursos
públicos po¡ pañe de los organhmos ! enlida¡les dal sector púhlico, cofiiunfa\Ente con

el capital priNddo (urt. 308 LC), y, dedicarse 'al desafiollo !Íornenlo de la ag eullura
! de las indust¡ias conveiienles a la economía nacional ! a lo süisÍaccün de

tuecesidodes de otden colectiro; a la preslación de nuev,os semicios públicos o al
mejorarrrierrro de los ya eslablecidos. ' (r¡rtículo 309 LC.) " (Enfasis ai,á.dido).

A fjn de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficios No. 13279 y 13516, de 25

de septiembre y l7 de octubre de 2025, respectivamente, este organismo solicitó e insistió a la

Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros (en adelante, '§C¡/S ") que remita su criterio
jurídico institucional sobre la materia objeto de la consult& sin que se haya recibido su respuesta

hasta la prcsente fecha.

De lo expuesto se desprende que tanto el informejurídico del ISSFA como el criterio e¡nitido por
la SCVS coinciden e¡ señalar que, dentro de uü proceso de reestructuración societaria, resulta
jurídicamente posible la transfereDcia de las acciones de u¡a oompañia de econoñía mixta de

propiedad de una entidad pública a favor de u¡ra sociedad anónima (holding) que también

9
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pertenece a la misma entidad pública, sin que los recursos públicos involucrados pierdan tal
calidad.

Sin perjuicio de lo anterior, ambos criterios difieren en cuanto a las consecuencias j urídicas de
dicha transferencia respecto de la naturaleza soc¡etaria de las compañias de economia mixta. Así,
para el ISSFA, la transfe¡encia de las acciones - en el marco de un proceso de reesüucturación
societáriá - de compañías de economia mixta de su propiedad a favor de una sociedad s¡ónima
que igualrnente le pertenece. no modifica la naturalez¡ juridica de la compañía de economía
mixta. En contlaste. la SCVS sostiene que para que una compañía conserv€ la calidad de
economia mixta debe cuñplir de marera permanente con las siguientes: i) concunencia de aportes
de rccursos públicos por parte de los organ¡smos o entidades del seclor público conjuntamente
con capital privado; ii) la destinacióri de sü objeto social al desarrollo y fomento de la agricultum
y de las indust¡ias convenientes a ls economía nacio¡al. satisfacción de necesidades de o¡den
colectivo, prestac¡ón de nuevos servicios públicos o ñejoram¡€nto de los ya estab¡ecidos, segün
los afículos 108 y 309 de la LC.

2. Atrálisis. -

Con el ñn de facilitar el estudio de la materia objeto de las consültas, el análisis desa¡rolla¡á los
siguientes aspectos: , Naturaleza juridica de las compañias anórimás cuyo capital único o
mayoritario provenga de entidades públicasy lascompañías de economia mixta; i, Transferencia
de acciones y los beneficios t¡ibuErios en las compañias de eco¡omia mixta; y, ,i, Permanencia
de la calidad de resursos públicos cua¡do estos son administmdos por entidades de derecho
privado.

2.1. Naturaler¡ jurldic¡ de l¡s coñp¡ñlr3 ¡trórim¡r cuyo c¡piú¡l t¡¡ico o msyorit¡rio
pmvenga de eotidades públic8 y l¡3 con¡psfrí¡s de eco¡oml¡ müt¡, -

Los artículos E2 y 226 de la CRE consagar el derecho a la seguridadjuríd¡ca, que se garantiza a
través de la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por las autoridades
competentes: y, el principio de legalidad por el cual los servidores públicos solo pueden ejercer
las competercias y facuitades atribu¡das en el ordenamientoj¡¡ridico. Según el aÍiculo 319 de la
CRE "se rccoioce dirersas lormas de organizacióh de la prcducción en la economíd', enÍe los
cuales se prescriben las " enpresariales públicos o piyada\ ", asi coÍto lls mixtas".

El articulo 1957 del CC define a [a sociedad o compañía como "alt cortdto eh que dos o m(k
personas eslip lqn porrer olgo en común, cot elJin de dividir ente sí los benefrc¡os que de ello
provengan", agrcgando que la referida sociedad 'Toma una persona jutídica, distinla de los
socios individualmenle considerudos",

Er concorda¡cia cor dicha disposición, el a¡tículo I de la LC dispone que las compañias se
constituyen por "corr¡aro, entre dos o má,s pe$ona\ n.rtwales o jttidicdt que üpn sus capitales,
trabajo o conocimiento para emprcndet en opetaciokes mercdntiles y pa iciry de sús
utilidades", o rnedia¡t 'aclo nilqterdl, por ¿na sola pefioho naturul o jutídica que destina
aporles de capítal para eñprcndet en opetaciones mercanliles de mahera ¡nd¡yidual ! participal
de sus utílidades". De acuerdo con el artículo 2 de la LC, existen seis especies de sociedades
mercantiles, entre las cuales se encuentr¡¡n lá compañía anónima y la coñpañía de economia
mixla.

-
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La Secciór Vl de la LC regula el régimen aplicable a las c¿mpalias arónimas. En este sertido,
el añículo 143 la define como "na persona j{rídíca cuyo capital, d¡yidido en accio¡es
negociables, estálormado por la aportación de los dccionistds que responden únícantenle pot el
monto de s*s acciones. lt¿ compañia anónimo se podrá constituir a ln»és de contrato o mediante

En relación con las sociedades anónimas cuyo capital provenga de entidades del sector público,
elarticulo in¡umeGdo agregado acont¡nuación delartículo 300de la Ley deCompañías, ubicado
en Ia Sección Vl. dispone expresamente que:

"Exclusivame te para asunlos de catáctet societaio, lds sociedddet aión¡tías cuyo
ct pitolsocie¡at¡o eslé ifitegado ú ica o ,rarolitdr¡añerrte co recürsos protenie letde:
l. ebtidades del sectot público: 2. et pesas públicas municipales o estalales o. 3.

sociedades anónimas; ct¡yo occionista único es el Estado, eslarán sujetas a la\
d¡sposiciones contenidds en esla Sección. Para los demás eJectos, díchas empresas se
s jelarán a las disposiciones contenídas en la Ley Orginica de Empresx Públicas '.

En este contexto, mediante pronunciamiento contenido en el oñcio No. 00259, de 23 de agosto
de 2018, esta Procuraduria concluyó quei

Es deeir que las sociedodes a ónimos cot¡stitllidttt de co»Jornidad con la Ley de
Compañias, cuyo capital soc¡etúo esté ¡ñlegratlo única o m(ryoritariamenle con
recursos provenientes de enlidades del seclor público, se hollan regulodas por esa ley
exclusiroñenle paru aturrtos de ca fuler societario; y, para los demát elleclos se rigen
por las disposic¡oñes contenidas en la Ley Orgánica de Empresas Pública, por mandato
etprcso del orticülo innumerado agregado a conlínu@ión del a iculo 300 de la Ley de
Conpañios.

El atículo 3l I de la Sección l4ll de la Ley de Coñpañías, titulada'De la Compañía de
Econom¡o Mixta prcv¿ que: 'Son aplicables a esta coñpañía las dispos¡ciones rclativt s
u laconpañia afiónino en cuanto nofueren contrarias a la§ contenidos eh esla Sección',
por lo que se establece que el attícato innürrr¿tudo añadido o contiouaciói del a¡rlcalo
300 de la Ley de Corrrpañlos, tarnbién es aplicable a las con pañías de ecofiofila ,ikla.

Por lanlo en atenció a los t¿tminos de su primera consulto se conclule que lds
socl¿dades tneftarrtlles conslituidas al dmpa¡o de la legislaciór, socielaúa ¿cuolo¡idna,
cuyo acclonisfa mqn tario es el ISSFA, sola peaones jarldicas d¿ de¡echo privado
sujetos en mate o socíetaio alconttolde la Superi le derrcia de Compañías, l/olorcs y
Seguros en armonío cot¡ el régiñeú especial que establece expresamente el artículo
innumerado agregodo a continuación del artículo 300 de la Ley de Conpdñi.is y los
a ículos 308 y 311 de la mísna Ley, segin el cual las sociedod¿s onóahnas y de

econornlo ,nlxls consliluidos por los e idodes públicas, exclusiearnenle para osunlos
de ca¡¿cl¿t soclelaio eslói sujeros a la lqt sociela¡ia, mientftis q e paftt los deitás
electos dichas eüprews se sujetdrán a la Le! Orgiiica de Enpresas Públicas" (énfasis
añadido)
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Por otra parte, el articulo 308 de la LC establecei

"El Estado, las nunicipolidades, los consejos provincioles y las entidades / organismos
del sector público, podnin pqrticipar, conjuntamente con el copital privado, en elcapital
y en la gestión srcial de esta compañía .

De conformidad con el aniculo 109 ibidem, la facultad a¡tes referida co¡responde a las emp.esas
dedicadas ál "desarrollo y lomento de la agr¡cultl.Ía y de las indusiias convenientes a la
econornío nacional ! a la salisfacción de necesídades de orden colectivo; o la preslación de
,tuevos senicios públicos o al mejoraotierrlo de los Jo establecidos".

Para tal efecto, el artículo 3 I 0 ibidem prescribe:

"Las ehtidodes ehumeradas en el A . 308 podrák parlic¡par en el copital de esta
coñpdñía súscr¡biendo su aporle en dfuetu o e¡lregando equ¡pos, inslrumenlos agrícolos
o ind st/iales, b¡enes ñuebles e innuebles, e/ectos priblicoN y negociables, asi cono
t.t¡ bién rned¡arrte la concesión de prestac¡ón de un senicio públ¡co pot un peiodo de
tiempo detem¡nodo".

Concorda¡te, el aficulo 3ll del mismo cuerpo normativo dispone que a lás Compañias de
Economía Mixa fes son aplicables ",lar dirposic iones rclali\ras a la co pañío anóúima en cuanto
no¡ueren contrar¡a.s a los con¡enidas en esla Seccién".

Sobre esta base normativa, mediante pronunciafi¡ento contenido en el oficio No. 10168, de 23 de
enero de 2025. esta Procuraduria precisó que Ia Ley de Compañías establece dos condiciorcs
ñrndamentales pa¡a caracteriz¿r a uía empresa como de economia mixtai

"La deJinición prcr¡slu pot lo LC es cottcluyenle al establecü dos cokd¡ciones

Jundamentoles para caracle ,at o urla eñpreso como írta: la pafiicipación de capital
público, pto,reniente del gobierno cehffal o de los gobiernos autónomos
descentfalizados, junlo con capílal priyado -yo sea de W$onas jutíd¡cas o nolurales- ; y
la reslricción de su objelo social al desarrclb de la agriculrura, arí cot o a ot ts
industfias que pemitarl sat¡sfacet neces lddes públicas y mejorar o creat senicios
públicos. S¡ una soc¡edad no cuñple con estas condic¡o es, no puede co siderarse una
e presa de economía mixlo ni una subsidiaria de olru empreso ptibl¡ca, aufi cuando ésla
úhima seo su propietatia úi¡ca o fiayo tüia".

De lo expuefo se despre¡de quer , las sociedades co¡rerciales se constituyen por cont¡ato, enÍe
dos omás personas oaturales ojurídicas. o por acto unilaterald€ un¡ sola persona, para emprender
en operaciones mercantilesy part¡ciparde sl¡s l¡tilidades; ii) las sociedades anónimas c¡ryo capitál
societario esté integrado única o mayoritafiamente con recursos provenie¡tes de entidades del
sector público, empresas públicas o sociedádes anónimas cuyo accionista único es el Estado,
estarán sujetas a las disposiciones de la Sección Vl de la LC, exclusivamente para asuntos de
carácter societario: pam los demás efectos. dichas emoresas se sujetarán a las disposic¡ones de la

LoEE; y, ,r, las compañias de economfa mixta, además de estar obligadas a contar con
pa¡ticipaciór de capital público y privado, su objeto social debe gir6r en tomo al dgsgEqlb_y
fomento de la agricultwa y de lss industrias convenientes a la aconomía nácional y a Ia
satisfacción de necesidades de orden colectivo. ¿sí como a la Drestación de nuevos servicios ¡l'
oúbl¡co" á al m"jo*mie,rto ¿.1* v" ""a¡¡""i¿o". 
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2,2. Tr¡NferEnci¡ de ¡ccio¡es y beDeñcios tributarios etr Compsñíss de Ecotromí¡ Mitt . -
De acle.do con cl a¡ticulo 2 I de la LC, " Las tañsfetacias de acciones y de porticipac¡ones de
las conpañías conttitü¡das en el Ecuadoi', y sujetas a la vigilancia de la SCVS, 'se¡á,
comunícadas a éstd, con indicación de noñbre y nacionalidad de cedenle y ces¡ona o. por los
adminislradores de la compdñía respectiva, denlro de los Nho días poster¡orcs a la inscñpción
en kts libros conespoñdienles".

Concordante, el seSundo irciso del ¿rticulo 187 ibídem dispone que "Ia tansferencio de
acciones tendtá yolidez inter partes a part de la celebración del coffespondiente contato
plivodo entre cedenle y cesionorio",y seÁn oponibles ftente a Ia compañia y terceros a partir de
la inscripción en el Libro de Acciones y Accionista§, momento en el cual surte efecto según lo
previsto er el artículo 189 de la LC.

En el mismo sentido, el a¡tlculo 188 ibidem establece q\e "La lru sÍerencia de acciones
conpofla lo cesión de todos los derechos y obligaciotgs inhere tes a ellas", y "podrá
insttuñento$e pü escrilo o pot cüalquier med¡o electófiico veri.licable que de,n)estte la
voluntad del cedente y cesion.rrio de tansfeñt la propiedad de las acciones".

Por su párte, el inciso ñnal del afículo 312 ibíde¡¡ precisa que el Estado o las e¡tidades u
organismos del sector público, que pañiciper¡ en la compañia de €conomia mixta, pueden

determinar en los estatutos 'los requisitos y corrdiciot es espec¡ales que resuhoren adec ados,
respecto a la lratLtfetencia de las acciones y a la parlicipoción en el aumenlo de capital de la
co,npañío' ,

En cuanto a los bereficios ribut¡¡ios reaonocidos a favor de las compañias de economia mixta,
elariculo 315 de la LC prevé:

''Los escrilutas de constituc¡óñ de las conpañías de economía müta. las de

to sfomacióñ, de reÍom1a | ñodiÍcacíones de estatutos, así como los corftspondientes
rcgistros, se hollan exonerddos de loda cldse de iñpueslos y derechos fiscales,
ñun ic ipale s o e spec ial e s.

Tambiék se eroieru de toda clase de imryestos mwicipales y adicionales a lot aclos y
conbdlos ! sus coüespondierlles registros, q e efectuaren las compañías de econonía
n¡xla, eh la pafie que le coftespondería pagar a ¿slas.

El M¡n¡ste o de F¡noúzas podú exonerur tenporalmehte de it rpueslos y contribuciones
a las conpañlas de economío mixta, para prcpicíar su establecifiiefio y desarrollo, con
excepción de los establecidos en la Le! de Régimen Tributario lntemo".

De igual forma, el segurdo artícu¡o innumerado a conti¡uacióD del áfículo 37 de la LRTI
establece lo sigu¡er¡te:

"Las utilidades que petcibon las srciedades domiciliadas o no en el Ecxador y las
petsonas nal fales, ecuatofianas o extranjeras, fesidet les o no eñ el país, pfownienles
de la enajenación directa o indirccta de acciones, pa icipaciones, olros derechos
rcpresenlalivos de capital u otos derechos qae permilai la erploración, exPlotación.
concesión o sinilares: de sociedades domiciliadas o establecimientos, permunentes en
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Ecuador, eslarán sujetas, al momento de la enajenación, a un impuesto a la re ta úníco
con tarifa del l0o/o.

No se e tendetá prod cida enajenación .lirccta o i directa alpwa, y por lo tonto, no se
configura el hecho generador del impuesto a la re ta úfiico cuando la trdnsfercncia de
acciofies, participaciones u otros derechos rcpresentatiyos de capitdl, ocwru por efectos
<le procesos de rcesÍucturuc¡ófi socíetaña, Ítsión o escisi¿n, §efiprc que los
beneficiarios efecliros de las acciones, participaciones o clercchos reprcsent¡ltiros de
capital, seafi los ¡ñismos en la misma proporciófi üttes y después de esos procesos" -

En relación co¡ la consulta, el artic! o 316 de la LC, respecto de las Compañías de Economia
Mixtá, dispone lo siguiente:

"En estd clase de compañías el capital Fi,ado Wful adquírir el apofie del Estado
pagtmdo su t'alor en efectiyo, preyia la valor¡zación rcspect a y peegdrg!d9_99Üp_9!
los casos de {usión de comoañías. y el Estado dccederá d la cesión de dicho aporte.

Iransferido el aportc d?l Ettdllo a los occionistas pril)at1o-r. la ..ompgilig ;!g irá
fwcionando cotto si se tatose de una compqÍlg go!foiult. sin derecho a las
exoneraciones ! benelcios que esta Ley concede a las compg1lq§ lb3eetettig mírta. En
la organización de los direcfotios cesará la pañicipación del Estado" {lo subrayado me
peñenece).

De la normativa citada se desp.ende que: i, las transferencias de acciones y de pa¡ticipaciones de
las compañias constituidas al amparo de laLC, tienen validez inter partes a partir de ¡a celebración
del corespondiente confato privado ent¡e cedente y cesionario y será, oponibles frente a la
compañia y terceros a partir de la inscripción en el rcgistro corespondiente; i, en las compañ ias
de €conomia mixt4 el capital privado puede adquirir el aporte del Estado; ii, una vez tra¡sferido
el apofe esiatal al capital privado, la compañía pierde la condición de economia mixta y, en
consecuencia, deja de beneficia6e de las exoneraciones y beneficios hibuta¡ios previstos pam
este tipo societario; y, iv, según la LRTI, ño se configura el hecho generado¡ del impuesto a la
renta único por enajenación directa o indirecta, cuando la transferencia de acciones.
participaciones u otros derechos representativos de capital, ocurm por efectos de procesos de
reest¡ucturación soc¡eta¡ia, fusión o escisión, siempre que los beneficiarios efectivos sean los
mismos y en la misma pmporción antes y después de esos procesos.

2.3,- Permenenci¡ de Ia calidrd de recursos públicos cuatrdo estos son administrados por
entid¡des d€ derecho privado.-

EI artículo 211 de Ia CRE determina que la Contraloria General del Estado (en adelante ..aC¿',)

es el organismo técnico encargado del control de la utilizáción de los recursos estatales. del
cumplimiento de los objetivos de las instituciones del Estado y de las personas juridicas de
derecho privado que dispongan de recursos públicos.

Así, el articulo 212 ibidem determi¡a que la CCE tiene como fuÍción dirigir el sistema de contro¡
adminisfativo que se compone de audito¡ía intema, extema y "del control interno de las
entidades del sectot público ! de las efitidades priradas que dispongan de recwsos públícos,,.

En este contexto, el artlculo 3 de la LOCCE determina como recursos públicos los sigüienres:

$
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"(--.) totlos los bie es, fofidos, títulos, acciones, porticipaciones, actil)os, reútds,

utilidades, eÍcedehtes, subvenciones y todos los detechos que pefie ece al Estado i rl
sus ¡nstituciones, sea cualfuere lafuetute de la que ptocetan, inclu¡ive los provenientes

de préstdtkos, donaciones y entrcgas que, a cualquier otto tílalo, rcdl¡cen a fnnot del
Estado o de sus instituciones, personan naturales ojutídiax u ot'gatfiísmos nac¡onales o
blternacionales.

(...)

Los recursos públicos no pierden su calidad de lules al set administrados por
corporaciones, Jimdaciones, sociedades ciNiles, compañías merca tíles ! oba, entidades
de derecho privado, cualquiera hubiere sido oluere su origen, creació o cofislitüción,
hasto ldúlo los tí|alos, acciones participacíones o derechos que repre'senten ese

patrimotlio, sea tansfe dos a pefionos atutales o perNonas iuridicas de derecho
priv¿do. de confornidad con la lei .

En este sentido, el artículo 4 ibidem, al referirse al régimen de control de las personas j urídicas

con pa¡ticipación estatal, establece lo siguiente:

"Para todo¡ los efecros co esláfi sometidas al control de lo
Contlaloia Ge erul del Estado, lc,.t persoñtls i ridicas y entidades de derecho privado,
exclusiramente sohre los bieier, rcnlas u obas subvenciones de cdrácter público de que

dispongan, ctalesquiera seo su rno lo(...)

Se evitará la suoefiosición de -fukciones col1 otos olganismos de conftol. siú petjui(io
de estar obligados de aatuar en eltfiotco de sus corfipetencias constituc¡onales ! legales,

de moneru coordinada y/o simüLáwa ( -.-)" (lo srbrayado me corresponde).

Con rclación a laconsulta. mediante oficioNo. SCVS-DNGDA-2025-00052154-O, de 4 dejunio
de 2025, la SCVS, en concordancia con el pronunciamiento de esta Procuraduría contenido en el

oficio No. 00259, de 23 de agosto de 2018, señaló qte"(.--) los recwsos públicos no gíerden la
calidad de tol. si sr,n administrddos úot sociedades mercantiles de rlerecho orivado en las que el
htado o sus ¡fistiluciones tenqan pa ícipación accío a a o del capilal supgLigLg!.!irg!9!!!4
pprt¡9úp (...)" (lo s]ubrayado me corresponde)

Asimismo, el oficio anfes referido reitera que pam que una compañia de ecolloñia mixta
mantenga dicha calidad, es fundamental que cumpla con las cáracterísticas que la tipificá¡, esto

es:

"/...) el oporte de reculsos públicos por polte de los organismos y e tidades del secfor
público, conjúÍamenle con el cap¡tal pi, ado (-...) y, dedica$e 'al desarrollo !.fofie to
de la ogricultura f de las indusffias conveníentes a la economía nacio al y a la
satisfacción de necesidades de orden colectito; a la Prcstación de n eros servic¡os

públicos o al ñejoramiento de los ya establecidos (...)"-

De I¡ nomativa y pronunciamientos referidos, se desprende que: , a Ia CGE le corresponde el

control de la utilización de. entre otros, los recursos estatales, así como de las personasjuridicas

de derecho p.ivado que dispongan de recursos públicos; i, los recursos públicos no pierden su

-
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calidad de tales al ser adñinisrados por corporaciones, sociedades, fuldáciones, compañias
mercartiles y otras entidades de derecho privado. indistintÁmente de su origen, crcación o
constitución; y, ii, la CGE también ejerce su control respecto de personas ju¡idicas y entidades
de derecho privado, exclusivamente rcspec¡o de bienes, rentas u otms subvenciones de c¿nicter
público de que d¡sponga¡.

3. PronuDc¡¡mietrto. -

En atención a los érminos de la consulta se concluye que las disposiciones contenidas €n los
incisos primero y segu¡do del aficulo 316 de la LC son a¡rlicables exclusivamente pam la
adquisición que realiz¿ el capital privado respecto del aporte que tiene el Estado en una compañia
de ecoromia rñixta, toñando en consideración las condiciones expresas de la referida ley. En este
sentido, las consecuencias jurídicas previstas en el i¡ciso segundo del artículo 316 ibldem,
relativas a la pérdida de la calidad de oompañía de economia mixta, exonercciongs y bgneficios
legales, y el cese de la participación estatal en los órganos de administmción, se producen cuando
el cap¡tal privado adquiere elaporte estatá|.

Finalmente, de conformidad con el artículo I de l¿ LOCGE, los recu¡sos públicos no pierden ral
calidad por el hecho de ser administrados por entidádes de der€cho privado; por lo tanto, se debe
entender el pron¡¡nciamie¡to contenido e¡ el oficio No. 00259, de 23 de agosto de 2018, eri
armonia con lo expuesto en el presente criterio.

El presente pronunciarniento es obligator¡o para la Admiristración Pública y se limita a la
Su aplicación a casos institucionales
consultatrte y de cualquier otra entidad

inteligenciá y aplicación general de normas
especificos es de exclusiva responsabilidad de la
pública que lo.plique.

Abg. J
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Oficio No. 15345 
 

 

Quito, D.M., 18 de febrero de 2026 

 

 

Magíster 

Jorge Mauricio Maruri Vecilla 

DIRECTOR GENERAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

Ciudad. - 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. CJ-DG-2025-1407-OF, de 24 de octubre de 2025, ingresado en el correo 

institucional de la Procuraduría General del Estado en la misma fecha, se formuló la siguiente 

consulta: 

 

“¿La regulación de una fianza, conforme lo establecido por el artículo 312 del Código 

Orgánico de la Función Judicial, para las y los depositarios judiciales, se contrapone 

a lo instituido en el Código Civil ecuatoriano, respecto a la naturaleza jurídica, objeto, 

alcance y principios jurídicos que rigen a la figura de la fianza?”. 

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes. - 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

 

El informe jurídico adjunto al oficio de consulta, contenido en el memorando No. CJ-DNJ-2025-

0920-M, de 15 de julio de 2025, suscrito por el Director Nacional de Asesoría Jurídica del Consejo 

de la Judicatura (en adelante, “CJ”), citó como fundamentos jurídicos los artículos 82, 178, 181, 

226, 227, 228 y 229 de la Constitución de la República1 (en adelante, “CRE”); 40, 52, 254, 264 

numeral 10, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 314 y 315 del Código Orgánico de la Función Judicial2 

(en adelante, “COFJ”); 65 y 99 del Código Orgánico Administrativo3 (en adelante, “COA”); 

1682, 2238, 2239, 2245, 2246, 2250 y 2252 del Código Civil4 (en adelante, “CC”); 662, 663, 664, 

665 y 666 del Código de Comercio5 (en adelante, “CCo”); y, el Reglamento para el 

funcionamiento de las oficias de alguaciles y depositarios judiciales y normas para la fijación de 

los derechos que corresponden a los depositarios judiciales6 (en adelante, “RFOAYDJ”). Con 

base en dicha normativa, concluyó lo siguiente: 

 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008; última reforma publicada el 30 de mayo de 2024. 
2 COFJ, publicado en el Suplemento del Registro Oficial NO. 544 de 9 de marzo de 2009; última reforma publicada el 3 de octubre 

de 2025. 
3 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017; última reforma publicada el 13 de 
octubre de 2025. 
4 CC, Codificación publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 el 24 de junio de 2005; última reforma publicada el 13 de 

marzo de 2025.  
5 CCOM, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 497 de 29 de mayo de 2019; última reforma publicada el 13 de octubre 

de 2025. 
6 RFOAYDJ, emitido mediante Resolución No. 3 del Consejo de la Judicatura, publicado en el Registro Oficial No. 453 de 24 de 
octubre de 2008. 
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“ IV. CONCLUSIÓN 

 

De lo expuesto, esta Dirección Nacional de Asesoría Jurídica concluye: 

 

1. (…) se establece que las personas que son designadas depositarios judiciales por los 

operadores de justicia, designación que proviene del acuerdo entre sujetos privados o 

de forma unilateral dispuesta por la autoridad competente, no le otorga la calidad de 

servidor judicial, calidad que le imposibilita al Consejo de la Judicatura regular y/o 

establecer requisitos para su nombramiento, regular su remuneración o aplicar el 

régimen disciplinario establecido en el Código Orgánico de la Función Judicial; sin 

embargo hay que tener en cuenta que estos depositarios judiciales son sujetos de 

responsabilidad personal, civil y penal por el depósito, custodia y conservación de los 

bienes que reciban en ejercicio de sus funciones. 

 

2. De conformidad a las funciones y atribuciones establecidas en el artículo 264 del 

Código Orgánico de la Función Judicial, corresponde al órgano colegiado del Consejo 

de la Judicatura, esto es, al Pleno del Consejo de la Judicatura, expedir, modificar, 

derogar e interpretar, los reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 

régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la organización, 

funcionamiento, responsabilidades, y control de la Función Judicial. 

 

Sin embargo, considerando la naturaleza jurídica y objetivo de la ´Fianza´, el Consejo 

de la Judicatura no podría regular la ‘fianza’ que deben presentar los depositarios 

judiciales para el ejercicio de sus funciones, por existir una contraposición entre la 

naturaleza y objetivo de la ´Fianza´; y, las funciones de custodia y conservación de los 

bienes que reciban en depósito, los depositarios judiciales”. 

 

2. Análisis. - 

 

Para facilitar el estudio de su consulta, el análisis desarrollará lo siguiente: i) Naturaleza jurídica 

de los depositarios judiciales y la obligación de rendir fianza conforme el COFJ; y, ii) Potestad 

del CJ para regular la fianza que rendirán los depositarios judiciales. 

 

2.1. Naturaleza jurídica de los depositarios judiciales y la obligación de rendir fianza 

conforme el COFJ. –  

 

El tercer inciso del artículo 178 de la CRE reconoce a los depositarios judiciales como órganos 

auxiliares de la Función Judicial, cuyas atribuciones, derechos y obligaciones, al tenor del artículo 

2 del COFJ, se regulan en dicho cuerpo normativo. 

 

Como consecuencia de las reformas introducidas al Capítulo II del Título VI del COFJ, el artículo 

308 establece que “Las depositarias y depositarios judiciales, las síndicas y síndicos y las 

liquidadoras y liquidadores de costas, serán nombrados de acuerdo con lo previsto en este 

Capítulo”.  

 

Por su parte, el artículo 309 fija las incompatibilidades para ejercer tales funciones y dispone que 

las y los depositarios judiciales “(…) no podrán actuar en causas en que tuvieren interés ella o 

él, su cónyuge o conviviente o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad”. 
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Respecto de la designación, el artículo 310 añade que la autoridad jurisdiccional nombrará “a la 

persona propuesta por la parte solicitante, quien será responsable de cubrir los derechos de las 

depositarias o depositarios”. El segundo inciso prevé una hipótesis excepcional en la que el 

juzgador podrá designar como depositario “a la misma persona poseedora del bien embargado o 

secuestrado. En caso de oposición justificada de la o el acreedor a esta designación, la o el 

propietario del bien deberá caucionar el valor total de los bienes depositados. La persona 

designada asumirá las obligaciones previstas en este Capítulo para depositarias o depositarios”. 

 

El artículo 311 ibidem dispone que las y los depositarios “intervendrán en los embargos, 

secuestros de bienes y otras medidas legales y se harán cargo de estas en la forma que conste en 

el acta respectiva”. Para tal efecto, su artículo 312 prescribe que las y los depositarios judiciales 

tendrán responsabilidad personal, civil y penal, “por el depósito, custodia y conservación de los 

bienes de toda clase que reciban en ejercicio de sus funciones (…)”. El referido artículo añade 

que las y los depositarios judiciales “rendirán la fianza que establecerá mediante el respectivo 

reglamento el Consejo de la Judicatura”; y, la misma norma añade: “Si se comprueba que la 

cosa depositada produjo una cantidad mayor que la recaudada, la o el depositario perderá los 

derechos que le asigna la ley y pagará la diferencia, sin perjuicio de la responsabilidad penal a 

que haya lugar”.  

 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la fianza, el artículo 31 del CC la concibe como una forma 

de caución destinada a garantizar otra obligación. De forma específica, el artículo 2238 define la 

fianza como la “obligación accesoria en virtud de la cual una o más personas responden de una 

obligación ajena, comprometiéndose para con el acreedor a cumplirla en todo o parte, si el 

deudor principal no la cumple”. 

 

De su parte, el artículo 662 del CCOM prescribe que: “El contrato de fianza es una convención 

expresa de garantía personal en virtud de la cual un tercero, ajeno al negocio principal 

garantizado, se compromete a responder, subsidiaria o solidariamente, del cumplimiento ante el 

acreedor, en lugar del deudor, que es el obligado principal, para el caso en que éste no cumpla 

con la obligación”. 

 

Desde esta perspectiva, la obligación legal de rendir fianza tiene como finalidad asegurar el 

correcto cumplimiento de las responsabilidades inherentes a la custodia de los bienes puestos a 

cargo del depositario judicial. Se trata de una fianza orientada a garantizar el desempeño de 

funciones encomendadas por mandato judicial, y no la obligación principal discutida entre las 

partes procesales.  

 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 313 del COFJ, los depositarios 

judiciales tienen la expresa prohibición “de hacer uso o de aprovecharse de la cosa depositada, 

por cualquier medio”. Así, el mismo artículo prevé la obligación de “procurar que dichos bienes 

rindan frutos en beneficio del dueño del bien y del acreedor”, bajo prevenciones de las 

responsabilidades civiles y penales en caso de destrucción o deterioro doloso o culpable de los 

bienes a su cargo.  

 

En armonía con lo anterior, el artículo 314 ibidem faculta a los depositarios a solicitar el remate 

de “los bienes muebles y papeles fiduciarios que se encuentren bajo su custodia, siempre que su 

conservación sea onerosa o esté sujeta a deterioros o manifiesta y grave desvalorización”, en 

atención a las condiciones y mecanismos procesales dispuestos en sus incisos subsiguientes, y 
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según su artículo 315, “las y los empleados bajo dependencia de las y los depositarios judiciales 

en sus relaciones con sus empleadores se regirán por el Código de Trabajo”.  

 

De igual forma, el artículo 391 del Código Orgánico General de Procesos7 establece que, realizado 

el embargo, “la o el depositario judicial será custodio de los bienes embargados, los mismos que 

serán trasladados al lugar que determine la o el depositario, dichos bienes quedarán bajo su 

responsabilidad”. La misma norma añade en su inciso segundo: “La o el depositario judicial 

tendrá derecho a cobrar los gastos ocasionados por transporte, conservación, custodia, 

exhibición y administración de los bienes bajo su custodia, conforme el reglamento que se dicte 

para el efecto (…)”.   

 

De lo expuesto se concluye que: i) los depositarios judiciales son órganos auxiliares de la Función 

Judicial; ii) se encuentran obligados a rendir fianza para asegurar la custodia y conservación de 

los bienes que reciban; obligación de carácter legal prevista en el COFJ; y, iii) la fianza que deben 

presentar se vincula a la responsabilidad que asumen respecto de los bienes bajo su cuidado, y no 

a obligaciones derivadas de la controversia principal, por lo que su exigencia no vulnera la 

naturaleza jurídica de la figura de la fianza. 

 

2.1. Potestad del CJ para regular la fianza que rendirán los depositarios judiciales. – 

 

Los numerales 1 y 3 del artículo 181 de la CRE disponen que son funciones del CJ: “1. Definir y 

ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema judicial. 3. Dirigir los 

procesos de selección de jueces y demás servidores de la Función Judicial, así como, su 

evaluación, ascensos y sanción”. 

 

En concordancia, el artículo 254 del COFJ prevé que el CJ “es el órgano único de gobierno, 

administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial, que comprende (…) órganos 

auxiliares (…)”. y, agrega como parte de su finalidad “asegurar el correcto, eficiente y 

coordinado funcionamiento” de los órganos auxiliares. 

 

El numeral 10 del artículo 264 ibidem determina que corresponde al Pleno del CJ “Expedir, 

modificar, derogar e interpretar obligatoriamente el Código de Ética de la Función Judicial, el 

Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos 

o resoluciones de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley”. 

 

Los numerales 1, 5 y 6 del artículo 280 ibidem prescriben que, entre otras, son funciones de la o 

el Director General del CJ: “1. Dirigir y supervisar la administración de los recursos humanos, 

financieros, administrativos de la Función Judicial y los procesos de selección, evaluación, 

formación profesional y capacitación continua, en el ámbito de su competencia. 5. Proponer y 

ejecutar los procedimientos para el mejoramiento y modernización de la Función Judicial, 

selección, concursos de oposición y méritos, permanencia, disciplina, evaluación, formación y 

capacitación de las servidoras y los servidores de la Función Judicial. 6. Fijar las 

remuneraciones para (…) los servidores de los órganos auxiliares, en las diferentes categorías, 

y de manera equivalente”.   

 

De lo expuesto se concluye que: i) la potestad reglamentaria del CJ se ejerce a través del Pleno 

del organismo, con sujeción a la Constitución y la ley con la finalidad de asegurar el correcto, 

 
7 COGEP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 506, última reforma en 7 de octubre de 2025. 
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eficiente y coordinado funcionamiento de, entre otros, los órganos auxiliares; ii) la obligación de 

rendir fianza por parte de los depositarios judiciales nace del COFJ y debe ser regulada por el CJ 

mediante el reglamento respectivo; iii) el CJ ejerció su potestad reglamentaria con anterioridad a 

las reformas descritas al COFJ y expidió el Reglamento de oficinas de alguaciles y depositarios 

judiciales, por lo tanto, tiene la facultad de evaluar los mecanismos pertinentes para la elaboración 

y expedición del reglamento respectivo, en cumplimiento de la obligación dispuesta por el COFJ.  

 

3.  Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de la consulta se concluye que la regulación de la fianza exigida a 

quienes actúan como depositarios judiciales, prevista en el artículo 312 COFJ, corresponde al CJ, 

de acuerdo con la atribución expresa establecida en dicha norma y en concordancia con las 

facultades previstas en los artículos 254 y 264 numeral 10 del mismo cuerpo normativo. 

 

La obligación de rendir fianza no se contrapone a las disposiciones del CC ni a los principios que 

rigen la naturaleza, objeto y alcance de esta figura jurídica. Lo anterior obedece a que la fianza 

prevista en el artículo 312 del COFJ tiene por objeto garantizar el correcto cumplimiento de las 

funciones asignadas a los depositarios judiciales respecto de los bienes depositados, sin perjuicio 

de la responsabilidad personal, civil y penal que les corresponda en caso de incumplimiento. 

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 

específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 

pública que lo aplique. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 

 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Oficio No. 15459 
 

 

Quito, D.M., 24 de febrero de 2026 

 

 

Magíster  

María Verónica Polo Avilés 

GERENTE GENERAL  

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TELECOMUNICACIONES, AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUENCA - ETAPA EP 

Cuenca. -  

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. O-2025-2788-GG, de 30 de septiembre de 2025, ingresado en el Dirección 

Regional de la Procuraduría General del Estado en Azuay el 13 de octubre de 2025, y enviado a 

este despacho con oficio No. PGE-DRAZ-2025-00438, de 21 de octubre de 2025, recibido el 

mismo día, se formuló la siguiente consulta: 

 

“De conformidad con los artículos 49, 50 y 51 de la LOSNCP, la inhabilidad 

consistente en mantener contratos de obra vigentes sin recepción provisional, ¿debe 

entenderse aplicable únicamente al momento de la presentación de ofertas o también 

durante las fases posteriores de calificación, convalidación y adjudicación? ¿Cuál es 

el alcance jurídico de esta disposición?" 

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1.- Antecedentes.- 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende lo siguiente: 

 

El informe jurídico contenido en el memorando No. M-0585-2025-SJ, de 29 de septiembre de 

2025, suscrito por el Subgerente Jurídico (E) de la Empresa Pública Municipal de 

Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca (en adelante, 

“ETAPA EP”), citó los artículos 49, 50 y 51 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública1 (en adelante, “LOSNCP”); 58 del Reglamento General de la LOSNCP2 (en 

adelante, “RGLOSNCP”), con fundamentos en los cuales analizó y concluyó lo siguiente: 

 

“Posición Institucional.  

 

De la lectura conjunta de los artículos 49,50 y 51 de la LOSNCP, se advierte que el 

legislador establece como presupuesto inhabilitante que los proveedores del estado que 

mantengan contratos de obra vigentes, sin haber suscrito la recepción provisional, no 

puedan participar ni ser adjudicatarios en un nuevo procedimiento bajo la misma 

modalidad de contratación.  

 

                                       
1 LOSNCP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto de 2008.  
2 RGLOSNCP, publicada en el Noveno Suplemento del Registro Oficial No. 153 de 28 de octubre de 2025. 
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En tal virtud: no existe un vació (sic) normativo ni un margen de indeterminación, puesto 

que la ley señala con claridad el impedimento o la prohibición para obtener una nueva 

adjudicación de una obra. La interrogante se centra, por lo tanto, en determinar en qué 

momento la entidad contratante debe realizar la verificación.  

 

El artículo 58 del Reglamento General a la LOSNCP, en su parte pertinente dispone que 

los informes de la Comisión Técnica deben contener un análisis completo del proceso y 

la recomendación expresa de adjudicación o declaratoria de cancelación o desierto, lo 

que implica que cualquier requisito legal habilitante, como la verificación de contratos 

de obra vigentes sin recepción provisional, debe constatarse antes de emitir la 

recomendación, es decir, en la fase de calificación de ofertas (énfasis añadido). 

 

Verificar esta condición en la fecha de publicación del procedimiento o en la entrega de 

ofertas carecería de sustento legal, pues en esas etapas aún existe calificación de 

admisibilidad, tampoco se sabe quiénes serán los oferente (sic). Diferir la revisión a un 

momento posterior (como el sorteo en la menor cuantía) resultaría contrario a los 

principios de eficiencia y seguridad jurídica, ya no se permitiría que avance con un 

proceso con oferentes que desde el inicio no se encontraban habilitados por norma 

expresa. ”  

 

Con el fin de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficios No. 13582 y No. 13583, 

de 23 de octubre de 2025, la Procuraduría General del Estado solicitó al Servicio Nacional de 

Contratación Pública (en adelante, “SERCOP”) y a la Asociación de Municipalidades del Ecuador 

(en adelante, “AME”) que remitan sus criterios jurídicos institucionales sobre la materia objeto de 

consulta. Posteriormente, se insistió mediante oficios No. 13870 y No. 13871, sin que, hasta la 

presente fecha, se haya recibido respuesta por parte de la AME3.  

 

El requerimiento fue atendido por la Coordinadora General de Asesoría Jurídica del SERCOP 

mediante oficio No. SERCOP-CGAJ-2025-0284-OF, de 26 de diciembre de 2025, ingresado en 

la misma fecha, en el cual se citan, además de las normas ya referidas, los artículos 9, 76 y 99, 

incisos primero y tercero, de la LOSNCP, con base en los cuales se concluyó lo siguiente: 

 

1. Respecto a la vigencia en el tiempo de las normas consultadas, es criterio del SERCOP 

que: 

1. El artículo 49 de la LOSNCP objeto de la consulta sigue vigente, mientras que los arts. 

50 y 51 fueron derogados el 26 de junio de 2025, es decir, antes de la consulta formulada 

por ETAPA. 

2. La normativa aplicable a los procesos de contratación en su etapa precontractual es 

aquella vigente al momento de la apertura del procedimiento, es decir, la normativa 

vigente al momento de la resolución de inicio emitida por la entidad contratante. En 

                                       
3 Resolución No. 24 de la Procuraduría General del Estado, que contiene “El procedimiento para atención de consultas que se 

formulen a la Procuraduría General del Estado”, publicada en el Registro Oficial No. 532 de 17 de julio de 2019. “Art. 7.- Previo a 
emitir su pronunciamiento vinculante, con la finalidad de recabar elementos de análisis adicionales que aporten a la absolución de 

la consulta, la Procuraduría General del Estado podrá solicitar el criterio jurídico institucional de organismos o entidades públicas 

distintas a la consultante (…) De no contestarse los requerimientos antes indicados, no se deberá notificar el pronunciamiento 
vinculante a la entidad requerida”.  
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consecuencia, para los procedimientos de contratación iniciados con posterioridad a la 

derogatoria de los arts. 50 y 51 no les son aplicables las disposiciones contenidas en 

estos, sin perjuicio de las consideraciones señaladas en el presente criterio. 

 

2. Respecto al contenido del art. 49 de la LOSNCP, es criterio del SERCOP que: 

1. Se trata de una restricción fuera de las recogidas en el art. 76 de la LOSNCP, con 

características propias, puesto que requiere que concurran 3 factores: (i) identidad en 

el contratista; (ii) identidad en la entidad contratante; e, (iii) identidad en el 

procedimiento de contratación. 

2. En consecuencia, si un oferente no cuenta con la recepción provisional de la obra 

anterior a la fecha de presentación de las ofertas del nuevo procedimiento, no puede 

presentar su oferta. Únicamente puede presentar la oferta cuando cuenta con la 

recepción provisional. 

3. No aplica la inhabilidad entre procedimientos de contratación, ya que debe 

cumplirse con los 3 factores para que el oferente sea inhábil. Por ende, si el oferente 

aún no cuenta con la recepción provisional de una obra contratada bajo un 

procedimiento de contratación (ej. Menor cuantía), puede presentar su oferta para otro 

procedimiento de contratación distinto (ej. Licitación de obras).  

 

3. Respecto a la persistencia de la restricción en el tiempo, es criterio del SERCOP que: 

1. La restricción no desaparece sino hasta la suscripción del acta de recepción 

provisional. 

2. Los efectos de la recepción provisional son para procedimientos con posterioridad 

su obtención, es decir, no puede subsanar la falta del oferente que originalmente no 

contaba con ella. 

3. Es decir, un oferente que era inhábil al momento de presentar su oferta seguirá 

siéndolo en las etapas posteriores del procedimiento, incluso si al momento de la 

adjudicación o suscripción del contrato cuenta con el acta de recepción provisional.  

 

En conclusión, tanto el criterio institucional de ETAPA EP como el del SERCOP coinciden en 

señalar que el artículo 49 de la LOSNCP establece una prohibición expresa para que un contra-

tista, que mantenga contratos de obra vigentes sin recepción provisional, pueda acceder a una 

nueva adjudicación. Asimismo, reconocen que no existe vacío normativo y que la restricción tiene 

naturaleza legal y obligatoria. 

 

No obstante, en relación con el momento de verificación de la inhabilidad, los criterios difieren: 

ETAPA EP considera que ésta debe constatarse en la fase de calificación de ofertas, antes de la 

recomendación de adjudicación, y el SERCOP sostiene que la inhabilidad opera desde la presen-

tación de la oferta, de modo que quien no cumplía la condición en ese momento no podía partici-

par y no puede subsanar dicha situación en etapas posteriores del procedimiento. 

 

2.- Análisis.- 

 

En relación a la consulta y de la revisión del informe jurídico de ETAPA EP, se observa que se 

fundamenta en los artículos 49, 50 y 51 de la LOSNCP, siendo importante señalar que éstos fueron 
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sustituidos por la Ley Orgánica Reformatoria de la LOSNCP4 (en adelante, “Ley Reformatoria de 

la LOSNCP”). En consecuencia, el análisis de dichas disposiciones únicamente puede producir 

efectos respecto de actuaciones administrativas realizadas durante su vigencia.  

 

Las normas objeto de la consulta se encuentran en los incisos once, doce y trece de la Disposición 

Reformatoria Tercera de la Ley Orgánica para el Ahorro y la Monetización de Recursos 

Económicos para el Financiamiento de la Lucha contra la Corrupción5, que sustituyó el artículo 

49 y el último inciso de los artículos 50 y 51 de la LOSNCP. En este sentido, se transcribe la 

normativa objeto de análisis:  

 

“Once.- Sustitúyase el artículo 49 por el siguiente:  

 

Artículo.- 49.- Criterio de redistribución en licitación de obras.- El proveedor que haya 

sido adjudicado previamente un contrato en una licitación de obras, no podrá obtener la 

adjudicación de un nuevo contrato de obra en la misma entidad contratante y por el 

mismo procedimiento de contratación, sea por adjudicación directa o consorcio, hasta 

que obtenga la recepción provisional de la obra anterior”. Cabe mencionar que, luego 

de la reforma introducida por la Ley Reformatoria de la LOSNCP, este artículo se 

mantiene inmutado.  

 

“Doce.- Sustitúyase el último inciso del artículo 50 por el siguiente: 

 

El proveedor que haya sido adjudicado previamente un contrato en una cotización de 

obras, no podrá obtener la adjudicación de un nuevo contrato de obra en la misma 

entidad contratante y por el mismo procedimiento de contratación, sea por adjudicación 

directa o consorcio, hasta que obtenga la recepción provisional de la obra anterior”. 

 

“Trece.- Sustitúyase el último inciso del artículo 51 por el siguiente: 

 

En el caso de obras, mientras no exista recepción provisional de un contrato adjudicado 

previamente a través de un procedimiento de menor cuantía de obras, este contratista no 

podrá adjudicarse otro contrato por este procedimiento en la misma entidad 

contratante, sea por adjudicación directa o consorcio.  

 

Los pliegos serán aprobados por la máxima autoridad o el funcionario competente de la 

entidad contratante, y se adecuarán a los modelos obligatorios emitidos por el SERCOP.  

 

La fase pre contractual de las contrataciones de menor cuantía será ágil, transparente y 

promoverá la concurrencia de proveedores, por lo que el SERCOP adoptará el flujo de 

etapas que más se adecúe para cumplir con esta finalidad” (énfasis añadido).  

 

Del tenor literal de las normas citadas se desprende que el legislador estableció límites expresos 

para la adjudicación de nuevos contratos de obra cuando un proveedor hubiese sido previamente 

                                       
4 Ley Orgánica Reformatoria de la LOSNCP, publicada en Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 140 de 7 de octubre de 2025.  
5 Ley Orgánica para el Ahorro y la Monetización de Recursos Económicos para el Financiamiento de la Lucha contra la Corrupción, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 496 de 9 de febrero de 2024.  
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adjudicatario, bajo los procedimientos de licitación, cotización o menor cuantía de obras, con una 

misma entidad contratante, sin que se hubiera suscrito el acta de recepción provisional de la obra 

anterior.  

 

En este orden de ideas, es oportuno señalar que la limitación para que un proveedor del Estado 

pueda participar en un proceso de menor cuantía de obra por haber sido adjudicado previamente 

con otro contrato, se encontraba previsto en el artículo 13 de la Ley Orgánica Reformatoria a la 

LOSNCP del año 20136 (en adelante, “Ley Orgánica Reformatoria a la LOSNCP 2013”), que 

sustituyó el penúltimo inciso del artículo 51 de la LOSNCP y estableció: 

 

“En los casos de los numerales 1 y 3 se podrá contratar directamente; para el efecto, se 

contará con al menos tres proformas, salvo el caso de manifiesta imposibilidad.  

 

En el caso previsto en el numeral 2 se adjudicará el contrato a un proveedor registrado 

en el RUP escogido por sorteo público de entre los interesados en participar en dicha 

contratación. Aquellos proveedores que a la fecha de la publicación del procedimiento 

mantuvieran vigentes contratos de ejecución de obra, adjudicados a través del 

procedimiento de menor cuantía, cuyos montos individuales o acumulados igualaren o 

superaren el coeficiente establecido en el numeral 2 de este artículo, no podrán 

participar en procedimiento de menor cuantía de obras alguno hasta que hayan 

suscrito formalmente la recepción provisional de el o los contratos vigentes. 

 

Si por efectos de la entrega recepción de uno o varios contratos el monto por ejecutar 

por otros contratos fuere inferior al coeficiente antes indicado, el proveedor será invitado 

y podrá participar en los procedimientos de menor cuantía de obras”.  

   

 

En efecto, los artículos 49, 50 y 51 de la LOSNCP colocaron el énfasis normativo en la 

imposibilidad de “obtener la adjudicación de un nuevo contrato de obra”, lo que exige identificar 

en qué momento del procedimiento de contratación pública corresponde evaluar las restricciones 

específicas aplicables a los contratistas que mantengan contratos vigentes de obra bajo la misma 

entidad contratante, procedimiento y objeto contractual. Al respecto, el artículo 41 del 

RGLONSNCP del año 2022 definió que la fase precontractual comprende desde la notificación 

de la resolución de inicio en el Portal de Contratación Pública hasta la adjudicación, declaratoria 

de desierto o cancelación del proceso, dentro de la cual se evalúan y califican las ofertas previo a 

su adjudicación. 

 

En concordancia con ello, el artículo 58 del Reglamento General a la LOSNCP del año 2022, así 

como el numeral 15 del artículo 14 ibidem, disponen que corresponde a la comisión técnica, o al 

delegado de la máxima autoridad, elaborar el informe de evaluación en el que se recomiende la 

adjudicación o la declaratoria de desierto, debiendo contener el análisis integral de las ofertas y 

de los oferentes, incluida la verificación de las restricciones previstas en los artículos 49, 50 y 51 

de la LOSNCP. 

                                       
6 Ley Orgánica Reformatoria a la LOSNCP 2013, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100 de 14 de octubre 
de 2013.  

8181



 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ETAPA 
0010121-2025-AD-JL 

Página. 6 
 

 

 

Finalmente, debe considerarse que el literal c) del acápite 406-03 Contratación del Acuerdo No. 

004-CG-20237 de la de la Contraloría General del Estado (en adelante, “CGE”), que contiene “las 

Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas 

Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de recursos públicos”, establece que corresponde a 

los miembros de la comisión técnica establecer:  

 

“los mecanismos para validar la veracidad de la documentación presentada en la 

oferta; determinarán posibles vinculaciones entre los oferentes participantes; y, 

analizarán las inhabilidades en las que pudieran estar incursos previo a su calificación, 

para lo cual se puede utilizar medios electrónicos y plataformas de servicios de las 

entidades públicas, de lo cual dejarán constancia en su informe” (énfasis añadido). 

 

De lo expuesto se ratifica que son los miembros de la comisión técnica quienes, en el marco de la 

evaluación de las ofertas, deben verificar la documentación presentada y analizar las inhabilidades 

de los proveedores del Estado, y que es en la fase de evaluación y calificación de ofertas donde 

corresponde realizar los controles respecto de la restricción prevista para la adjudicación de 

procesos de obra en los artículos 49, 50 y 51 de la LOSNCP. 

 

De la normativa citada se desprende que: i) los artículos  50 y 51 de la LOSNCP se encuentran 

actualmente derogados, por lo que el análisis y conclusiones del pronunciamiento únicamente 

tienen efectos respecto de las actuaciones realizadas por los servidores, al momento de la vigencia 

de dichas normas; ii) corresponde a la comisión técnica, o delegado de la máxima autoridad para 

la etapa precontractual, incluir  en el informe de evaluación de las ofertas o acta de calificación 

los análisis correspondientes a la verificación de la restricción prevista para los oferentes en los 

artículos 49, 50 y 51 de la LOSNCP.   

 

3. Pronunciamiento.-  

 

En atención a los términos de la consulta, debe precisarse que los artículos 50 y 51 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública se encuentran actualmente derogados, y, 

por lo tanto, su aplicación y análisis resultan pertinentes únicamente respecto de los 

procedimientos de contratación iniciados durante su vigencia. 

 

Así, de acuerdo con los artículos antes indicados y el 49 de la LOSNCP, la inhabilidad consistente 

en mantener contratos de obra vigentes sin la correspondiente acta de recepción provisional opera 

al momento de la presentación de la oferta, momento en el que el oferente debía encontrarse 

plenamente habilitado para participar en el procedimiento de contratación. En consecuencia, si 

dicha inhabilidad existía en ese momento, esta se mantiene durante todas las fases del 

procedimiento, sin que la obtención posterior del acta de recepción provisional pueda subsanar la 

situación inicial. 

 

En este contexto, corresponde a la comisión técnica o al delegado de la máxima autoridad verificar 

y dejar constancia de la existencia de dicha restricción en el informe o acta de evaluación de 

                                       
7 Acuerdo No. 004-CG-2023, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 257 de 27 de febrero de 2023.  
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ofertas, como actuación previa a la adjudicación del contrato, conforme a la normativa vigente al 

momento de los hechos y a los principios que rigen el Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 

específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 

pública que lo aplique. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
 

C.C.   José Julio Neira Hanze 

DIRECTOR CENERAL. ENCARCADO 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SERCOP 

 

 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Doctor
Xavier Mau¡icio To¡res Maldonado- PhD
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO
Ciudad. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. 549-DNJ-2024, de 21 de noviemb¡e de 2024, se solicitó la reconsideración
del pronunciamiento de este organismo constante en oficio No. 09165, de 23 de octubre de 2024,
"notifcado el 05 de novieñbre de 2021, conJorme se desprende del control de comün¡caciot cs
98628de la mismafecha yaiio", sobre la aplicación de los articulos 43 y 4,+ del Reglamento de
Determ inacióÍ de Responsabilidades de la Cont¡aloría General del Estador (en adelante, "]RDR ").

El informejuridico de la Co¡traloría General del Estado que susteDta el pedido de reconsideración
analizó

"3. ANÁLLSIS:

3.1. Co Í1old{ e to en el ortículo 237, ñutuerul 3, de la Constitución de la República
del Ecuador, en concorddncia con los artículos 3 lebai y 13 de h Codifcación de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General del Eslado, le cotespo de dl Procaradot
General del Eslado. asesorar a los orqanísmos I entidades del seclor uiblile,;ebtLl4
ínteligencia o aolícación de lcts normas constítucíonales. legales o de otrc ordenjutídico
exceDlo cuardo s¿ l¡a:¡e de asunlos oue havon sido rcsaellos Dor iueces o fiibtanoles de
la Reoública o ou¿ esté ei corrocirfii¿ñto de los üist os. hallándose trabada la Litis,
ittcluyendo accíones que se suslancien o deban sustaficiafi¿ e ld Col.te Co lttítucional,

Ahora bien, entre ,',arías causas oue fueron recopügdg!, lgu§/Lb§-fuEbLNb!-
17811202100026. 17811202100155. 17811202100293. 1781t202400333.
178112021003171. 17811202202159. en los cuales los Tribtmales Contenciosos
Administratiyos, han inadmitido las dccio es orese todas sobre los ccl\os de
responsabi|idad Ltdmh dlguno
de acuerdo con lo p¡evislo e el indicado arlículo 60 de ld LOCGE. pues tal norma
preré esta opció únicamente para los casos de responsabílidades civiles, por tanlo, el
mkn o no podia set inte¡pueslo ,ri tramilado por ser inexislente.

3.2. (...) En la sentercia No. 8-19-IN y acumulddo/2] expgdilh p9Ll4 clLE
Constituciotu del Ecuador. el 08 de dicíembre de 2021. co sta sobre el derecho a
rccufiit (.,,) s¡endo concurrente indicar que el delecho q rccufib o es absoluto y ri
bienlotma parte de las garuntias básicas del debido proceso, este debe cumplir con las
siguientes coracteristicas: (i) S naturaleza adjetiva, (ii|Sucarácter no absoluto, (iíi) Su
linitación, y (A Su sujeción al principio disposit¡,ro.

(...)

) RD& ptblzada e" e] stpbñen¡a del Reíisno Olcial Na )23. d. ¡ 0 de sepnenbre de 2U8.
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En cuañto al derecho a recurri no es absoluto. es pgIg!c_f9_c&!eu!@
confraúación leoiltlutiva. En otras palahras, ex¡steú Dtucesos en los cuoles no es Dosible
rccÚnii sh oue ello conlleve vulde¡oción alguna g-9!!9tgú9É!J!gúb-D@gg

3.4. El Prununcianiehto de la Ptocúaduia Generul del Estado. en el Ol¡c¡o No. 09165
de 23 de octubre de 2021. produce úra akliboloeíd al ¡ndicat que: este orcanbno de
conlrol liene la coñDeleñc¡a oara conoce¡ v resolvet los ,ecu¡sos adminirfialiws de

t¿lthiór, oue ¡npueneñ la.t rcsollciones adoptados en mater¡a de deteminación de
¡esponsabilidades admhlsttdl¡eas ! civiles culoosos': en úrtud que, lanlo las
respoasabilídades adn¡n¡sttotitla, y c¡\riles culposas. presenlan diferentes lipos corlo
son: i. Respoasabilidades adñinistrativas culposas qüe establecen nulla, otra,¡
establecen mul¡as y sanción de destitución: y, ¡i. Responsabilidodes civiles c posas

trdñitados \)io glosas y órdenes de reintegro.

De esta vertebraciói se indico que. conforrne lo establecen los o iculos 76 nañeral I v
82 de la Constituc¡ón de lo República del E uador. en concordancia con eld iculo I de
la Codíficación delCódieoCivil. la Lev Orqinica de la Contraloría General del Estado.

en los ortículos 19. 53.2 v ó0. v en drñonia con su Reqlamento de aplicación de la Le!
[a ículo 56 letra k¡d a) | c)1. se ha linilado el derecho a rccu h retpecto a las
tesoorrsabilidüdes administdtivus culposas para u as y sanciones de destil¡¿ción. así
coño las órdenes de reintearo. sin que esto wltere el derecho del debido pnreso (...)

4.. CRITERIO:

En dtención al anúlisis prccedente. se ev¡dencia que e¡ Pror¡wciañienlo del señor
Procnador Gene¡al del Estado, cohtehido en elq1lig-NplD]!55 jL2fJlg-@UALlk
2024. se exialiñitó al indicat de ñdneru generul qrc la Contrulo a General del Estado
tiehe comDelehc¡o Dalo conocer v rcsolvet los rccürsos adminisialivos de revis¡ón oue
ímpusnen las rcsoluciones adoptadas en maleriade determinación de rc$tonsabilidades
adñinittaliras t, civiles culposos. Weslo gue er¡slen banerus leoales larl. 60 LOCGE)
aue limilan las competencias de este (»gañisito Téct ico de Coñltol así como lo
exisÍenc¡a de recürsos de re\risión paru resoluciones derivadas de responsdbilidades
admiñisffativas culposos para muhas y/o destituciones, dgglglCg-gk-y@ jg)J49!
,rl suDto. Tampoco cabe w rccurso de re,risión pura los tecohsideruciones de ótdebes
de reiúteefo. ta que esta reconsideración es un reü¡so. siendo co»cu enle que la
Procuratluría General del Estado debería rectificar su pronw¡ciamiento delím¡lando que
los recursos de revisión, únicañente cabe (sic) conocel y retolver sobre
responsabilidades citiles c¡iposas glosas " , (El é¡fas¡s conesponde al texto originaly
el subrayado me con€spoñde).

Al respecto, los articulos 2 y 5 de la Resolución No.24, que cortiene el Procedimiento para la
Atensiór deConsultas por parte de la Procuradurla Oe¡eral del Estado'?, indican que las consultas
deben trat¿r sobre la ¡nteligenc¡a o aplicación norm¿tiva vigente y estar acompañadas por un
informejuridico elaborado por el asesorjurldico o procurador del organismo consultante.

!- I
!
t

r,R¿s¿¡,.,á¿ ¡b A2a. pbhcod¿ ¿n .l R¿*sta OfEia! No. 53 2 & 17 d. )uho ¿. 2019.
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En el presente caso, el pedido de reconsideración del pronunciamiento üo. 09165, de 23 de

octubrc de 2024, no puede ser atendido por esta Procumduria Gercrd del Estado por cuanto la
norma respecto de la cual se consultó no se encuontm actualmente vigente - en virtud de la
derogatoria del RDR, dispuesta por el Acuerdo No. 002-CG-2025-, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 217 número 3 de la Constitución de la Repúblicar, en concordancia con los articulos
3 liter¿l 0 y 13 de la Ley Orgánica de la P¡ocuraduria Ceneml del Estadoa.

En este sedido, toda vez que la norma respecto de la cual se consultó se encuentm derogada y no
puede ser atendida, con fundamento en la normativa citada, por delegación5 del Procumdor
General del Estado, se dispone el archivo de la consulta. Sin peduicio de lo anterior, la entidad
consultante podná presentar, de conside¡arlo oportuno, consultas respecto de la normativa
actualmente vigente.

Atentamente,

ESTADO, SUBROGANTE

PfloonaDJRúa Gú]\]€RAL E EsraDo

) CaÁti¡uci¿n de ]a República, pubücon eh el Regs¡o O¡Li¿l Na 149 de 20 d¿ octubre de 2003: "1t. 237 Cúrespüd,rá a ta
Ptudaütu a Prcdradot Aeturul delhtado, atutuis rle las otú¡ücio@t q@.letetuitu la ley: ( ) 3- E¡ ñsonñietuo hqal !
la absalucjón de las cñrú jwitl,.a¡ d los o.sú^hos ! en¡idades del sectot púbhco cú cdnic¡et vhtuldhte, !óbÉ la i"Elisercia
o dpl¡cac¡ór de la ler, ¿n aqwlas trMs ei qte la Co[rit /.iü a ld le, lo oto.E@i co"1p.terci6 a a¡ dtüidt¡Ls t @Eúifuos
r ¡¿r Oryt ica de la Prudrutuia GeNMl ¿el Bta.la. ?¿bl¡ca¿¿ ¿ elRe@roQl¿i¡,tNo.3l2de13de¿bñld¿2004 ,|fl.3-t»
ldsiúciotus ¿¿l Prcdtunat Ct@dl d.l Es¡ada- Corftspanrlen pti|a¡¡tarehte al Pmñ¿ot cererol .lel Esa¿a, las sisuie"tes
l@¿r@t:l ) j Absolw ca§ul¡ü, asesarur a los o\onilnos, ¿ñti¿Ld.s d¿l yctor público así cono d ks tptsM lufid¡c^ d¿
.1¿techo pnyado con Jinalida¿ Mci¿l o ptiblica. sobt¿ ld tht¿l¡e¿ c¡a a aplicació de las NtM cüstiiaia@ler kgdl¿r o d2 otto
ord¿njüidxo ( )''Art 13.- D¿ la ab¡olrc¡óh.le cantuhas- Sji p.iticiode lasÍadltaddd.ld l:un.ióh L¿ellat¡va, de laCüte
Cústnuc¡otul , de la Fú.tóñ J t/¡cial, d?terñínddT et ld Ca8titúdón Palit¡ca de la ¡leptlbl¡d y en ld ley, el Prcdndü C¿Drcl
del Es¡adoavsüa/áydblDlteú lBcüstltlsju dt$.oúcdtáctet de tiwlmteL sabre la jnt¿l¡gercn o o?lnacijñ.le las aorMs
( ) Iegales a.L abo odeijvríli.a. a pedida de 16 tuí\iMs aúor¡d¿de! d¿ las ogdnisúos ! en¡úlades del sctot público ( )
d@pto Mndo e írute de asntos qre ¡nqan t¡da rcwlas potjue.e¡ o ll¡tuhales d. ¡a República aqre ¿séñ ¿ c.@cñ¡¿ 10de
los nisnos, hahihdos¿ ,abada lo lit¡t (. ) rolb @nelra .leb¿ñ estü r$pauolln pot ¿l i¡fow d¿l At6o, Ja¡tli@ d¿ lo
i6tin clóL .oa rcla.iót ol tw obJato d¿ la co¡sur¡d ( ) (El rcella¿o N cawspotule).
: ResaltdlÁ Nd 069 de 13 de enetu de 2022, ptbbcddd en el Te@t Ssple@ito.lel Rees¡a CYrial r-o. ó33 de O1 de.l¿beto d¿

Abg. Ricardo Alberto
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